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" — Rechaza la renuncia pre entada por el Director de la Escuela Nocturna de Estudios

Comerciales Dr. Hipólito ñlgoyen ..........................................................    ’
" —. Designa Representante de esta Prcvinci.a en la Comisión “Rio Bermejo” al ■ Dr, Ri

cardo E. Aráoz ...................................................   • ..........................................................
” — Nombra Celador de la G ’a“d a Interna de la Cárcel Penitenciaría, al señor Basilio’

Rizo ...’.................................... . .................................................. . ................. ■_.............................
" — Liquida partida a favor de la H. Cámara de Senadores de la Provincia ..-.....................
” — Liquida partida a favor de Ia Habilitación de Pagos de la H. Cámara de Senadores de

la Provincia ........................................        '
” — Liquida partida .a favor de la Habi-l’tación de Pagos del nombrado Ministerio ........

19141*57.— Acepta las renuncias presentadas por el Presidente y Vocal de la Comisión Ravisora.

y Coordinadora de la Legislación Provincial ............................................ .............................
20|4|57.— Acepta la renuncia presentada per el Dr. José Manuel del Campo, a-1 cargo de Ministro 

Secretario de Estado .................... ¡¡................................................................
" — Acepta la renuncia -presentada por el Dr. Juan Francisco Mathó, al cargo- de Secre

tario General de la Intervención .Federal ................. .. .............................................. .

22| 4 |57.— Designa Ministro Secretario de Estado, al Dr. Juan. Francisco Mathó .......................
" — Des.gna Secretario Gene.-al de Ja Intervención Federal, al Dr. Oscar Re-ynaldo Loutayf— Des.gna Secretario General de

— Liquida partida a favor de la 
Precios

— íi;.¿tífica
— Designa,

el art. 2" de! daaieto
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Dirección de Arquitfctura de la Provincia ............................ . ...............................
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1'5463 — s.|por Germán- Benedicto Lindow ........................’........................................... .................
16462 — s.ipor Angela ganso Vda. de Roca .....................................................................................
15456 — s.| por Ramón Chiban ..........................................................................................................

15442 — Solicita reconocimiento da concesión d/ agua púb. ca Victoria Caro de Ohaile. ..
15441 — Solicita reconocimiento de concesión de agua púb'ira José María Lucero Figueroa.
16440 — Solicita, reconocimiento de concesión da agua público. Daniel Gonza.  ...................
15416 — Solicitado por Pedro Pijuan Rubíes ...................... ó.............
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15457 — De 
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don Abdón Cuevas y de doña Beatriz Barcor-.it ds Cuevas ’. 
don Francisco Moschetti ............................. . ... .. .........................
Emeteria Celedonia ó Rudecinda Barcante de Alarcón .........
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1'5439 — De
15371 — De

Carmelo Cruz.............. ...................... . ..........
Gertrudis Martínez Benitez de Cardozo. ..
don Pedro Pascual Figueroa. ............. .

doña Francisca, Tránsito Sierra de Frisáis.N?. 15371 — De doña Francisca Tránsito Sierra fle Frisáis. ................
N? 15358 — De don Benjamín Salva,'y de doña Ofelia Flores «fe Salva.
N9 15357 — De don Víctor Zaanbrano.....................  ...

N« 15341 — De Don Manuel Antonio Peña. ...........
N9 1'5319 — De don Simón Marcer. .................. .
N9 15318 — De doña ¡Elena Altamira.no dé Malgua.
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Ñ°" 15313 — De’ doña Elvira Rascovsky de Abramóvich...............................................•.......................... . .................................................
W 15303 — De don Raúl Salvador Argañarás. .............. .............. . ................................. . ............ .......... . ...................................
N'-1 15302 -— De doña. Felisa Romero de Villagián y de clona E’.v*ra Villagrán..................................................................................

N? 15301 — De uvu Juan Lamberto. ........         ”
Nv- 15300 — De don Juan Alberto Arias Unburu. .......................................................................................... . ...................................
jjv 15293 — De don Santiago Antonio Torres.'................................................................... .......................... 7:‘’....................................... '
NV 15292 — De don Luis Talló................................................................................................................. . ............. . ......................................

N* 15289 — De doña Alfonsina Flores de Soto .....................■................ •...................................................... ...................................... .
N» 15285 — De doña Agustina Pipíno o Berta Pipíno de Laman .......................................................................................... .
N’ 15278 — De doña'Manuela Aparicio de Palavecino ......... ................................................................................................................
N9 15247 —. De don Felipe Caro..................................................... .......................... ................. . . ...............  • • .............. - .................... .  • • •
N’ 15244 — De doña Mana de los Angeles Ocaña de JttaiñOu ;............................................ ........................ ........................ . .......... .
N? 15243 — De don Robot lo Gubert..................................    -•••?......... .
N'1 152’42 — De don Ricardo Aiaoz ......................................... . ................ ...................................................................................... ..........
Ñ’ 15237 — De don Florentín o Florentino Mamani ...... .......... ............................. . ..................... . ...................... ........ .......... .
N? 15236 — De doña María del Carinen Tedin y de don José Porfirio Tedín ................................ -•......................................

REMATES. JUDICIALES:
N? 154158 — Por Arturo Salvatierra — juicio: Francisco Jun-osa Doir.ene.h vs. Dionisio Medrarlo Ortiz .;
N’ 1545’1 — Por: Manuel O. Mitíbel -juicio. Manual de la Hoz vs. Salomón Bass. ....................... .............
N’ 15450 — Por; Manuel C. Michel -juicio: Jorge Mano VU.egas vs. WJliams Roberts. ................... . ........

N? 15449 —Por: Miguel C. Michel -juicio: Alonso López.vs. Julia Có.doba de Stegni............................ .’....... .............................
N? . 15445 .—Por: Arturo Salvatierra -jiucio: Luis Pruss. .vs. Salomón Chcin...................  ■......................... ........................
jp-.15370 —- Por: Francisco Pineda — juicio: Banco de .Préstamos y A..Social vs. Sebastián Calafiore. .......I............ 

N? 15360 — Por: Mario Figueroa Echuzú —juicio: Moisés Roth vs. Salomón Manpíf. .................. . ................. . ................... .
N» 15342 — Por Jorge Raúl Deeavi -juicio: Roceii jjusUí n N. vs. Pedro D’Mattia.......................... ...................—............... ...
N’ 15332 — Por José Alberto Cornejo; juicio: Pagés Natal vs. Dora Pagés de Soler y otras......... . ...............  • ••

N? 15308 — Por; Aristóbulo Carral—juicio; Banco de Préstamos y A. Social vs. Saavedra Juan.  ....................V................
N? 15171|15205 — Por:-Martín Leguizamón — Juicio: Ernesto T. Becker vs. Normando Zúniga  ...........
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■ 1Ñ'’15422 — Dora Lía Odhoa clKrrt S.egfridó Ridzéwski ......................................................................... .......... ........................ . - 1381

N’ 15366 — Nectali Perez de Serra c.| Francisco Sena. ...... ..................................................................... . ........ . .......... . '1331- .
' N’ 15363 — Escudero Miguel A. c.l Larrad Lorenzo y Soiá Ma nuel o Jorge Manuel......... ........ . ................... . ............. . ' -1381

■ N? 16351 — Francisco Tarcay y Rafaela Varóla de Tarcay cita a Florentina Coronel............................     . 1381'
N’ 15334 — Juicio: Banco Provincial de Salta vs. Raiaei Deirm Chaiabe-. .....................        ' .1381,'

INTEMACÍONES DE PAGO: ' " • : : - ■ ' . •
N’ ■ 15444 — Diez de Pons Rafael vs. Rodríguez Andrea Avelina..................;............. ’........ ,...................1381
W 15249-15^68 — Cerámica del Norte S. R. L.’ vs. Amalia D. G. de Yantornoi ..............................................................   _ 1381"

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO: '
1539’6-—Sodc "tedas por el Gobierno de la Provincia ........ . .................................... ................. -.a............... '■ 13Si:

■f* ,.N’- 15310—pe Ramón A. Contreras y Carmen Antonia Petanás de - Contreras. .............. ............. ............ .......................... . 1381

.7 SECCiQN COMERCIAL '
VÉNTAS DE NEGOCIOSl - ■, "J 7' ' ’
N’ 15454 — De VovL Arclñlnede a favor de Pedró Torcivia Fzanzone. ................ . ......... ........................
N>' 15423 — Néstor Villagrán vende a José B. Gil y Luis Memo .............................. ............... ........ . ............. ..............................
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SZCíjlON ADMINISTRA TI V A

DECRETOS—LEYES:

'DECRETO-LEY N? 468—É.
SALTA, Abril 15 de 1957. ’

,-VISTO la nota mediante la. cual el señor 
Subsecret.ario.de Asuntos Gremiales, solicita se 
Contemple la posibilidad de. acordar uñ préstá-' 
íno'.por .la’suma-de. $ 64.572.37 inte., discriini- 
l'mdo en lá forina que se detalla, en el articulo 

1’ con el fin de que los mismos puedan hacer 
efect.vas las retroactividades correspondientes a 
su personal;

Por 'e’-lo,
EÍ Interventor Federal de la provincia 

en Ejercicio del Poclrr Legislativo 
Decreta con Faerza da Ley:

Art.,-1? —-■ 'Acuérdase un-préstamo total de 
34.572.37 m|n.- (Treinta, y Cuatro Mil Qui

nientos Setenta -y Dos Pesos Con -Treinta y Sis- 

te Centavos-Monada Nacional),, a'favor de los 
siguientes señores y én la- proporción que a 
contnuación se detalla:

Jaime Pagés p.’$ 2.192.83 a 60 ds. plazo vto, 
10—6—'57; . ’ .

Várg y Salva -p. $ 3.000;—* a 30' ds. plazo Vto, 
M—lq—57;
Vang y Salva -p. g 3.214.S0 a 60 ds. plazo vto< 
10—'6^57;
Juró- Manuel Rula -íi.- $. 2.67iL— a 60 da. plazó 

vto,- 1C*~6—*57; . _ ! ■ . , _ .?>

Subsecret.ario.de
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Eduardo-L.viaf&énte' p. $ 3.520.— a 60 ds. plazo 
Vto.' lC'U-3—57T
Juan M-uaies p. $ 1.-611.60 a 60 ds. plazo yto. 

10—S-67,
Súc..' Juan Ailsina p. $ 2.600.— a 60 ds; plazo

, Clara. B. de Cabero p. $ 2.359.88 a 60 ds.'plazo 
vto. ,ic—v—u7;

1 -Portoeala y Cía. p. $ 6.000.- a 60 ds. plazo vto. 
. 10—U—o7, ” &

Yicejite Martínez p. $ 3£€0.— a 60 ds. plazo vto.’ 
... 10—6—57;

: vSuc. Domingo García p. $ 2.227.30 a 60 ds. plazo 
. vto,. 10—6—<57; ■■■

; Luis. Mauri p. S 2.275.20 a 60 ds. plazo vto. 
. 10r—s—57; con destino a-hacer efectivas- las re- 
’ tróactividadás del'personal de cada uno de los

. beneficiarios, .......... • •
. Ait. 2--‘ — El préstamo «que-se- acuerda.prece-. 

'■ dehteinente se,á reembolsado- por cada uno de. 
los -bc-hifíe-arros mencionados en el artículo 1’ 
y en el plazo que se establece, al Gobierno de 
la ¡.Provincia, mediante pago íntegro a las Te-'. 
chas de sus vencimientos, 'con más ¡un interés 

. del. i?;iho'y medio’por ciento (8 Va %) anual que 
. se (hará efectivo ’én ese nusino memento.

Art. 3? — El préstamo .autorizado por el pie
■ serite: Decreto-Ley está garantizado por los ■ do
cumentos que ios benefrc.arios firman a. la or
den del señor Rene B.asco, secretario General

■ -del^Sindicato de-Panaderos, quien deberá..en- 
, dosáírfos a la orden' del Gobierno de la Pro- 

vuieia, y por el -acervo patrimonial de cada 
uno de los beneficiarios citados, reservándose 

. . el’ Gobierno de la Frcv nc a tedos los derechos 
qús" "ie asiste por las leyes respectivas, ..

'Art. 49 — Previa intervención de Contaduría 
-. General de la Provincia, liquídese por su Te

sorería General, - la. suma de $ 34.572.37 m|n. 
(Treinta y - Cuatro Mil Quinientos Setenta y 
Dos-'-Pesos con Treinta, y siete Centavos Mo-. 
nada Nacional), a favor del señor Secretario 
Ge'héral del Sindicato de Panaderos, den René 

. Blastó, importe coríespondi'.nte al préstamo a- 
' conjádo por el presente Decreto-Ley.

Art. ó9'— El gasto que demande el cumpli
miento del presénte préstamo, se tomará de 
Rentas Generales con imputación a la cuenta: 
'•Valores, a Reintegrar ■ al -Tesoro ■— Jaime Pa- 

- géS^Varg y Salva, Juan Manuel Ruiz y otros 
’ ’ con cargo de reembolso”,

Art. 6’ — Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

■ ¡Art: 7? — El'presenté Decreto Ley-será .re? . 
írendado por los señores Ministros en Acuerdo. 
General,

Art. 8’ — Comuniqúese, publiquése, insértese 
en el Registró Oficial y arcMzese.

DOMINGO NOGtlES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO 

RAUL BLANUHE'
Es' Copia:

MIGUEL SANTIAGO MACIEL 
oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO—LEY N? 469—G.
■SALTA, Abril 16 de 1957.
'fexpte. N? 5788|57 y agrrg. Ños. 7644|55 y

5833Í56.

VISTAS las presentes actuaciones én lasque 
a fs. 1, del expediente N# 5788)57, la Municipa
lidad, de la ciudad de San . Ramón-de la Nueva 

' Oran, eleva para su correspondente aprobación 
por'parte del Gobierno de la Intervención Fe
deral, la resoluc ón N? 98— dictada por dicha 

. Comuna, con fecha- 16 de febrero de 1956, re
ferente. al~ Matadero Frigorífico 0. I,. F..O,,.
El Interventor) F.-deral ten la Prcviusis, de Salta

en Ejercicio del Pbt8:r Legislativo
. j Decreta con Fuerza cía Ley;

Art. p —. Aprtlébáse IfT Resolución JJ? 98— 
dictada por la Mtñúcipailídad de lá Ciudad de 

’0an ííasñóh dé lá Nuéva Oran, Cóñ fecha 16 
d° Fébrfttó de 1556, referente al Matadero Rri- 
górificó d I. F. O., y cuyo texto segu'dameh- 
te.-‘sé-’- transcribe:1 . . ’. ..

g^nplsta Iftegulá'-idcT. ql’-C slgnritela Qrde- r?l- su,u^. cen earáctqr trahs'téribi. . - ,v des.’; ' ' ' ’ *• r •"

nanza N? 31|53 de fecha .-25 de Julio'de .1953 
por ia cuál se entrega la concesión del Mata
dero y. FriguiiLvo, con carácter, exclusivo,., ai 
señor Eéiiiemíiu n. i-eunot o' la. Sociedad que 
él ccnstiuije. en ev.dente contraposición con la 
Ley cíe as-nú paliüó.des ,N9 1456 en uu Articuló 
35 que dice; Corresponde exclusivamente a las 
MuñicipauM..ues yícu-is aquéllas ' funciones .que 
tiendan á satisfacer las necesidades ’ inmediatas' 
y directas de orden local, tales como: l‘-‘ Abas
to, mataderos y mercados”, y
CONSIDERANDO;

‘ Que la situación es de completa anormali
dad en cuanto al funcionamiento y atribucio
nes a que 't®- cree con. derechos ño especifica
dos ra Compañía O. I. F. O.; ’

Que esta'Intervención ha encontrado trabas 
a toda acción que signifique la reguiarización 

’ de las actividades especffivás ‘que te coriespolí-' 
den, por no haberse establecido en su oportu
nidad, no demostrando la menor buena volün- 

; tád para satisfacer los que debieron ser me- 
riunciables derechos de la Comuna de esta 
Ciudad;

Que llevada a cabo una investigación a la 
Concesión antedicha surgen las pruebas de un 
evidente íai/pritismo por parte de las autori
dades ' Provinciales y Municipal, con menosca
bo de los intereses Comunales;

Que es evidente que está ejerciendo funcio
nes no especificadas en la Ordenanza N9 31|53, 
ya que se ha-, convertido ol Concesionario en 
abastecedor de carnes en deucmento de las a-c.- 
tiv.dades'de antiguos ánástcccdoies, hab endose 
constatado fehac-entemente teda clara de ma- 
aiobrás §n las cuales ha intervenido hasta la 
Autoridad Comunal, en esos mementos, para e- 
jercitar presión sin. escuchar laclamos y dere
chos adquiridos a través de muchos: años de 
labor;

Qiie a pesar de los reclamos" efectuados por 
a^ta. intervención para encuadrarlos . y hace 
jdiü:p.!ir @1 Art.. 7?— de ia Ordenanza 31(53., 
no -na sido posible .conciliar, por la intransigen 
cía de la Compañía C. I. F. O. ante los de
rechos de la Municipalidad de percibir tasas 
y partic paciones por la Concesión antechcha;

Que es evidente que al ponerse en. funciona
miento el Matadero no. reunía las .condiciones 
necesarias para el faenamiento, por cuanto m 
la actualidad, a casi un ano de iniciar su ftm.T 
c.cnamiento, carece de instalaciones adecuadas,. 

. tales como, .baños para hacienda, comodidades . 
liara frenamiento de lanares, cabríos y por-'1 
cinos, etc., habiéndose constatado que por es
tas. causas el faenamiento de vacunos se lo 
'lleva . ,.a cabo; .^ñ' precarias condiciones de hi
giene, se cuerea- sobre .el' piso; ■

Que se ha comprobado haberse omitido la 
aprobación de los planos por el entonces De
partamento de Obras Públicas- antes de iniciar 
se -las obras, no habiéndose■ abonado .los dere-, 
chos correspondientes da construcción, ni de 
extracción -da. ripio, arena y piedra, no cons
tando Áñ el .Departamento, que se hayan efec
tuado' lás inspecciones reglamentarias;

Que es obvio hace.’ resaltar que tras de en
tregar la facultad irrenun-'láb’e- del dere-ho de 
Matadero, Jas autoridades IntérVihientes afecta 
ron sin ningún escrúpulo bienes de .este Mu- 
iiíóipío y hasta 'recursos en fórm.á inconsulta 
y e, espaldas dél pu.blo de (Oián;

Que sr estudio y las comprobaciones "lleva- 
das a cabo hacen ver que de continuar este 
estado de cosas el abastec'miento de carne de . 
esta Ciudad puede resentirse al no ser permi
tido él. libre juego de. la competencia. en el 
faenamiento de haciendas, por todo ello el In- 

• terveñtor-.Miun-ic'ip'al de lar ciudad de". San Ra-' 
¡món de la NuSvft Orán, en usó de sus facul
tades légales, 

RESÜJJLVE: '

“Art, Derógase -1& OrdenátiZá Ñ’ §1|5É ' 
fin Ib que significa su concesión a Matadero

■ con Fuerza fle Ley:- te" • " ' • §f.r?.aad, cotno .alca Ja- citada ?én su Art. 6^. \ • - •• .<
« A :a Ara A-T. í? .«h ÁÁiip'í&iiSé las üiideh&j de'pafó' dé4 9-1 Visteo y Servicios Publicas, jiá- -las réparticiénés d'pé'ñdientes del’Mpisterio dé

toan Ílsítiqi'i ■ <le lá- lazo .^érciitono 'MDÍH’té ilás. iiistá- -- ¡5-Eibíeíii£>r_Justicia é .ínsiruccIÓh. l?útóicá,-*Dc¡i'J -i 1*2 i j v *!.■•• . -t 0 ■*?.*■ > - -- 1 -j
pdcs.peyos éoli iljico- MjN/ $•

'. HArt. 3" — Esta Municipalidad arbitriará los - 
medios a su alcance dictando ia ccnespondien 
te Resoluc.ón .para Levar p- caup, ja' cpñstf.uc- 
élóh de ’ün.’Mácadém que llene' las'ñési'sídádés 
de ia pób-aeióñ, paia -lo' cuál' se destina 'lá Miin 
zana N’’ 83— de ia Sección 5t dei Catastro' de 
esta Ciudad. ,. . .
, ;,Art. 4--’ — Emplázase a la Compañía-C.' I. 
F. O.', a hacer iá-devolución de las érogaciance 
solivenf.ad.as .por ésta Comuna para la ■ construc
ción de una perforación para ,aSaa de’su; exclu
sivo., uso;. el importe '.itciamadó les dé pesos 
Veintiún mil seiscientos, trece ¿cñ:o;5!lop-;Mqne- 
da Nacional \(.$ 21,613Í 05 m|n. Acuérdese iín pla: 
zo de noventa ellas ('96L a'partir' délo.'fecha'.'.

‘Art. .5’ — Derógase el Art.”'37-.de la-Oitie- . 
nanza 31j53. por .el cuál sé .destina el, importé 
de la venta de las. tierras el mejoramiento del 
comino 4u.é condure‘al ias’.mismas.' T;
' “Art. 6’ — Autorízase a’lá Compañía C. I. 

F. O. a que libremente y dmtró-de sus insta
laciones pueda, ejérter .toda ciase .d‘¿ comercio 
referente a la prcducc.ón en la industria, de ¡a 
carne, asimismo también la compra y- venta 
de sus carnes, en- libre comercio,..al por mayor 
y menor en puestos que le serán autorizados, 
si así lo deseara, sin ninguna clase’ de restric
ciones, siempre qus se encuadren-, y abonen los 
derechos qué correspondan; y- - cumpliendo lás 
Ordenanzas Municipales en v gencia. ..

“Art. 7’ •— Elévese la* presenté Résolúéíón ad- 
refereridum del -Minisfeí’io do Gobierno,- Justi
cia é Instrucción Pública • de lá :-Proviíicia de 

.Sáltá, ,
“Art, 8’ — Cúmpase, ■comuniqúese, -publfque- 

se, dése al Registro Manió pal, ‘ Archivóse. 
“Firmado SANTIAGO VIGNAU —Interventor 
Munic’pal — HECTOR-HERNÁNDEZ'CASCO 
D rector ds .Arquitectura, Urbanismo y. Servi
cios Públicos — A cargo secretaría- Hay un se
llo de-Ja Municipalidad da §an. Ramón de'-la 
Nueva Orán”

Art. 2? — Déjase sin efecto-el Art: 2^ dé la 
Ley N’ 1629- promulgada con. fecha -'7.de se
tiembre de- .1953. . . . .. — ■. . - 'i

Art. 3” — El pres-nte decreto-ley, será re
frendado por tedos los Ministros,. en ■ ACUER
DO GENERAL. ' T" ' ' -' ••'

Art. 49- — EWesé a la' apt^ición del Po
der Ejecutivo.Nacinnal,— ■-' ■

Art. 59 — Comuniqúese,. pubdquese, insérte- 
..se eii-el Registro-'Oficial?-y aráiíttese... ’•

DOMINGO NOGÜEZ ACUSA .
JOSE •-MANUEL- DEL CAMPO 

RAUL BLANDEÉ
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Cf cial Mayor de Gobierno, Justicia .ó . 
Instrucción Pública.

DECRETO—(LEY N’ 470—G. 
bajjtA, 16 de abill de 1957>
Expte. N» bU86|o7.
Viei'j lo solicitado por OontadúLa General 

de Ja Provincia, en el sentido, de que se d<cte 
tuerteo de ti ansí ei encía 'y ampliación, de parti
das, correspondiente a- dependencias: d--'i". Minis
terio* de Gobierno, Justicia e Instrucción Públi
ca y ben-etaría General de la Intervención Fe
deral, de conformidad al deialle-.de Jas plani
llas adjuntas a e-ítes obrados, con .motivo de 
encontrarse las mismas de acuerdó a las parti
das piyvfccas en el Presupuesto, vigente para 
el Ejercicio 1956, dispuesto' mediante’ Decreto- 
Ley N? 251)56 con saldos excedidos, é insuíicien 
tes, deb.éndose dictar el decreto rérer.do a ios 
efectos,de poder efe-feiar.el, baiance-.-y.cierre del 
Ejercicio; y atento a ío infoimado por la Comí 
sión de Presupuesto, de.Reoiganización.-y. Pisca 
ligación de la Adiministración - Provincial- á fs.,4,. 
B1 Intei'vcntcr iúdetál la Piovíñ&'a’Üé'' -Salta

El Interventor federal cniá. Provincia, ús Salía 
en Éjaréícid del Poder Legislativo Decreta

7.de
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correspondientes al rubro “Gastos on Personal" 
en-la forma-y .propoieicn que en el. plauJiado 
N’’ 1 adjunto, que forma- -parte del présente 
decreto,- se '.determina.

Art. 2° — Transfiérese la suma d.e Ochenta 
y siete-nUl doscientos'sesenta y dos pesos con 
82,100 • MíN. C$ 87.262.82 m'n.j,. para reforzar 
el crédito de ¡as partidas de reparticiones de

pendientes del Ministerio de Gobierno, Justic.a 
é Instrucción pública y Secretaría General de la 

Intervención Federal, correspondientes al rubro 
‘Gastos en Persona-.",. en ¡a forma y propor

ción que en el planiUado N° 2 adjunto, que 
forma parte del presente decrreto, se determi
na.

■ Art. 3° — Él presente decreto-ley será re
frendado por todrs los Mnistros, en ACUER
DO GENERAL.

Art. 49 — Elúvese. a Ja aprobación del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 5? — Comuniqúese, pufoiíquese, insérte
se en,el Iteg.suto Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES .ACUNA 
JOSE MANUEL DEL CAMPO 

ADOLFO GAGGIOLO- 
RAUL BLANCHE

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MÁOIEL 

Oficial Mayor de Gobierno,- Justicia -é 
Instrucción Pública.

ADO. N’ 1
• REPARTICIONES interv, O. P. A. CONCEPTO

PLANILL
IMPUTACION IMPORTE. , 

Aiiéx.-Inc.-Itam-P. Princ.

TOTAL .19.082,11

Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública 38 43 Supíem. por Horas Extraordin. D 1,1 1 c) 2-5' $ 5.246.75
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública 38 . . 43 - Apunte a la Caja de Jubllac. D 1|1 il c) 2-1 $ 1.020-40
Mesa de Entradas 39 .49 Personal Admlnist. y Técnico D 1,2 1 a) 1-1 $ 700.—
Cárcel Penitenciaría 42 26 Jornales (por obrero y maest.) D 3 1 d) 1-2,1- § 1.242.01
Museo Colonial Histórico 127 49 Personal Administ. y Técnico D '13 11 a) 1-1 $ 1:644.47 -
Museo Colonial Histórico 127 . 49 Personal de Servicio •D- 13 1 a) 4-1 $ 8.768.50
Direcc. de Aeronáutica Provincial 563 170 Aporte a la Caja de Jubilan ■D 16 1. el 2-1 $ . 458.98

— ’f -' ...

PL'ANILLADO N* 2

REBAJAS '-REFU EB Z OS "
IMPUTA OTON IMPORTE IMPUTACION' IMPORTE'-

REPARTI CT O N : Interv. O. P. A. Anux. Ine. Item P. Princ Anex. Inc. Item P. Princ.
Secretaría Gral. de la Gobernación 15 '4'3 •B 1|1 1 c) 2-2 $ 3.635.— B 1,1 .1 ■ c) 2-3 $ 3,635 —
Secretaría Gral. de lá Gobernación 15- 48 . B l|í 1 a) 1-1 $ 7.698.75 B 1,1 1’ c ) 2-5 $ 7/698.75 '
Direcc. de Asuntos Gremiales 16 '21- B .1,2 1 a) 4-1 $ • 475.— B 1,1 1 a) 1-1 $ 475.— -
Defensa Ant.aéreá Pasiva 17 39 . B 1,3 1 c) S-d $ 21 — B 1¡3 1 c) 2-2 • S 21.75.
Fiscalía dé Estado 19 47 B 2|1 1 e) 2-2 $ 1.500.— B' 2|1 1 . c) 2-3 $ 1.500—
Escribanía de Gobierno 20 &T B 2f2 ii c) 2-3 $' 160 — B 2,2. 1 C) 2 -2 $ 160—
Escribanía de Gobierno 20 37 • B 2,2 1 a) 1-1 $ 168.25 B 2|2 1 C) 2:1 $ . .168.25 -
Minist. de Gobierno, J. é I- Púb. 38 43 p 1,1 •1 c) 2-2 $ 1.200 — D 1|1 1 c) 2r3 § •r.aoo—•' .
Mesa de Entradas 39 40 ■ D 1,2 a c) 2-2 $ 480 — D 1,2 1 c) 2-3 480— '•
Cárcel Penitenciaria ■ 42 26 D’ 3 i a) ‘2-1 $ 3.600— D . 3 1 a) 4-1 $ 3.600— .'
Cárcel 'Penitenciaria 42 26 D 3 i a) 2-1' 8 BO- P ■ 3 1 a) 5-1 ? 50..—
Policía de Salta 41 27 D ■ 2 i . c) 2-2 '$ aS. 265.17 D ‘2 1 c) 2-3 $ 26.265.17
Direc. ’ Gral. de Ese. de Mpinualid. 4B 35 D - 4 i a) 14T $ 1117.75 D 4 1 ’a) 4-Í $- 117.75 '
Direcc. Gral del Registro Civil 44 23 - D 5 i c) 2-1 $ 2.543.94 D ■5' 1 e) 2-2. $ 2.543.94
Ese. Noct. de Est. Oom. “H. Yrigoyen” 46 - 30 . D 7,1 i e) 2J1 •s 51.5'5 D 7,1 1 c) 2-2 $ 51.55
Direcc. Gral. dé Archivo 48 25 ' D s; i a) 1-1 $ 700 — D 8 il ■ a) 4d $ 700— ?
Direcc. Gral. de ■ Archivo 48 2-5 D 8 '!■ a) 1-1 $ 620 .'61 D 8 1 c) 2-i2, $•' 620.61.
Biblioteca Provincial 49 32 D 9 ' 1 c) 2-1 $ 87.13 D 9 1 C) 2-2 $ 87.13 •
Direcc. Pcial. de Turismo y Cultura 50 31 D - 10 1 a) 1-.1 $ 85.50 •D 10 ■1 a) 4-1 $ 85 .50'
Direcc. -Peía!, de Turismo y Cultura 50 31 D 10 1 c) 2-1 s 975— D 1,0 1 c)’2-3 $’ '975 —
Direcc. Pcial. de Turismo y Cultura 50 31- D 10 r . c)'241 $ 5.80 D 10 1- c) 2-2 $’ .5,80
Es::. Pcial. de Bellas Artes “T. Cab.” 51 42 D 11- i a) 2-1 $ 13.30 D 11. '1 c) 2-2 $ 13.30
Poder Judicial 53 22 F ünico i a) 1-1 . ■? 35.443.32 F Unico 1 a) 7-1 $ 35.443 .'32
Poder Judicial 53 22 F Unico i c)24 $ '1,365 — F Unico 1' 0 2-3 $ 1,365 ,***»

i ii r ■ i ni itr '
TOTAL 87.262.82.

fc-—i ■i~»'u.á

DECRETO—LEY N’ 4711—E.
SALTA, 23 de abril de 1957.

*VISTO lo dispuesto -por el. Decreto-Ley N° 
212'EiOS, y el Decreto N’ 6955,57, y el acta la
brada con obrajeros ocupantes de lotes fiscales 
comprendidos en los mismos; y

CONSIDERANDO:
Que Jo ordenado en los citados decretos, pa

ra Ja entrega de la posesión a la Provincia, es 
'suscfeptibíé de cumplirse con acuerdo de los o- 
eupantes, evitando en esos casos, el uso de la 
fuerza pública; ' '

Que és conveniente evitar las paralización de 
la explotación forestal, por Jas repercuciones 
económicas y sociales con respecto a quienes 
trabajan en la misma, conforme lo establecen 
los considerandos del Decreto-Ley ÍÉ 212-E|56;

Que entre los ocupantes de ésos bosques fis-> 
cales, existe uh grupo considerable que ha ve- 

, hido. realizando ^xjplótadionés e' inversiones cíe 
capitel,, situación qüs debe eontemplársé para. 

- cón-cedcries ‘ ¿I uso de -la úñidaÜ qué oélipáil 
Itgsta .tuna, ^tensión razonable, permitiéndoles

así, la prosecución de los trabajos, solución -con» 
cotoant-s con lo que establece el artículo 20° 
del Decreto N“ 6955,57;.............................

Que por tratarse de personas que entraron en 
la ocupación por el procedimiento.’ del remate 
público, se croa un caso especial y de''emergen
cia, que permite dar como cumplido el r'equisi-’ 
tó legal para conceder Ja explotación forestal 
hasta un máximo de diez m’l hectáreas por 
persona sobre la respectiva unidad: que ^vie
nen. ocupando;

Por ello,-

El luterventoij iF-deral’ en la Provincia da Salta 
.en Ejercicio tlel Poder Legislativo - 

Decreta con Fuerza cíe Ley;
. decreta¡ .

.Art.' 14 Apruébase el asís célebráda el día 
16 .dé abril de 195'7, entre el Gobierno dé la 
¡Provincia, y. obrajeros del -.Norte, sobre la en
trega dé la. posesión 'y régimen de explotación 
Je’ ios lótqs fiscales comprendidos qn Jos'D?-

cretos Nros. 212-E|56-y 6955¡57, protocolizada en 
lá Escribanía de Gobierno, y cuyb' tenor és el 
siguiente: - . ' . .

'■ “jieunidos’ en él Despacho ■ del señor Interven- 
' tor Federal de la Provincia de Salta,... y ericon- 

trándqsé presente:. S. E.’ el Doctor Domingo 
INogüés Acuña, y los socios de. los centros de 
Obrajeros de Qrán y Tartagal que suscriben la 
presenté, y considerando lá situación creada, por 
las disposiciones dél Decretó N? 6955,57, secon- 
viene lo siguiente: a)' La Intervención Federal 
de la Provincia dictará un Decreto-Ley estable
ciendo el'réglmen a que.se sujetará Ja explota
ción forestal- en lo sucesivo, conforme a ías ñor 
mas que 'a continuación se especifican: b)- A 

•fin'de evitar- la paralización da los trabajos de' 
.explotación-forestal que se ¡vienen realizando es 

. cada uno de lós 'lóiés; y los -perjuicios ■consl» 
güientés, .sé' establece flus lós-.Actuales poseédo- 

. ..Tés. proseguirán eh el uso y explotación en las 
husmas cotidicióñs que. lós arrendatarios d'e IcH" 
tés fiscales y bajo láé cláusulas espéjales qv0 
sé; enumeran en la présente por el término de 
lies áño$( con- opción ,ík fqyoT da los prírticm^
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que' lá escritura -pub-lica- a que ¡se á’efiere._e_l 
punto f) -pueda suscribirse; ;en, ei atienta* plazo 
posje.e.— im-p.ueba da cohiürmidad se toman 

-'dós iéjemplai-eo de fa- presénte,- -ea- la Crudad-do 
Salta, a ’ios-<flez y seis días -del inte dé-, abril 

. del ano mil uovec.entos cincuenta y siete."..'.
Ato "2’ — En-cada caso, y con-cada uno de 

¡os-ocupan-te, áduerldos al acuerdo roferidó, se 
suscribirá mi acta concebida en lós siguientes 
términos: toi...,.. a-los .... días.-.,.. del unes..., 
dél año...', ch‘interventor de la "Dirección de 
Bosques y Fomento Agropecuario, en represen
tación del Gobierno de la provincia, ji’él señor, 
 acopante del lote fiscal ntuhe- 
ro parcéla ...... del Dej®rtaménto-de

se formaliza, el siguiente.acuer
do;' Én Intetervéntor ‘de la Dirección'de Bos
ques y_ Fomento Agropecuario en nombre de 
la Provincia de Salta, procede a tomar posesión 

-'del lote-fiscal .referido de acuerdo a lo dispues
to por el decreto- 6955|57, y conforme. al acta 
celebrada entre el Gobierno de la Provincia, y 
obrajeros del¿Nórie, a la'-cual el señor 
actual- Ocupante del lote se encuentra adherido,- 
y ratifica en este acto. -En este momento las 
partes dan comienzo -a las-diligencias dg inven
tario, y a la dascr pelón del lote, y sus carac
terísticas

Art. 39 — El aforo vigente en la época én 
que cada uno de los adquirentes en remate pu
blico entrara en la ocupación del lote ssrá' apli
cable para; el pago -de la madera extraída, des
de ese momento- hasta la fecha del presente 
decreto.

Art, 4* — El pago dsl- •aforo par la madera a 
extraerse, con-pastsrioildad a., este decreto, se
rá el que íi.ja.ia Dirección do Bosques y Fomen 
to Agropecuaria conforme al régimen da con
cesiones de lotes f.scaics.

Art. ó? —. El pago .da los aforos previstos en 
los arti.ulós 3’ y 4’, quedará- sujeto al régimen 
da compensación a que se refiere el inc. g), 
apa:lados 1’, 2?-y-..3? del acta celebrada ¿él día 
16 do abril de 1957,y conforme al reajuste que 
practicará la Dirección de Bosques y Fomento 
Agropecuario.

Art. 6<>: — Practicada el. acta a que se ■ refe
ro el artículo 2? de este Decreto-Ley, la-.Di
rección de Bosques ' y Fomento -Agropecuario 
iniciará los trámites para Ja concertaoión de 
los convenios individuales de concesión, ajus
tándose a "las disposiciones 'ilegales -vigentes. El 
tsrm.no de duración ssrá el establecido en 1 
inciso b) del acta Bó-neral, y empezará a com
putarse desde la fedia de i.ste Decreto-Ley.

Art. 7“ El -presente Dérteto-Ley srrá re- 
. frendado por los señores Ministros en AGlJEit- - 
DO GENERAL.

Art. 8? — "Elévese a consideración del Peder 
Ejecutivo Nacional. . ■

Ait. 9’ . Comuniques^, ¡pub"iquése, insérte
se en el ¡Registro Oficial y archívese.

BtmiNGO NOQUES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO 

MATJÍC
- ' RAUL BLA-NGHE -

Es Copia:
■ SANTIAGO- -F- ALONSO HEBBEñO 

-Jefe de Despacho del Mnistorlo de Eco- 
momia,. Finanzas y Obras Públicas

DECRF-TOS BEL PODER 

EJECUTIVO

'DEOfeETO"N9 7012-^A.
SALTA, 20 de marzo de 1557. ..... 
VISTO la necesidad de- que él. Aujdliar 11? 

-Oíhófé1'- dél ¡Ministerio de' rubro, señor Segun- 
■ rdo ■Ev!aristo--Sahvillán!.-.conduzca el automotor 

que-'vlaja-rá.-.a' la ¡ciudad- de.Sañ ¡Salvador de Ju- 
juy en itñslón Ótoña-1,. .

El inte’-Venioí' Fíucrai toicrtnd en fe Provin
cia -d<t Salta, .

■ ■-ij.-x.üi® ij. ára t

. ¡ Art;" Jt” 4* ’ Autorizase al Auxll-ar í9: A’íiófSi'--' 
Áél_¡Nt!ñis‘terió¡ dé"Asuntos-’S-ocialés^ y étííuááPÚ- 
íóli .a,, s'éñcf Segundó -Evári-sto ¡$áht'ií,¡í'm7 &

res; a una prórroga -deudos años más, ¿opción 
.. s vque í-5 hará -valer setenta días ¡antes del.-venei-

■ miento del término establecido mediante co- 
" .- " municación por telegrama colacionado. Las ex- 
; ’ plótaJióñes á léalizár bájo •esté convenio,.-debe-

. ¿rán -haoersé en los ‘lotes que .actualmente po
ro . ■ seéñ-.cada-uno,'dv acuerdo con el rég.men de 

; la Ley N?13.273 y sus reglaimentacionesfrio-pu- 
•. dieUdó serlo en uña extensión, de más dé diez 

¿mil hectáreas-’por personas física o jurídica, 
quedando entenddo que esté- convenio -sólo'; se' 

■ aplicará a los lotes^verjdidos por -la Provincia 
-én.remate publico; c) Cada uno de losposeedo- 

. .res;-de'los. lotes comprendidos en ¿el Decreto

6955|57, proseguirá', en. consecuencia en la ex
plotación forestal y extracción" de madera, sin 

’ . .. perjuicio del inventario qué practicará la Di
rección de Bosques corría "intervención de cada 

y uno de los.-interesados,— La explotación se -.rea- 
lizará en. forma racional y ajustándose a. las 
disposiciones; de la .Ley Nacional- N* 13.273, es 

. decir, bajo «la. directa-. dependencia y-responsa- 
bilidad del-intéíesado.“El djrechoquese:Con-' 
'cede por ■ esta acta para la explotación es in-

■ ' transferidla -bajo pena de caducidad, no median
do la autorización--previa de la Provincia,—• Cjue- 

' ' da establecido que .se autoriza expresamente la
■ extracción -de-la-madera apeada quedando ti pa-

■ go de los- aforos-o -impuestos sujetos a lo que 
-■ establece más adelante.—- d) Toda la madera

que se corta y extraiga en lo sucesivo, desde es
te momento, abonará el aforo correspondiente 
.conforme a.las disposieionís legales_ e imposi- 
tivas actualmente en vgcíicia.— e) Al término 

*" de los plazos establecidos en el punto b), los 
’ particulares-tendrán- -derecho a los plazos.esta- 

blecidos por la reglamentación vigente , para ¡po-
- -i- dsr retirar-la madera apeada, f) Sobré lá-sha» 

. : ■ sos de este convenio se suscribirá un contrata

;. . cón cada uno dg los particulares firmantes de 
_ .!&' presente, pud.endo achrerirse dentro délos 

. . ....-treinta días -de la ¿fecha los que estuvieren $n.
L ."• iguales . condiciones?— Estos contratos se ajus-. 

'tarán a-las disposiciones legales y reglamenta-- 
' rías precedentemente citadas en el punto b);— 

¡- . gl 'Das sumas de dinero entregadas a cuenta'da 
, pleoio de'vestía pór cada .uno de los interesa

dos, se ccmpens&rá'con los aforos de la siguieh- 
. .te manera: 1») Cuándo el precio pagado-a cuen

■ ¡ ta del lote Legue a .gua'.ar lo que corresponda 
; "por aforos dé lo extraído bb lo tendrá por com-

'' ’ £ansaidc.— 2?) Cuando lo pagada fuera superior 
al aforo dq la madera extraída, se comJpensará- 
hasta cubrir dicha importe y el saldo se apli» 

’.': cara al ¿pagó de futuros aforos—.-3?) En caso 
’ ¡-de que-los.aforos ,fueran superiores á lo paga

da en concepta de- preciG .de venta-, por el sál- 
." do aereedcr.se otorgará •fianza que no será ekl- 

' . ’ glble hasta, tanto se adopte adminisrativá-o 
. ?'•'; judicialmente la resolucón -definitiva, .que- corres

• panda-.—Ito El justiprecio de las mejoras’sa ha- 
■¡ . -. fá sobra.las.siguientes.bases: las mejoras in- 

- trcd.'ucidas-ñri-carácter permanente y que signi- 
f h£¿en un-innegable beneficio pata el, inmueble, 
serán recono&;dosrtsníendo-.en„cuenta...el. valor 
no amortizado durante el curso de la explo

ro ta?tan y ec’r- motivo de la misma— Las oteas

■_¿ hrejoras que no tuvieran el carácter dé penma- 
. -tiénte podrán ser retiradas por - elinteresado.

- 'Este justiprecio se hará por tos funcionarios de
".¡lá-¡Provincia, qué dando a ¡os intéresados el de-

< . : i’.écho:dé'recurrir a la Justic.a en caso de dis-
< .- • eóníormidád con el' mismo.— i) Se deja cons-

"í tancia de que los adquirentes de totes que sus» 
criben y'ss adhieren á la presente aceptan es-

- - "tas condiciones para evitar el uso de lá fuerza 
; . .püiblica, ¿pero sin renunciar a las acciones rod-
¿:.- laiíñstfativás o judiciales que Ies correspondan 
. ¡frrsu calidad, dé compradores ea. retaste pqbli- 

.■ Jtío/y se ‘resérven 'el doredho de reóláñiar'opor- 
tonamntp la devolución de. las sumas que~ se 

“ conidjd.’rén pagadasreh concepto dé áfóro—.‘Poí 
. ■ ..■éü (parte .el señor interventor federal conside- 

. tá u¿á vez más que el <dctainto 'de -la ¡Provincia 
'Sobre '-ios réfetídos totes eá indiscutible, .-tómo 

' - .•-ftá'SU carácter Jnáliénáib’é, ,tftt cótno ló 'dispo* 
¿-■jfff'la. Ley'iíaéiciial Mé 13?á7á,‘'a. la-cuai lá-Pro- 

se éficuentrá. á^ierida;.-^' j)'.En--caso dé 
afeitarse lá /zofifl dé Seguridad, ■ lá Tntértoñcién 

,¡Ébatesí ráqttei’irá lá aprobácl&i■'■fesbéetívá acé-
■ ‘' Jíjuuí&i éñ - lo posible - su* iijañifta'ción á. f-ih dé"

sentarse de_ la-Provincia, ren raton da tener que 
-. pomlucir;ei -vehículo que viajará, én nrlsión\Ofi- 
Áiái. -a. lá. ciudad, de, San--Salvador,- üa..Juj-uy jei 
24 dei corriente .mes, débtendq’regrééar ,en ;,el 
día. "

-Art; •-2° r Comuniqúese,.-publíquese,. insérte- .
-Se en e¿ -Registro -Oficial y ai'-.'hivese. •_ ,
ÍIOSH 'ALFREDO '..MARTINEZ..DE"(Ji;

: - ■ ’ . " ‘•.-JULIO'-PASSE'R.ON "te
. ,Es Copia: _ ■ . . .
'ANDRES. MENDJETA ” . ;£" . ; y : 

Jefe de Despacho'de A, Soc." y-Salud'Público

DECRETO N? 7399—G.
0Á|LTA, 11. de abril de 1957.' '
VISTO que el -día 18-del corriente mes se 

cumple el 375 aniversario de la fundación de la 
ciudad de Sáltá; y- ■

.CONSIDERANDO: .
Que es un deber de la-Intervención Federal 

conmemorarlo .d¡gnam;nte-con el-objeto de man 
tener vjvo el recuerdo de este hecho histórico, 
rind.endo ,&1 mismo--tjempo -el -homenaje de re- 
cdidáción al ilustre-furida-dor -de-la ciudad de 
Saeta, Licenciado den Hernando de Berma,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art, 1’ — Conmemórase el 375 aniversario 
de la fundación da la ciudad de Salta, el día 

.1-3 _del_mcs .en .curso,, .a..horas 11, en la Pla
za General Gü>-mes.de-.c'Starciudad, ante el Mo
numento de su ilustre fundador Li-cenc-adó don 
Hernarjdo. de Lerma.

Art. 2’ — Invítase especialmente al señor Co
mandante df la 5?- Díiúsfóú do Ejército, -a adhe
riros a los actos -dispuestos én’ él presente dti- 

' eruto.-
Art. 3’ — Deposítese una ofrenda floral con 

una cinta con los colores patrios, coma home- 
neje de la Intervención Fed&ral en la Provincia 
al Fundador de ia ciudad..

Art. 49 — En reptesentac-ón ¡del Gobierno de 
la Intsr'ven?.icn Federal,'hará-uso de la palabra 
S. S. el señor 'Ministro dé Economía-, Finanzas

. y Obras Públicas, doctor Adolfo Gaggiolo.
Art. 59 — Invítase "a las autoridades civiles, 

¡militares y -eclesiásticas, provinciales y naciona
les, nuerpo consular y muy eSP'éclalménté al pue 
b5a en general, a concurrir a lós artos dispues
tos en el presente tlecrgto.

Art. 69 — Dése la- ’ correspoírdiente interven
ción a la Municipalidad de’ la mudad da Salta, 
..pai'a que proceda a lá .prnaiméñtaaión e ilumi
nación dél Monumento al "Fundador de la ciu
dad de -Salta,.
' Art. 7? — Dése asueto .&l -personal de fe- Ad- 
m-n’stración Provincial: a horas-19.30, para que 
pueda asistir a los aetos*a--¡d.'éa-rro]larse en el 
Monumento al Licénciáido?ddn'-Bfernando de Ber
ma.

¡Art. 89 — Dése intervención al H. Consejo 
Genero! dg Educación de la- Provincia, a-1 efec- 
to^desque disponga la concurrencia de Delé- 
^seicnte^Éscolaras","" áí' acto a realizarse el día 
16 del corriente més -y con el fin dedar ai mis
mo mayor realcé.-

Art. S9 — jefatura de Policía dispondrá 10 
partiente a.fin de,®ié lá Banda dé Música dé 
la ¡Provincia, forme da parada -en los actos dis
puestos en Ja plaza- General Güeínes de esta 
ciudad, -a horas 10.45.

Art. 109 —. Comuniqim'39, pvb’iquesa, insérta
se en el Registro Oficia! y archívese.

D'OMÍNGo "-NÓGUÉS AStiNA 
JOSE! "MANUEL DEL CAMPO'

.Ns" Copia:
RENE' FERNANDO SOTO'"’ . ?

Jefa-de-Daspáchó de. Gtíhleríitf, ‘jiísiteiá 
é'Tnstaiccíón. Pública.

''.D®OR^O'Ñ9 "7Í80^4&. " '"'í-’
•'IzíAiLTA. 18-de abril d$ 1§6?¿ "

, .ÉXpté, §9 11F>^.7¡ '
. '."VléTOaésfe ’pxpédiénte él/'útie* Diftectóü . 
dé .Arqu’t^ctúrA dé ja "Síovinciá eleva-para sil -

- ^prc'btóión^el ‘acta/de rScépcíón'"definitiva.' de " 
J1S, obra ‘ftóéi-Ión dsl Hospital /del Milagro?- 
toupíq "Fíiituto"; <-¡ítél Coto".. ‘

-

tsrm.no
aereedcr.se
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tratista Alberto Weigert, como así también so
licita autorización para devolver- al mismo los 
depósitos en garantía efectuados oportunamen
te, '

Por • ello,
El /Interventor Federal de la ¡Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1" —''Apruébase el acta de recepción de

finitiva de lá obra “Pabellón dél Hospital del 
Milagro — rulbro Pintura”, -emitida por Direc
ción de Arquitectura de la Pro.y'poia- a favor 
del contratista Alberto Weigert. *' '

Art. 2? —■. Autorízase a- Dilección de A-qui- 
tectura de la Provincia a devolver los depósi
tos en garantía efectuados oportunamente por 
el nombrado contratista,

Art. 3’ r-r Comuniqúese, publíquese, insérte
se e¡n el- Registro Oficial y archívese.

• • DOMINGO NOGUES ACUNA
ADOLFO GAGQIOLO

Es Copiq:
Pedro Andrés Arranz
Jefa de Despacho -‘Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 7481—A.
SALTA, 16 de abril de 1957.
VISTA la vacante existente,

El Interventor Federal en te. Provincia írt Salía 
DECRETA :

Art. I9 — -Desígnase ai Dr. Manuel Augusto 
Sosa, L. E. N° 7.127,525, Secretario Privado de 
S. S, el señor Ministro de 'Asuntos Sociales y 
Salud Pública, a partir del día 15 de abril en 
curso.

Art 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
BAUL BLANOHE

Es Copia:
. ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud{ Pública

DEQRBTO N’ 7482—A.
. SALTA, 16'de abril de 1957.

Espte, N? 24.202|57.
VISTO este expediente, atento a las actuacio

nes producidas y a lo manifestado por la Ofi
cina de Personal a fs. 2 y Subsecretaría de Sa
lud Publica a fs. 1.
El Interventor Federal de la Provincia d|e! Salta 

DECRETA:

'Art. 1- — Acéptase.Ja- renuncia presentada 
por’-.la Sra. Josefa R, T. de Freggiaro, L. C. 
N9 9.464.935, al cargo de Auxiliar 2? -Kinesió- 
loga del. Hospital dél Señor del Milagro- con 
anterioridad al dia;6 de Marzo del corriente año.

Art 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
te en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
. . BAUL BLANOHE

Es Copia:
. ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Á. Soc. y Salud Pública

DECiRE£ip Ñ9 7483—A.
SALTA, 16 de abril de 1957.
Expte. N9 24.223|57.
VISTO este expedente; atento a la Resolu

ción N» 5364 de fecha'18 de marzos ppdo. ema
nada del Ministerio del rubro, y a lo informado 
por Dirección de Administración a fs. .5,
El ¡Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:., ■ -' E-
ArtH 19 — Designase .al Director de Medicina 

Social doctor Néstor 'Rodríguez Campoamor -L. 
E. N? 6.359.207- Delegado Oficial del Ministe
rio de Asuntos Sociales y Salud Pública, a la 
re'viión do Directores de Lu hn Ant i'-be "culo • 
so-de todo, el país, que tendrá lugar en la Ciu
dad de Buenos ‘Aires en la s^un-da quincena 
del mes de abril en curso.

Art, -29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
BAUL BLANOHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de ,A. Soc. y Salud Pública

DEñRETO N9 7484—-A.
SALTA, 16 de abril de. 1957, 

Expte. N? 23.721|57.
VJk-.J’J o-te expediente y atento-al Decreto 

N’' 677,3 (fel 33 de febrero del .año en curso, 
y a K- -mfc.-mad i p ir la- Oficina de Personal del 
uLnis o.io d.l ’U'bro, . .
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art, 19 — Rcconócense los servicios prestados 

por o. señor Ramón Va.daviezo (Documentación 
en trámite) como Peón de Patio -Personal de 
Servicio Transitorio a Sueldo- Categoría 29- del 
Hospital “San Vicenta de Paúl” de Oran, du
rante el tiempo. comprendido, eteede él 1’ al 30 
de agosto del año pójelo.

Art. 29 — EL gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto .precedentemente, deberá 
imputarse al Anexé É-' Inciso i- ítem í- Prin
cipal a.) 4- Pa-x-.al 2|í- 'de la Ley de Presupues
to sn vigencia — Ejercicio 1S56.

Art- 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial-y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Interventor Federal

RAUL BLANOHE
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública, 

Es Copia: -
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO Ñ9 7485—G. •
SALTA, 16 de abril de 1957.
Expte. N9 1221(57 y 1222¡57.
VISTOS los Memorándum números 694 y 712| 

57 .de. Secretaría General y atento a lo solici
tado en los mismos,.
El íintci'veñtor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 19 — Declárase vacante, el cargo de Au
xiliar 29 de la Defensa Antiaérea Pasiva, por 
fall-ecimip.ntp de su titular, Dn. Narciso Segun
do Pérez; con anterioridad al dia 9 del corrien
te mes.

Art. 2* — Desígnase, a partir de la fecha en 
que teme posesión de su cargó, Auxiliar 29 de 
la Defensa- Antiaérea Pasiva, .al Sr. Calixto Ra
món Maestro (Suboficial Mayor (R. E.) -C. 
1919 — M. I. N9 3.951.909— D. M. 63.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
DEL CAMPO

Es Copia:
RENE FERNANDO- SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública

DECRETO N9 7486—G.
©ALTA, 16 de abril de 1957.
VISTA la renuncia interpuesta,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19 Recházase la renuncia presentada 
por don Raúl Aráoz Anzoátegui, al cargo de 
Director Provincial de Turismo y Cultura; y 
ratifícasele la confianza que oportunamente se 
le dispensara para el desempeño de sus fun
ciones.

Art. 2’ — Comuniqúese,, publíquese, insérten 
se en el Registro Oficial y archívese- • 

DOMINGO NOGUES ACUNA- 
‘ JOSE MANUHLTDEL CAMPO 

Es Copia: ó'"1
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Gf o i al- Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N9 7487—G.
SALTA, 16 de abril de 1957. ’
VISTO la vacante existente, -;

El Interventor Federal en la Provincia ds Salta 
DECRETA: A

‘ Art. I9— Designase Súb-Secretario del M’niste- 
rio de Gobierno, Justicia é I. Pública,, ai Escríba 
no Público Nacio.na-1, Sr. Carlos Jesús Shaw de 
Estrada, ’(C. 1927 .— M. I. N9 4.224.692 — D. 
M. B. A. Sex II) ”* ‘ ‘

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte-, 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
JOSE MANUEL DEL CAMPO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J.. é I. Pública

DECRETO N? 7488—G
SALTA. 16 de abril de 1957.
Expte N? 6¡Í©1|57, 6047|57, 6046¡57 y 6124’157. 
VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía, 

en notas Nros. 769, 784, 783, y 799, de fechas 
29 de: marzo ppdo.,- la primera; y del i?, 2 y 5 
de abril del año en curso la segunda, tercera y 
cuarta, ' :

El Interventor Federal en la Provincia dh Salta 
DECRETA:

Art. 19 — Apliqúense suspesiones, a los em
pleados de Jefatura de Policía-, que a continuar- 
ción se nombran, por el término que se espe
cifica:
a) 'Al Agente de ’.a Comisaría de Rosario de 

la Frontera (Dpto. Rosario de la Frontera), 
don Francia-o Agustín Rodríguez, con ante
rioridad al día l9 de abril del año en curso, 
por el término - de ocho (8) días y por in
fracción al Art. 1162 inciso 89 del Regla
mento General de Policía, con motivo de 
haber concurrido a un lugar -de dversión 
en estado de ebriedad., y haber provocado 
un desorden. (Expte. 6021|57).

fe) A los Agentes de la Comisaria de Rosario 
de Lerma (Dpto. Rosario de Lerma), seño
res Angel Serafín Alvarez y Avilo Arjona, 
ron anterioridad a] dia l9 de abril del co
rriente -año, por el término de ocho (8) 
'días, y por infracción a los incisos 69 y '89 
del Art, 1162 del Reglamento General de- 

Policia, ccn motivo de haberse comprobado 
que lós citados empleados, mientras se en
contraban de servicio salieron de recorrida 
por jurisdicción de la citada Dependencia, 
y regresaron al local de la misma en estado 
de ebriedad., (Expte. N9 '6047|57).

e) A] Agente de. la Sub-Comisaría de E1‘ Man
zano (Doto. Rosario de. Lerma), don Poli- 
carpo Cala, con anterioridad al día 1? de 
aibril de 1957, por él término de ocho (8) 
días, y por infracción al Art. 1162 incisos 6’ 
y 89 del Reg-aj'.nanfo General de Poífcia, con 
motivo de haberse comprobado que ri can
sante. mientras Fe. encontraba en qstado de 
ebriedad y franco de servicio, provocó un 
desorden en el interior del domicilio .de la., 
señora Nicolasa- Yañez Vda.' de Vílte, do
miciliada en la localidad de Campo Quijar- 
no. (Expte. N9 6046)57).

d) Al Oficial Inspector dé la Sub-Ccmisarta .de, 
Las Cebadas (Dpto. de Rosario de Lerma);' 
don Julián Bavboza- ,con .anterioridad al día 
Í6 de abril del año en curso, por el térmi
no de ocho (8) días, y por infracción al 
Art. 1169 inciso 29 y 1162 inciso 5? del Re
glamente General de Policía, con motivo de 

. ser responsable de la. fuga de un detenido, 
' ya que encontrándose el ’ referido funciona
rio, a cargo de la Sub-Comisaria, lo auto
rizó para que fuera a su domicilio a cenar 
y dormir .(Expte. N9 6121|57).

Art. 29 — Comuniqúese, 'publíquese ,insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
- JOSE MANUEL DEL CAMPO 

Es’ Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Gfc’al Mayor de Gobierno, Justicia ó 
Instrucción Pública.
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DECRETO N9 7489—G.
SALTA, 16 de abril de 1957.
Expte. N9 5370(57.
"VISTO la nota N9 659 de fecha 18 de marzo 

del año en- curso, de Jdüatura" de Policía, con 
la cual eleva a^ conocimiento y consideración 
de esta Intervención Federal, Resolución dicta
da con fecha 14 de marzo del corriente año,
El Interventor Federal en la Provincia ele Salta 

DECRETA:
Art-.-I9— Apruébase la Resolución dictada, 

con fecha 14 de marzo del corriente .año, por 
Jefatura de Policía, y que textualmente dice: 
“Con motivo de reinniciarse las clases en la 
Escuela de Policía el día 2 de Mayo próximo, 

"el suscripto: Jefe de Policía de la Provincia: 
« RESUELVE: 1? — Desígnase a partir de la fe

cha indicada, Director de la Escuela de Policía' 
al Inspector Mayor don Humberto Sona.— 29 — 
Desígnase Secretario de la Escuela de Policía 
al Comisario don José Victoriano Mlartel!.— 

■ 39 — Desígnase a partir de la fecha indicada 
a los siguientes profesores titulares y suplentes 
en 'las materias: Derecho Procesal Penal al 
doctor Enrique Antonio Sotomayor y .al doctor 
Hugo Ramacciotti; Derecho Penal al doctor 
Roberto S. Storni y al doctor Salomón Mulkr; 
Práctica'sumarial al Comandante de Gendarme 
ría Nacional don Aldo Bautista Oiapponni y al 
Comisario don Ramón Dlonicio Arias; Etica Po 
licial al Comisario Inspector don José Enrique 
Pampin y al Comisario don José Victoriano 
Miarte!!; Código de Policía (Ley 534 y 535) al 
Inspector Mayor don Santiago Alberto Jándu- 
la y al Oficial Inspector don Juan Truade Ló
pez; Estatuto y Organización Policial al Comi
sario don Pablo Ibarra y al Inspector Principal 
don Tomás Lucio Rodríguez; Policía Científica 
al Comisario don Lauro Lera y al Oficial Ins
pector don Andrés López, Instrucción de Armas 
al Sub-Comisario don Juan Gualberto Quiro- 
ga y al Sub-Comisario don Santiago Caigual; 
Instrucción Militar al Inspector Mayor don Mi
guel Angel Zuleta y al Comisario don Alberto 
Padilla.— 4« — Asígnase a los señores profe
sores la suma- de cien pesos moneda nacio
nal por hora de clase, que serán abonados con
forme a la práctica establecida en los Colegios 
Nacionales y Escuelas Normales,— 59. —Eléve
se l.á presente resolución al señor Ministro de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública .solici
tando Ja correspondiente aprobación por P. E. 
de ,1a Provincia.— 69 — Regístrese, líbrense las 
comunicaciones respectivas, tomen razón Sub- 
Jéfatura, Secretaría General, Tesorería, Divi
sión de Seguridad, División de Investigaciones, 
Divisiones de Judicial y Personal5 a los fines que 
a cada uno eorrosponda y Fecho, elévese.—- Fdo: 
Arturo C. Sierra, Comandante Principal (R), 
Jefe de Policía”. o.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte-
' se en el Registro Ofcial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JOSE MANUEL DEL CAMPO

Es Copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gob. Justicia é I. Publica

DECRETO N9 7490—G.
SALTA, 16 de abril de 1957.
Expte. N? 6067|57.
VISTO el presente expediente en el que la 

Tesorería General de Policía, eleva para su li
quidación y pago planillas en concepto de Bo
no’ Maternal, a favor del -personal que en las 
mismas se detalla, correspondiente al año 1956 
y por un importe total de $ 500 mjn.; y atento 
a lo informado por Contaduría General,

El interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Reconócese un crlédito en la suma 
de Quinientos pesos M|N. ($ 500 m|n.), a fa
vor de la Tesorería General de Policía, para 
nue este, a su vez y en la oportunidad lo haga 
é‘e t'vo n Irs t-it’.iJa’-es de1 crédito, en lá í-tt- 
ma v p“r-'n''"c;ón ciu'? se espec’f ca- en las plañí- 
ras 'adjuntas.

Art. 29.— Con copia autenticada del presen
te decreto, remítase el expediente de numera- 

clon y-, año .arriba expresados, a-Contaduría G&-- 
neral de la Provincia, hasta rtanto se -arbítren
los fondos necesarios para su cancelación, pues 
el presente crédito pertenece a un ejercicio ven 
oído y ya cerrado, habiendo caído en consecuen 
cía bajo la sanción del artículo 659- de la Ley 
de Contabilidad N9 941148.

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en .el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JOSE MANUEL DEL CAMPO 

Es Copia:
MÍIGUEL SANTIAGO MACIEL .

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DEQRETO N? 7491—G.
SALTA, 16 de abril de 1957.
Expte. N9 6023J57.
VISTO el presente expediente en el corren 

agregadas planillas de horas extraordinarias por 
el mes de febrero del comente año, a favor del 
Oficial 6° don Miguel Angel Feixes, empleado 
de este Departamento, y atento lo informado 
por Contaduría General a fs. 13 de estos obra
dos,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta
D B O K 1] T A :

Art. i9 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquidase por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la Habilitación de Pagos 
del Ministerio de Gobierno, Justicia é Instruc
ción Pública, la suma de Ciento cuarenta y 
un pesos con 45(100 Moneda Nacional ( $ 141.45 
m|n), en concepto de horas extraordinarias por 
el mes de febrero del corriente año, devengadas 
a favor del -Oficial 69 don Miguel Angel Feixes, 
de este Departamento de Estado, con imputa
ción a las siguientes partidas de la Ley de 
Presupuesto vigente:
Anexo D- Inciso 1|1- Item 1-. Ppa-1
c) 2- Parcial 5- $ 123.—
Anexo D- Inciso 1|1- Item 1- Ppal
e) 2- Parcial 1- ” 18.45

-141.45

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JOSE MANUEL DEL CAMPO 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL ■ 

oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECKETp Ní> 7492—G. *
SALTA, 16 de abril de 1957.
Expte. 'N? 7853(55.
VISTO este expediente en- el que-la Direc

ción Provincial de Educación Física, eleva pa
ra su aprobación rendición de cuentas de los 
gastos efectuados con motivo de la realización 
de los Torneos Provincial y Regional de 'la Zo
na Noroeste y -participación en la Olimpíada Na- 
c'onal que se llevara a cabo en la Capital Fe
deral, de los Deportes Infantiles y Juveniles del 
Instituto Nacional de Acción Social, realizados 
en los meses de octubre de 1954 y marzo de 
1955, y que hacen la suma total de $ 249.892.39; 
y atento a lo informado por Contaduría Gene
ral de la Provincia a fojas 1.122,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9 — Apruébase la rendición de cuentas 

presentadas por la Dirección Provincial de E- 
cación Física, por la suma de Doscientos cua
renta y nueve mil,- ochocientos noventa y dos 
pesos con 39|100 M|N. ($ 249.892.39 m|n), co
rrespondiente a los gastos precedentemente ex
presados. : ■

Art. 29 —. Comuniqúese, publíquese, insértese .. 
se en el Registro Oficial y archívese,

’ DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JOSE MANUEL DEL CAMPO

Es Copia:
MTGTJEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO. N9 7493—G. : ' ■ '
SALjTA, 16 de abril de 1957. ' ' • ■'
Expte. N? 5547|57. ' • . ,
VISTAS las presentes actuaciones en las que 

el Hotel Salta S. R. L. gestiona el pago de -' 
varias facturas que hacen un total de $ 16.241.30 
m|n. en concepto de alojamiento .ofrecido a' 
diversas comitivas oficiales 'que. Visitaron opor
tunamente esta ciudad, y que fueron declarados, 
huésped oficiales por decretos dictados por 1£’’ 
Intervención Federal; y ”
OONSIDERANDpi ■ ■ ’ . ' ■

Quo Per decreto N9 705'7-r- .de fecha 22 de 
marzo del' año en curso, ,y en virtud de lo in- ■■ 
formado -por Contaduría General, se dispone re 
conocer el citado crédito, pero-no .así su-liqui- ' 
dación, pues la deuda pasó a pertenecer a. un 
ejercicio vencido-y* ya ..cerrado, según el álúdi- . 
do informe de la .Contaduría;

Que posteriormente a' la fecha del citado de
creto, Contaduría General reconoce que el eré 
dito de marras pertenece al presente ejercicio,, 
y por lo tanto eleva .su informe corriente á fs." 
13, de fecha 5 de abril del año en curso, so- 
licitando la correspondiente'modificación al de 
creto N9 7057, o mejor dicho su derogación;

Por todo ello,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9 — Déjase sin efecto el decreto N9 

7057— de fecha 22(3(57.
Art. 29 — Reconócese un crédito en la suma 

de Diez y Seis Mil Doscientos Cuarenta y ■ Un 
Pesos con 301100 M|N. ($ 16.241.30 m|n.), a fa
vor del beneficiario el Hotel Salta S. R. L;, 
por el concepto' ya expresado.

Art. 39 -- Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese- por la' Tesorería Gene
ral de la misma' Dependencia, 1a- suma de Diez 
y Seis Mil Doscientos Cuarenta y Un Pesos 
con 30|,100 M|N. ($ 16.24130 mln.), a favor de 
la Habilitación de Pagos del Ministerio de Go
bierno, Justicia é Instrucción Pública, para que 
la misma en su -oportunidad haga efectivo el 
pago de dicha, suma al beneficiario Hotel Sal
ta S. R. L., en concepto de cancelación de las • 
facturas presentadas con motivo del alojamién 
to ofrecido a diversas comítávas oficiales qúe 
visitaron nuestra ciudad, y que esta Interven-' 
ción Federal, las declarara’huésped oficiales. '

Art. 49 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, deberá imputarse 
al Anexo B— Inciso I— Otros Gastos— Prin
cipal a) 1— Parcial 23— de la Ley de Presu
puesto vigente — (Orden de -Pago Anual N? 13.

Art, 59 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JOSE MANUEL DEL CAMPÓ .

Es Copia: •'
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 7494-G.
SALTA, Abril 16 de 1957.
Expte. N9 9211(56.
VHSIjO el presente expediente en el que la 

Dirección Provincial de Educación, eleva -para 
su correspondiente aprobación por parte del Go 
bierno de la Intervención Federal, diversos gas 
tos realizados durante los meses de'octubre y 
noviembre de 1956, cuyo detalle é imputación 
se informa de fs. 48 a 50; 4

Por ello,'-y 'atento lo informado por Conta
duría General,

El Interventor Frderal (en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art, l9 — Apruébanse los gastos -realizados 
por la Dirección Provuicial de Educación Físi
ca, .durante los .meses de octubre v noviembre 
rte 19M. c-uve im'iyto suma-de-
Ttps Mi1 ” ocho Pesos
con 93|100,M|N.-(S 3.258 93 m|n.), y cuyo deta- 
•’e é ’iK'iy.ita..í:.c-n de'' gasto, re consignan’de fs. 
48 a 50, de estos obrados,
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Arfe. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JOSE MANUEL DEL CAMPO 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N9 7495—G.
ISALTA, Abril 16 de 1957.
Expte. N? 6093)5'7.
V-STA ]a nota N9 115—M—11— de fecha 5 

de abril del año en curso, elevada por la Di
rección General del Registro Civil, y atento a 
lo solicitado. e.n la misma,
El Interventor Federal en Ja Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9 — Desígnase interinamente, Encarga
da de la Oficina de Registro Civil de la loca
lidad de Aguaray (Dpto. de San Martín), a 
la Autoridad, Polio al (Gendarmería Nacional), 
de lugar, mientras du.. la licencia reglamen
taria conced da a la titular de dicha Oficina, 
ser a Hbitan'ia Acorta de Ou'nt'Tos.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
te en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO 
DOMINGO NOGUES ACUÑA

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 7496—G. ’
SALTA, Abril 16 de 19-57.
Expte. N? 6689,57.
VISTO el presente expediente en el que a 

fs. 1, y por nota de f.cha l9 de abril del año 
en cutso, el señor V.cente Tangorra, en su 
caá t.ide Profesor en la cátedra de Caligra
fía de la Escue.a Nocturna de Estudios Comer 
cíales, “Dr. Hpólito Yrigjyén”, solicita licen
cia extraordinar -a sin goce de sue db por el 
té.m no de seis (6) meses;

Por el o; at .nto a las causa es apuntadas en 
la e e da nota y lo informado por Contadu
ría’ General,
El Int rventor Federal en Ja Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9 — Concédese seis (6) meses de lieen 

cia e . aordlna :• sai goce de sueldo, y a par
tir del día 18 de marzo de 1957, al Profesor 
en >a atedia de Ca.ig alia dé -a Escuela Noc
turna de Estudios Comerciales ‘ Dr. Hipólito 
Yrigoyen", don Vi ente Tangorra, de conformi
dad d .p cic.nes dei articulo 299 de la 
Lr 1882)55.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se . en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JOSE MANUEL DEL.CAMPO 

Es Copia:
* MIGUEL SANTIAGO MACIEL
©ficial Mayor de. Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 7497—G.
ISALTÁ, Abril 16 de 1957.
Ex.ct . N9 6172)57.
'II TO _a mía presentada por la Dirección 

de "’u i ano y Cultura, med:ante la que solici
ta, la liquidación do v át- os para las emplea- 
dat- de esa dependencia. Srta. María E. Suárez 
■y S a. Elsa G. de R-’-nte ía. qu enes deberán 
vis j i a T Ica a n carácter de Delegadas de 
Tu 1 m - en Ja ex ws’ón que se realizará entre 
los -ifa= 17 a' 2-5 ¡a que está auspiciada por 
la D ación de Turismo,
El Interventor FrtleraB en la Provincia de Salta 

DECRETA:
A t .l9 — Auto z-t a ’a Habilitación de Pa

gos d'1 Min7d- o ¿j- o-berno, Justicia é Ins
ten Púb,,co o ‘qu’dár cuatro dias de viá 
tice" a ’w’ ePf'f’td’s’ de la Dirección de Tu- 
lisir'- v Cu’f”M- Anviiíar 69 y 59 Sra. Elsa 
G. 'de Rénte-i? y M’ría E. Suárez, quienes .de

berán viajar a la local-dad de Tilcara (Jujuy), 
en la excursión que organizada por la Direc
ción de Turismo se realzará enfíe los días 17 
al 20 del mes en curso y en carácter de de
legadas de la- citada dependencia.

Art. 29 — Comuniqúese, pubiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JOSE MANUEL DEL CAMPO

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despa.ho de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública

DECRETO N9 7498—A.
ISALTA, Abril 16 de 19-57.
Expte. N? 24.496)57.
ViSTO en este expediente el pedido de com 

pra directa de azúcar con destino a ios distin
tos servicios asistencia es y hospitalarios de esta 
ciudad, solicitado por la Oficina de Compras; y 
CONSIDERANDO;

Que los servicios hospitalarios de la capital 
se encuentran con ún stock mínimo para aten 
der sus necesidades y además se presentan di
ficultades para adquirir dicho articulo, por la 
notoria escasez en plaza;

Que en ei p.esenie caso corresponde encua
drar esta adquisición en las excepciones del 
Art. 50, inc. h) de la Ley de Contabilidad en 
vigencia N9 941)48;

Por ello y atento a lo informado por la Di
rección de Adm.iiistración del Ministerio del 
rubro,
El Interventor Federal en la Provincia da Salta 

DECRETA:

Art. I9 — Autorízase al Ministerio de Asun
tos Sociales y Salud Pública, a comprar en 
forma directa en las firmas comerciales de pla
za: “Eduardo Lahitte S. R. L.”, Ingenio “San 
Martín" (Depósito Salta), 'y Garo-vaglio & Zo- 
rraqum Ltda., la cantidad de cincuenta (50) 
bolsas de azúcar con destino a los distintos ser 
vicios hospitalarios de la. capital, por un total 
aproximado a los Catorce Mil Pesos Moneda 
Nacional ($ 14.000.— m|n.).

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, debe
rá imputarse al Anexo E— Inciso I— Item 2— 
Pr ncipal a) 1— Parc.al 32 de la Ley de Pre

supuesto en vigor, Orden de Pago N9 21 — 
Eje.’cicio 1957.

Art. 39 — Comuniqúese, pub 'quese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
RAUL BLANOHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos Sociales
y Salud Pública

DECRETO N9 7499—G.
SALTA, Abril 17 de 1957.
VISTA esta, solicitud' de licencia extraordina

ria det empleado de-Jefatura de Policía, y aten 
to a lo informado por Contaduría General,
El Interventor .Federal ,en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9 — Concédese licencia extraordinaria 

por el tftanino de quince (15) días, sin goce 
de sueldo, al Agente plaza N9 164 de Jefatura 
de Policía, don Eleuterio Araya, con anteriori
dad al día l9 de abril del corriente año, y de 
conformidad al Art. 29? de la Ley N9 1’882)55.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en. el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA-.
JOSE.MANUEL DEL CAMPO c

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N9 7500—G.
SALTA, Abiil 17 'de' 1957.
Expte. N9 6059)57.
VISTO el presente expediente en el que Te

sorería General de Pol cia, eleva para su liqui- 
dac.ón y pagó pianil-.as en concepto de Sala
rio Familiar a favor del personal que en la 
misma te d.talla, correspondiente a los meses 
de agosto a diciembre mjlusrve de 1956 y por 
un importe total de $ 150 m|n.;

Por ello; y de acuerdo a lo informado por 
Contaduría General, a fs. 5,
El Interventor Federal .en Ia."-Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9 — Reconócese un crédito en la su

ma de Ciento cincuenta -pesos M,N. ($ 150 m|n.). 
a favor de la Tesorería General de Policía, pa
ra que ésta en su cportun.dad haga efectivo 
igual importe a los titulares del crédito que 
se reconoce, en la forma y proporción que se 
especifica en la planillas adjuntas a estos o- 
ibrados.

Art. 29 — Con copia autenticada del presen
te deeie’.o, remítanse las.presentes actuaciones 
a Contaduría General de La Provincia, por per
tenecer el créd to reconocido a un ejerc ció ven
cido y ya cerrado, habiendo caído en consecuen 
cia bajo la sanción del Art. 659- de, la Ley 
de Contabkdad N9 941|48, modificada por Ley 
N9 1'764|54.

Art. 39 — Comuniqúese, - pub'íquese, insérte
se en e. Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
JOSE MANUEL DEL CAMPO .'

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 7501—G.
SALTA, 17 de abril de 1957.
Expte. N9 8173J56.
VISTAS las presentes actuaciones en las , que 

a fs. 1, el señor Director de la Cárcel Penften- - 
ciar a gestiona una mejora en la retribución de 
que actualmente gozan los reclusos del Penal; y,
CONSIDERANDO:

Que el ped'do formulado se justifica plena
mente pues el actual jornal car.elario es muy 
limitado, para que los recluidos puedan afron
tar el mayor costo de los articu, os de consumo, 
y para que al mismo tiempo puedan procurar
le los alimentos a esposas é hijos menores;

Que por otra parte, se hace necesario adop
tar las meddas correspondientes para mejorar 
los jornales que perciben los reclusos, pues con 
eúo se estimulará a los mismos y se haba 'a- 
grado propender a un mejor acrecentamiento - 
en 1.a actividad industrial del Penal;

Que cabe destacar, que por Decreto-L-y N9 
355- de fecha 19)12)56. se fijó el Presupuesto 
de Gastos y. Cálculos de Recursos para la Cár
cel Penitenciaría, por el Ejercicio 1956, y en 
él ya se preveían los fondos necesarios para fi
nanciar los aumentos que se solicitan;

Que por todo ello, y .atento a lo informado 
por Contaduría General,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta. 

DECRETA:
Art. I9 — Apruébase el jornal mínimo carce

lario, para los recluidos en ia Cárcel Peniten
ciaría local, con anterioridad al día l9 de no
viembre de 1956; y fíjase la sigu;ente escala de 
calificación, con el haber que respectivamente 
le corresponda, de conformidad a lo dispuesto 
por Decreto- Ley N9 355- del 19|12|56:
Conducta Ejemp’ar ............  $ 6.—
Conducta BUENA ...................................  $ 4.—
Cnnd.’l"ta EN OBSERVACION __ .... $ 3.—
Conducta MALA ..........   $ 2.—

A t. 29 — En virtud de la nueva escala fija
da por el presente decreto, queda derogada , la 
que -regía antériorimente.. ” '.

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, inserte, 
se én el Registro Oficial: y an-hívese.

„ DOMINGO NOGUES ACUÑA
JOSE MANUEL DEL. CAMPO 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.
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DECRETO N» 7502— G, ., ' ’
4 SALZQA, Abril 17 de 1957.

Expte.' N» 5727157.
' VISTO lo solicitado por la Dirección de la 
Cárcel Penitenciaría, en nota N" 142 de fecha 
19 de .marzo del año en curso,
El Interventor Federal en la- Provincia de Salta

DECRETA:
. Art. 1“ — Nómbrense, en la Cárcel Peniten

ciaría, a partir de la fecha en que temen po
sesión de su cargo, a -las personas que segui
damente se detallan:
1“) Al señor Domingo Alberto Fernández (C. 

’ ' 1983 — Mi I. N» 7.299.S45 — D. M. N9 63), 
‘ . en el cargo de Celador de la Guardia In

terna del Penal;
2?'> Al señor Juan Carlos Parían (C. 1932 — 

M. I. N" 7.228.273 — D. M. N’ 63), en el 
cargo de Celador de la Guardia Interna 
del Penal.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oíicial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUSA
JOSE MANUEL DEL CAMPO

; Es.Copia:
- MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO- N9 7503—G.
SALTA, 17 de abril de 1957.
Expte. N? 6140'57. A
VISTO el prestirle expediente en el que la 

Dirección General del. Registro Civil, eleva no
ta 1'17-M-ll- dictada con fe?ha 8 de abril del 
corriente año, atento Jo solicitado en la misma 
y de «■•nfr.nuií.inii a d soltereo en los arllcU- 
iOb 26 y 70 de la juey 1. ■’ 2bi y ‘ Manual de 
Instrucciones”. r''cpertivñmerte.

El Interventor Federal en la Provincia da Salta 
'DECRETA:

Art. 19 — Autorizase al señor Fausto Jorge 
Sáravia, vecino hábil de la localidad de El Gal
pón (Dpto. de Metan) para que suscriba un ac
ta da nacimiento de un miembro de familia 
de la En-arg?jda de la Oíicin.i del Registro 
Civil dé d’cha Realidad doña María Julia Val- 
dez de Pérez.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oíicial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA •
J . JOSE MANUEL DEL CAMPO
•aBs Copia: ■

MIGUEL SANTIAGO MACIEL 
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N? 7504—G.
SALTA, 17 de abril de 1957.

..Expte. N* 6O26¡07.
VISTA la nota N9 107-M-ll- de fecha 1? de 

abril del corriente año, elevada por la Dirección 
Geneial del Registro Civil, y .atento a lo solici
tado en la misma,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta
' DECRETA:

Art. ,19 — Acéptase a partir del dia 16 del co
rriente mes la renuncia presentada por -la En
cargada del Registro Civil de 2-9 Categoría de la- 
ioaa.idad de Tolloche (Dpto. de Anta), seño
rita Dora Buiacio.
- Art. 29 — Desígnase interinamente a la Au
toridad Policial (Gendarmería Nacional) En- 

‘ cargada del Registro Civil de la localidad de 
Tolloche (Dpto.' de Anta), en reemplazo ele la 

■.señorita Buiacio, hasta tanto se designe al ti- 
- tular.

"Árt. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
nse en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
• " ‘ JOSE MANUEL' DEL CAMPO

’ .Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL ' 

Oficial Mayor ‘de Gobierno, Justicia é - 
Instrucción Pública. ■ ’

DECRETO N’ 7505—A. ■
SALTA, 17 de abril de 1957.
Expíe.' N?' 24.153)57.
■VISTO en este expediente la renuncia presen 

tada por el Sr. Nicolás Juárez' al cargo de 
Auxiliar G;1 -Ordenanza de la Asistencia Públi- 
i;- atento a lo inhumado por la Oficina de 
Pe-banal tM Minister.o ;lel rubro,
El Interventor Federal- en la Provincia dé -Salta 

líECRÉTA :

Art. i? — Adóptase la renuncia presentada 
por el Sr. Nicolás Juárez, L. E. N>’ 3.93(1.701, 
al cargó ds Auxiliar 69 -Ordenanza- de ia Asis
tencia Pública- con anterioridad al dia l9 de 
abril del año en curso.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
RAUL BLANOHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos
Sociales y Salud Pública

DECRETO N’ 7506—A.
SALTA, 17 de abril de 1957.
Expte. N? 23.358156.
VISTO en este expediente la solicitud inter

puesta por el -Sr. N co-lás Oscar Villagrán, en el 
sentido de que le liqueden los gastos, de sepelio 
y luto con motivo del fallecimiento de supadre, 
Don Tomás Nicolás Villagrán que fuera En
fermero del Hospital de San Antonio de los 
Cobres; y
CONSIDERANDO:

Que el gasto de referencia pertenece a un 
ejere.ció vencido y ya cerrado;
. Por ello y atento a las actuaciones produci
das y a lo manifestado por le Contaduría Ge
neral de la Provincia, de que le son concurren
tes las disposiciones del Art. 65’ de la Ley de 
Contabilidad M9 941148 (modificada por Ley N»' 
1764'54).

El Interventor Federal en la Provincia ds Salta 
DECRETA:

Art. I’ — Reconócese un crédito de $ 3.000 
mln. (Tres mil pesos Moneda Nacional) a. fa
vor del M nisterio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública, con cargo de"oportuna rendición de 
cuentas para que en su oportunidad haga efec
tivo dicho importe al beneficiario, señor Nico
lás Os:aT Vi-lagrán, en su carácter de hijo 
del ex-empleado fallecido Don Tomás Nicolás 
Villagrán, para gastos de En't'erro y luto de con 
formidad a.Jo que establece Ja Ley N9 1418)51 
y en virtud de serie concurrentes las disposicio
nes del -Art. 65 de la Ley de Contabilidad.

Art. 29 — Resérvese en Contaduría General 
de la Provincia hasta tanto se arbitren los fon
dos necesarios para la cancelación del crédito 
i e -ono-’dn precedentemente.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese'

DOMINGO NOGUES ACUNA-
BAUL BLANOHE

Es Copia-:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 76.07—'A.
SALTA, 17 de abril de 1957.
Expte. N9 24.172)57.
VISTO este expediente en el que figura la 

nómina ide las f riñas proveedoras que gestio
nan el pago de sus facturas, las cuales totali
zan la cantidad, de $ 60.222.63 m)n. en concep
to de provisiones efectuadas por igual valor al 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud -Públi
ca; y -

CONSIDERANDO:
Que dicha deuda pertenece a ejercicio venci

do y ya cerrado, habiendo- caído en consecuen
cia, bajo sanción del Árt. 659 de la Ley de Con 
labilidad; ■ ' ' ' '

- Por todo ello y atento a ’o manifestado por 
la Contaduría General- de -la- Provincia a fs. 154,

El Interventor Federal -.eñ la-Provincia d‘s Salta. 
D-E-t, 11 .-É T A :- - - ' -*1 -

Art. l9 — Reconócese un crád.to de $-'60.222.63 
m)n. (-Sesenta ■ msl dosc.entos vemtidJs p_sos 
con sesenta y tres centavos Moneda Nacional) 
a favor del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pú-bLca, pa-ia. que en sa oportunidad ha
ga efectivo el import-, quA corresponda a cada 
uno de los beneixmarios, de conroximdad a las. 
facturas que corren agregadas a estas actuacio-

* nes por los con-.eptos que a las mismas sé-de
terminan y en v.riud de haber caído -bajo la 
sanción del Art. 659 de la Ley de Contabilidad , 
(modificado -por Ley 1764|54).

Art. 29 — Hasta tanto se arbitren los' fon
dos necesarios para la atención del-rerédito re
conocido, resérvese el expediente de numeración 
arriba citada,'en Contaduría General de la Pro 
vincia.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Regirt.o Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
RAUL BLAinCKE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública-

DECRETO N9 75O8—A.
SALTA, 17 de abril de 1957.
Expte. N9 23.482)56.
VISTO el Decreto N9 6116, Orden de pago 

N9 1, de fecha 14 de- enero del año en curso, 
por el cual se autoriza liqu.dar la suma de 
S 41.195.70 m|n. al Ministerio de Asuntos So
ciales y Salud Púbiira, para el pago de fac
tures presentadas por la Caja Nacional de Aho
rro Postal, e,n concepto de rencvac.ón de pó.i- 
zas de automotores de dicho Departamento de 
Estado; y
CONSIDERANDO:

Que el mencionado gasto fuá autorizado a li
quidarse con imputación al Anexo E- Inciso I- 
OTROS GASTOS — Principal a) 1- Parcial 36 
de la. Ley de Presupuesto de 1956, razón por la 
cual, desde la fecha, en que se dictó el Decre
to de pago -14 de enero de 1957- ha vencido el 
plazo para dicha liquidación;

Que a fin de hacer efectivo este gasto el 
cual ha caído en ejercicio vene'do y ya cerrado 
siéndole por lo tanto concurrentes las disposi
ciones del artícu- o 659 de la Ley de Contabili
dad, modificado por Ley N? 1761|56, correspon
dería dictar un Decreto de reconocimiento de 
crédito a favor del M nisterio del rubro-, para 
que el mismo lo hago- efectivo en su oportuni
dad a la beneficiaría;

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

El Interventor Federal en la Provincia ds Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Reconócese un crédito por la su
ma de Cuarenta y un mil ciento noventa y cin
co pesos con setenta centavos Moreda Nacio
nal ($ 41.195.-7G), a favor de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa
lud Pública, para que la misma en su .oportuni
dad proceda a cancelar las facturas por igua' 
importe presentadas’ por la Caja Nacional d© 
Ahorro Postal, en concepto de renovación de 
pólizas de automotores de dicho Departamen
to de Estado.

Art. 29 — Resérvense estas actuaciones en 
Contaduría General de la Provincia, hasta tan
to se arbitren los fondos necesarios para- la 
cancelación del gasto enunciado precedente
mente.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Ofcial y archívese.

DOMINGO. NOGUES.ACUNA
BAUL BLANOHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA 

Jefe de Despacho de Asuntos
Sociales y Salud Pública

DECRETO N9 7509—A.
SALTA, 17 de- abril de 1957. ‘
-Expíe. N9 21.262)57 (2).. ’ * - / . J

- VISTO en este expediente lo solicitado por-
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el Jeie de la -Brigada de Profilaxis .y Peste y 
atei-r- a 10 maáuxe-iudu pux .a D.r-c.cion dr 
Mcd -m j ia tiii.n.a d. i-\iauiial del
¡Vlai.otexio del lUOr-u,

El Interventor Federal en la Provincia da Salta 
1> 11 O R ü T A :

Art. i* — tieuxueg.aoe ai cargo de Auxiliar 
6'-’ -x eon cíe Ex.,guau. d- xa ¡athivi^n dé x'xuuná- 
Kis y -jr-esie- ai se^ox iviiauro xtomuiu Rusas -L. 
E. R'-’ 7¿ba.87u- con aiuerxUx.dad ai 12 de mar-
zo ppd-j., quien se ueiiuutxaba en UoO ae Ixcon- 
cia ex.rauxd ndna cuix e- 007o de »us xxaoeies 
en oump.imxento dei ae.v,c,<j miata-r.

Art. 2" — Dunse por lexminados .os servicios 
del señor Nicanor Vaigas -L. K. IV’ 7.280.105- 
con antei xoixdad a. día iz ua marzo dn año 
en curso, quien venía desempeñ_nd-se con ca
rácter intex.no y en xe.mjj.cu-o dei l.tuiax Don 
Mauro ’Romulo Rusas, que se eiicoixixaoa ba-
jo bandera.

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
■es en el Registro Oficial y archívese, 

xiUlVllJWO WotxxiliiS ACUÑA
RAUL BLANOHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N’-1 7510—A.
SALTA, 17 de abril de 1957.
Expte N'-’ 23.882(57 y 23.882 (2)¡57.
ViSTO estos expedientes en los que corren 

agregadas las actúa iones referentes al pedido 
de -designación de los doctores Juan A. Trica
do, Félix Kortsarg y José Said, que -resultaron 
beneficiados en el concurso realizado oportu
namente para la provisión de ti es cargos de 
Méd.eos da Guardia de la Asistencia Públ ca, 
necesarios para reforzar as guardias noctur
nas; y atento a -o informado por la Dilección 
de Medicina Asistencial y la Subsecretaría de 
Asuntos Sociales del M n.sterio del rubro,
£1 ¡¡interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1? — Desígnase Médico de. Guard a de 
la Asistencia Pública, en las categorías de O- 
ficial Mayor, a los siguientes facu.tativos que 
resultaron beneficiarios en el concurso de tí
tulos y antecedentes efectuados oportunamen
te:
Dr. Juan A. Mercado, L. E. N? 3.904.486 
Dr. Félix Kortsarg, L. E. N’ 7.221.596 
Dr. José Said, L. E. N? 1808.244.

Art. 2? — Comuniqúese, pub:íquese, insérte
se en el Registro Ofi “al y ar-tiívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
RAUL BLANOHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública-

DECRRET ON? 7511—A.
SALTA, 17 de abril'de 1957.
Expte. N® 23.940|57.
VISTO en este exped ente la designación so

licitada por Ja Dirección di Medicina Asisten
cial del doctor Carlos Btnavidez Borja como 
Médico Regional par-a la localidad de Salva
dor Mazza; y atento a los informes de la Sub
secretaría de Salud Púbb'ca y de la Direcc.on 
de Administración d. 1 Ministerio del rubro.
El Interventor Federal n'Ja Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1? — Desígnase al- doctor Carlos Bena- 

vidsz Borja, C. I. N9 23.724 exped'da por la 
Policía- de Salta-, (nacionalidad extranjería) Ofi
cial 3'-’ -Méd co Regional de Salvador Mazza-, 
debiendo imputarse el gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, 
al Anexo E- Inciso I- Item 1- Principal .a) 1- 
Parcial 1- ‘‘Gastos en Personal’’- de la Ley de 
Presupuesto en vigir.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se ,en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
RAUL BLANOHE 

-Es Copia: 
.ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 7512—A.
SALTA, 17 de abril- de 1957.
Expte. N? 301-A-57 (N’ 1=18|56 agregado al

N9 4679(56 de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Prov.ncia.)

VISTjO én estos expedientes la Resolución 
N9 116 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Px<_-uncía aro dando a jablación soli
citada por Don Santiago Alcoba, y
CONSIDERANDO:

_Que se encuentra- probado que aj 28 de febre
ro de 19a r i.J.ia en bate a la euai Se efectua
ron ios respectivos cómputos el petic ornante 
contaba 5n unas, 1 me; y 11 días de edad y 32 
años 9 meses y 15 días de s.ivieíos, que con la 
ccrr.pensuc.on de 1 año, 9 meses y 8 días de ser 
vicios tn excedente para subsanar la ia-ia de
10 meses y 19 días de edad, , quedan en 56 años 
de ulad y 31 años y d.ez días de servie.os.

Atento a los cargos, cómputos, cuadro ju- 
bJatüLrtz e mfox-mes de fojas 8 a 11 y vueltas, 
a lo d asu.sto en artículos 1, 3, 8 y 20 del De
creto Ley 9316|46, en artículos 1, 2, 4 a 6 y 9 
de, Conyen.o de Rec.proc.dad JubiiaxOr.a apro
bado pox Ley 1O41|49 y en artículos 18 a 20, 26 
a 28 34, o5, 45. 46, 48, 72, 88 y 89 de. Decie- 
to Ley 77(56 y a lo dictaminado por el señor 
Asesor Letrado del Ministerio del rubro, a fo
jas 15,
El interventor Federal de la- Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. i® — Apruébase la Resolución N? 116, 

de la Caja de jub.-iac.ones y terrsiones de ra 
Provincia de Sarta, de facha 14 del corriente 
cuya parte pextirunt.. dispone:

"Art. 19 — REJONOOER ios servicios pres- 
tad.-s por «. s.ñor Santiago A tCó.a en la Cor
te de Just cía; durante ei lapso comprendido 
desde el 27 de ab.il de 1934 hasta el 31 de 
o., trio, e de 1935 con un sue.do mensual de $ 110 
m|n. (Ciento D ez Pesos.. -Moneda Nacional), 
la que lia u un toral de Un (1) Año, Seis (6) 
Mete, y Cuat.o (4) Diis y fdrmular a ta efec 
to cargos al mencionado afiliado y al patronal 
poT ¡as sumas de S 239.35 m¡n. (.Doscientos 
bernia y nueve pesos con treinta y o neo cen
tavos Moneda Na ional) respectivamente, de 
c-onfo-midad a las d sposic’oms del articulo 20 
del Decreto Ley 77(56; importe que deberá can- 
ce.a %». interesado de una sola vez, con el co
bro de su primer haber jubliatorio y Kclaimarse 
la parto que corie ponde al patronal.

“A't. 29 — ACEPTAR que el señor Sant'ago 
Alcoba abone a esta Caja mediante amortiza
ciones m.nsualts del dkz (l.r'%) por ciento a 
descontarse de sus haberes jubilatorios, la su
ma de $ 791.24 m|n. (Setecientos noventa y 
un pesos con veinticuatro centavos Moneda 
Nacional) en qu ■ se ha establecido la d f sren- 
cía del caigo articulo 2& del Decreto Ley N? 
9316(46 foimulado por la Caja Nacional de Pre
vis ón pa1 a oí personal de la Industria, o

“Art. 39 — ACORDAR al Auxiliar 19 de la 
Corte d’. Justicia, seü-or Sant’ago Alcoba, Mat. 
Ind. N? 3.936.677 el beneficio de una jubila
ción ordinaria, de confonn'dad a las disposic 0- 
nes del artículo 28 del Decreto Ley N9 77|56 
con la computación de servicios reconocidos 
po 'a Caía Nac "nal de Previsión paria el,Per
sonal de la Industria con un haber jubilatorio 
básico mensual de $ 892.71 m|n. (Ochocientos 
noventa y -dos pes-s con setenta y un centa
vos Moneda Nacioal) a liquidarse desde la fe
cha e que deje de prestar- servicios con más 
la, bonifi-ación de $ 200.— mln. (Doscientos 
pesos Moneda Nac’onal) establecida por el ar- 
tícu’o 34 apartado 2) del c'tado Decreto Ley.

“Art. 49 — REQUERIR de la Caja Nacional 
de Previsión para el Personal de la Industria, 
el ingleso de $ 2 373.72 m|n. (Dos mil trescien 
tos setenta v tres pesos con setenta y dos cen
tavos Moneda Nacional), por cargo artículo 20 
del D-ereto lev Nacional N9 9316(46”.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
RAUL BLANOHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de- A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 7513—!A.
SALTA, 17 de abril de 1957.
Expte. N? 312-C-1957 (N? 1492(57 de la Caja ' 

ds Jubilaciones y Pensiones 'de la Provincia).
VISTO en este expediente ia Resolución N9 

134 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia acordando a la Srta. María Chi
que el subsidio del artículo 71 del Decreto Ley 
77156, y '
CONSIDERANDO:

. Que se encuentra probado el fallecimiento del 
jubilado don Pablo Delgado, ocurrido el 3 de 
febrero del corriente año sin dejar ninguno de 
los derechos habientes que mencona- el artícu
lo 55 del Decreto Ley 77(5.6, y que la señorita 
María Colque abonó a la empresa La. Piedad 
la cantidad de $ 3.500.— m|n. por el servicio 
fúnebre correspondiente; '

Atento a lo dispuesto en el articulo' 71 del 
Decreto Ley 77156 y artículo 58 del Decreto 0 
2831(56 y a lo dictaminado por el señor Ase
sor Letrado del Ministerio del rubro a fojas 
12,

El Interventor! Federal en la'-Provlncia de Salta 
DECRETA:

Art. 19 — Apruébase la- Resolución ’ N9 134 
de Ja Caja de JubJac ones' y Pensiones de la-

. Provincia de Sa ta, de fecua 26 de marzo pasa- . 
do, cuya parte pertinente dispone:

“Art. iv — ACORDAR a -a señorita María 
Colque Libreta Cívica N? 1.630.159, el subsidio 
que establece el artículo 71- del Decreto Ley 
77|56, por la suma de $ 3.500.— m|n. (Tres 
m.l quinientos peses Moneda Nacional) en con 
cepto de gastos de sepelios efectuados por íá 
pet.cionantó con motivo del fallecimiento del 
jubilado de esta Caja, señor Pablo De.gado; 
importe que deberá .imputarse a la- cuenta 
“Suibsidtos Dec rto ley 77(56". : ■ -

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese; insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
RAUL BLANOHE '

Es Copia: ’ . ‘ '
ANDRES MENDIETA .

Jefe de Despacho de Asuntos
Sociales y Salud Pública -

DECRETO N9 7514—A.
SALTA, 17 de abril de 1957.
Expte. NV 311-E-1957 (N* 3467(55 de la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de la Prov.ncia),
VISTO en este expediente la Resolución N9 

131 de la Caja de Jubilaciones y Pens onss de 
la Provincia denegando el subsidio del artícu
lo 66 del Deneto Ley 77|'56 solicitado por Don 
José Nicolás Palazolo,

Atento a qu; se encuentra probado en estas 
actuaciones que el peticionante desempeña un 
cargo en la Policía de la Provincia de Tucu- 
tnán, a o establee do en el artículo 68 del De
creto Ley 77(56 y a lo dictaminado por el se
ñor Asesor Letrado del Ministerio del- rubro, 
a fojas 31, ' ‘
El Interventor Federal en la Provincia ds Salta . 

DECRETA:

Art. 1? — Apruébase la Resolución N’ 131 dé 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la' Pro
vincia de Salta, de fecha 26 da marzo pasado, 
cuya piarte pertinente dispone:

“Art. I’ — DENEGAR el pedido de subsidio 
interouesto ante esta Caja por el señor José 
Nieofás Palazolo, Mat. md. N9 3.540.570, por 
encontrarse encuadrado dentro de las disposi
ciones del artículo 68 ■ del Decreto-Ley 77|56”.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, inserte- 
so en el Registro Cf’cial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
RAUL BLANOHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA.
Jefe de Despacho de Asuntos Sociales y Sa

lud Pública.

DROR.ETÓ N9 7515—A. • -
¡SALTA, 17 de abril de 1957.
Expte. N? 321-1-57 (N? 6105(56 agregado al 

intex.no
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"N9 1713152 de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia).

VISTO en estos expedientes la Resolución 
N9 -145 de la Caja de Jubdaciones y Pensiones 
de la Provincia acordando pensión a doña Ma
rta Teresa Curiel de Ibañez y Carmen Rosa 
Ibañez en su carácter de viuda é hija soltera 

‘del jubilado fallecido Don Luis María Ibañez, y
CONSIDERANDO: ?

.« Que se encuentra, probado en estas actuacio
nes con' los documentos respectivos del falleci
miento del causante y los vínculos de parentes
co. que lo: unía a las 'beneficiarlas,

Atento al cómputo de pensión e informes de 
fojas 8, 9 y 15' a lo dispuesto en el Capítulo 
V del ‘Decreto Ley 77)56 y a lo dictaminado 
por el señor Aersor Letrado del Ministerio del 

«rubro á fojas 23,
Eí-interventorl Federal en la Provincia, de Salta 

DECRETA:
’ Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 145 

de la Caja de Jubilaciones y .Pensiones dé la 
Provinc-.a dé Salta, de fecha :19 del corriente, 
cuya parte pertinente dispone:

“Art. I9 — ACORDAR a la señora María 
Teresa Curiel de Ibañez Libreta Cívica- N9 
9.49’3.448 en "concurrencia con su hija Carmen 
Rosa Ibañez el beneficio de una pensión que 
establece el artículo 5ü inc. a) del Decreto 

{ Ley 77|56, én su carácter de cónyuge supérsti- 
I te é hija soltera del jubilado fallecido, don 
I Luis María Ibañez, con un haber de pensión
i mensual de $ 1.170.93 m',n. (Un mil ciento se-
I tenta" pesos con noventa y tres centavos Mone

da Nacional) a "liquidarse desde la fecha de fa
llecimiento del causante.”

Art. 29 — Comuniqúese, pubiiquese, insérte- 
• se.; en el- Registro Oficial y archívese.

' DOMINGO NOGUES ACUÑA
RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

i Jefe de Despacho de Asuntos Sociales
.y Salud Pública

DECRETO N9 7516—A. ' ‘ '
SALTA, 17 de abril de 1957.

! . Expte. N9 D-75|57.
VISTO en este expediente la factura- de 

$ 6.943.20 presentada -por Brandt Laboratorios 
i S. A. en concepto de la provisión de Terramici- 
| na en el mes de noviembre de 1956 al Minis-
p. térió del rubro; y

I CONSIDERANDO:
Qué la adquisición de referencia se hizo en 

forma directa debido a la rirgente necesidad que 
se tenía de la citada droga en los servicios hos 
pitaíarios dependientes de la Dirección de Me
dicina" Asistencial;
, Que en consecuencia, dicha adquisición se en 
cuenta comprendida en las excepciones pre
vistas en el Art. 50- inciso b) de la Lev de

- _ Contabilidad N9 941|48~:
I Por ello y atento a lo informado por Conta

duría General de la Provincia a fojas 6,
El Interventor! Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
.Art. I9 — Apruébase el gasto de $ 6.943.20 

(Seis mil. novecientos cuarenta y tres pesos con 
2 0 [100' M|N efectuado eñ el mes de noviembre 
de 1956 por la Dirección del Hospital del Se- 
ñbr del Milagro, dependiente da "la Dirección

• dé ¡Medicina Asistencial, en la compra directa 
de 16 F X" 100 grag. de Terramicina a Brandt 
Laboratorios S. A., de conformidad a la factura

• agregada a fs. 2|4 de estas actuaciones.
- Art. 29 — Reconócese un crédito en la su

ma de $ 6.943.20 (Se"s mil novecientos cuá-
■ renta y tres pesos con 2Ó]4(jO) M|N. a favor de 

. la Habilitación de Pagos del Ministerio de A- 
suntos Sociales y Salud Pública, para que en 
su oportunidad hagá" ‘efectivo’ igual importe a 
Brandt Laboratorios S. A.‘ por" él 'concepto" ex
presado precedentemente, y en virtud de qué le 
■son concurrentes las disposiciones" dél" Art. 65? 

de la Ley de Contabilidad N9 941|48 (modificar- 
do por Ley 1764|54).

Art.3'- — Cón copia autenticada dél presen
té decreto resérvese en Contaduría General de 
la Provincia el expediente N9 7ñ-D|57 hasta 
tanto se arbitren los fondos ne.esarios para 
la canee ación del crédito reconocido.

Art. 49 — Comuniqúese, pubiiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUSA
RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos Sociales
y Salud Pública

DECRETO N9 7517—A.
SALTA, 17 de abril de 1957.
Expte. N9 D-76]57.
VISTO en este expediente la factura de la 

firma Luta Ferrando y Cía S. A. por la contra
tación de dos técnicos especializados para la 
instalación de pulmotores en el Pabellón “T” 
de la Dirección de Hospital del Señor del Mi
lagro ;y 
CONSIDERANDO:

Que d cha- contratación se hizo en razón a 
la imprescindible necesidad de contar con téc
nicos especializados en la materia, para la ins
talación y buen funcionamiento de los refe
ridos puim-jtores;

Que este ttm.p?iameuuo está encuadrado en 
las disposiciones del Art. 50- inciso d) de la Ley 
de Contabií dad N9 941|48;

Por el. o y atento a lo manifestado por la 
Contaduría Geueiul de ¡a Provincia'a fs. 10,
El interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9 — Apruébase el gasto de S 14.000.— 

m|n. (Catorce mil pesos Moneda Nacional, en 
concepto de la contratación de dos técnicos es
pecializados de la firma Lutz, Ferrando y Cia. 
S. A. para la instalación de pulmotores en el 
Pabellón “T” de la Dirección de Hosp tal del 
Señor del Milagro, dependiente de la Dirección 
de Medicina Asistencia!, de conformidad al de
talle de las facturas agregadas al presente ex
pediente de fs. 2 a 0..

Art. 2? — Reconócese un crédito de $ 14.000 
mta. (Catorce mil pesos Moneda Nacional), a 
favor de la Ha-b'Jitacin de Pagos del Ministerio 
de Asuntos Sociales y Salud Pública, con car
go de oportuna rendic(ón de cuentas, para que 
a su vez haga efectivo igual importe a la 
firma Lutz, Ferrando y Cía. S. A. por el concep 
to expresado ’ precedentemente, y en virtud, de 
que le son concurrentes las disposiciones del 
Art. Rsc’.de la Ley de Contabilidad N9 941|48 
(modificada por Ley N9 1783)54).

Ait. 39 — El presente decreto deberá ser se- 
servado' en Contaduría General de la Provin
cia, hasta tanto se .arbitren los fondos nece
sarios para su cancelación.

Art. 49 — Comuniqúese, pubiiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA •
RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 7518—A.
ISALTA, 17 de abril de 1957.
Expte. N9 24.3-32|57
VISTO el pedido -de -licencia extraordinaria 

presentado por ;la Srta. Dolores Aguirre y a- 
tento a lo informado por la Subsecretaria. de 
Salud Pública-‘y la Oficina de Personal del Mi
nisterio del rubro, - - - . ■ • . . .
El -Interventor Federal en lai Provincia de Salta 

DECRETA; ‘
Art,__i9 .— Concédense treinta (30 días de 

licencia- extraordinaria, sin goce ¿e sueldo, a 
la Srta. Dolores Aguirre, L. C. N9 9.494.887 
Auxiliar 59 -Enfermera del .Hospital del Señor 
dél Milagro- a'"partir del. 2 de mayo, del corrien 
te año, por encontrarse comprendida én las 

disposiciones establecidas en el. Art. 29 de la
Ley 1882. ' ; " '

Art. 21’ '—Comuniqúese, pubiiquese, insérte
se en el Registro Oficial y'archívese.

DOMINGO NOGUES. ACUÑA 
RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES" MENDIETA .

Jefe de Despacho de Asuntos Sociales, 
y Salud Pública

DECRETO. N9 7519—A..
SALTA, 17 de abril de 1957.
Expte. N? 0-313)57 (N9 810,54 de.la. Caja "dé 

Jubilaciones y Pensiones de ■ la Provincia).
VISTO- en-este expediente la Resolución" N9 

126 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones d'e 
la Prov.ncia de Salta acordando la jubilación 
solicitada por doña Justa Juana Parada de Oli
vera y,
CONSIDERANDO:

Que se encuentra probado eñé'Stás 'actuacio
nes que el 31 de marzo de 1957, fecha- en base 
a la cual se féctúárbn los respectivos cómpu
tos, la peticionante contaba 50'. años, 10 meses 
y 5 dias de edad y 24 años, 6 meses y • 12 días 
de servicios como maestra y directora ’ de la 
Escuela dependiente' del Consejo General de 

Educación de la Provincia, que 'con la compen
sación de 10 meses y 5 días de excedente de 
edad para aumentar 5 a-ños y 2 meses de 
servicios quedan en 50 años de edad y 24' a- 
ñcs 11 meses y 14 dias de servicios; •

Atento al cuadro jubilatorio e informes de fo
jas 17 y 18 vueltas," a lo establecido en artícu
los 28 inc. c), 34, 35, 45, 46, 48, 88 y 89 del 
Decreto Ley 77)56 y. a lo dictaminado por el 
señor Asesor Letrado -del Ministerio del rubro 
a fojas 22,
El Interventor Federal en la; Provincia- de Salta 

DECRETA:
Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 126 

de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia de Salta, de fecha 25 de marzo pa
sado, cuya parte pertinente dispone:

“Art. I9 — AO.ORDAR a la Maestra de la Es
cuela de El Tala, dependiente del Consejo Ge
neral de Educación de la Provincia, señora 
Justa Juana Parada dé Olivera, Libreta Cívi
ca N9 9.485.788, el beneficio de una jubilación 
ordinaria, de conformidad a las disposiciones 
del artículo 28 del Decreto Ley 77156, .cón-un 
haber jubilatorio básico mensual de $ 1.233.46 
(Un mil doscientos treinta y tres pesos con. 
fuiarenta y seis centavos Moneda- Nacional), 
con más la bonificación establecida por el ar- 

■ticuíó 34 del Decreto Ley 77)56, a liquidarse 
desde la fecha en que deje de prestar servicios”

Art. 29 — Comuniqúese, pubiiquese, insérte
se ne el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
Raúl ¿lanche

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 7520—A.
SALTA, 17 de abril de 19(57.
Expte. N9 326-M-57 (N9 2118)54 agregado al 

N9 209-C-52 y 1697)52 de la Caja de Jubila
ciones y pensiones de la Provincia).

VISTO en estos- expedientes la Resolución N? 
146 de la Caja ds Jubilaciones y Pensiones.de 
la Provincia reajustando el haber de la jubi- 
lación" acordada por Resolución 1016-J-52 apro
bada per Decreto N9 1144 de fecha 7 dé agos
to de 1952 a Doña Alcira Manuela Caro de 
Medrano Ortíz, con la inclusión de las sobre
asignaciones que percibió por mayor costo de 
vida fijadas por Decreto 13271|52, .qué np. se 
consideraron en el cuadro jubilatorio" primi

tivo y que han sido declaradas .cpmputables én 
todos los casos a los efectos 'jubilatórfoá por 
Decreto 1769)56. .’ "*

Atento, al nuevo jjüadró júbúatorid, e infor
mes de fojas 54.á 56 y vueltas, a lo dispuesto 
por Decreto 1769|56.y a Jp-dicbaminádfi. ¿or.él 
señor Asesor Letrado, dá Ministerio dél rubro 
a fojas .52-

i

Pensiones.de


’b^léTíñ-Wícsal < SALTA,?3Ó Í>E ABRIL DE 1951 • . . . PAG. 1367
El Interventor^ Federal tir Ja'(Provincia de ¡Salta 

DECRETA: ' ’. ,
, Ai;t;'l'<,.-y-'•Aprú&’óase lá LResolúclón' N’ 146 

de ía'Gaja de-' uubñacipnés .y 'Pensiones de. ia. 
Provincia de Salta, dé fecha ID del corriente 
mes,- '.cuya. - parte- pertinente dispone: . *

“Ait. i* '—REAJUSTAR qí-haber'júbilatorio 
de la señora Ailcira Manuela- Caro -de Mediano

■ ■’.Oftíz L:lweta-'G-ívica ■ N? • 9 ..438,01il en la-, suma 
' de-$-'9I5-.S2 m[n. (Novecientas qu.nce praos con 
■cmcuéntá- y Idos centavos Moneda Nacional), de 
acuerdo a lo dispuesto por Decreto Nv 1.769 del '; 
22 -de"-febrero de' 1956 y en mérito á la sobreasig 
nación gozada por Decreto -N? 13.271, debien
do .liquidarse, de&de .la lecha en que dejó de 
.prátar- servicios.” .'. ' ' ' '. "

Árt. 2».Á- Comuniqúese, publíquese, inserta
se en el Registro Oficial y archívese;'
' -' ' ■ -bÓilíINGÓ" NOGUES ACUÑA ”

’ RAUL BLANCHE '

cüsto. Ley Nacional 931G|4G. en: artículos 1, 2, 
46 yJ del Convenio de. Reciprocidad .aproba- 

-fio pór Ley-N? lváil|49, en ;artíeulós. 18 á 20,
30, 34, '35,■•45, 46, -48, 72,- 88 y .89 del Decreto 
Ley 77(56 y Art..-37 del Deereuo 2831¡56, y a-lo 
d ctañnnaido • por el señor Asesor'Letrado del 
Ministerio del rubro a. fojas 13;

El Interventor Federal en la Provincia de Salta
D É o B E ’T A ;

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos Sociales 
y. Salud Pública

- --DESRETO N9 7521—A. . ... .
SALTA, 17 de abril de. 1957. ’

. . Expte.-N’. C-299|57. (2Ci38-C|57 de Coilt. Gral. 
de iá Provincia). • -

-VISTO.- en estas, actuaciones originadas en 
expediente..N» ;-1246i56. de la Caja dq Jubilaeio- 

. nes y..Pensiones de la Provincia de £5aita, por 
él que se acordó jubilación a don Argentino 
Valetta Díaz, Ja nota N9 458 de la- citada re
partición solicitando el ingreso de $ 705.22 m|n. 
y $ 797.15 m|n. en concepto de'cargos del Art. 
2G'del D:creto-Ley 77(56 por aportes patronales 

. emitidos de efectuar oportunamente sobré suél- 
-• dós percibidos por el-titular en-la Policía y 

Corte do Justicia de la Provincia- respectivamen
te, y atento al informe de Contaduría General 
de la Provincia a fojas 2,

' El'Iiiférventor Federal en la Provincia dé -Salta 
' DECRETA:

Art. V — Reconócese un crédito de $. 1,502.37 
m|.n.-CUn mil quinientos dos pesos con treinta 

. y siete centavos Moneda Nacional), a- favor fie 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro- 
Vtacia en concepto da a-portes patronales no 
efectuados sobre sueldos percibidos en la ad
ministración, provine ál por -don Argentino Va- 

' lentín’ Díaz. ■ ■
Ait. 2’ — Hasta tanto se arbitren los fon

dos ne',C£aTics para su liquidación y pago, r«- 
Sérvenee las presentes actuaciones en Contad 

. duría.-General de' la. Provincia.
Art. 3? —Corñuníquese, publfqu°so, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUÑA 

" ' RAUL ¿LANCHE

Art. 1» — Apiuébj.si la Resolución N» 136 
fie la Caja' de Jubi-aciones y Pensiones de la 
Provincia' de Salta, de feiha 29 dé marzo de 
1957, uuya pane .pertinente dispone:

•.‘Art, 1? — RECONOCER los servicios presta
dos po.- el S.r. F-an isco Nicolás Regnicoli en la 
Administración de Vialidad, durante rué?, (10) 
Años, Dos (21 Meses y Veintinueve (29) Días, y 
formular a- tal efecto cargos al mencionado a- 
ifiliado y ¿l patronal, por las sumas de $ 2.435.90 
m|n. (Dos mil cuatrocientos treinta y cinco pe
sos con noventa centavos Moneda Nacional) 
respectivamente, de conformidad a las disposi
ciones del artículo 20 de. Decreto Ley N? 77|56, 
importe que. el interesado diberá cancelar me
diante amortizaciones .mensua-'es del diez (10%) 
por ciento a descoritarse de sus haberes jubi- 
latorlcs, una vez otorgado el beneficio, y recla
marse la parte que. corresponde al patronal.

‘‘Art. 2’-.— ACEPTAR que el señor Francis
co Nicolás Regnicoli .abone a esta Caja me
diante amortizaciones mensuales fiel diez (10%) 
por ciento a; descontarse de sus haberes jubi- 
latorios, la suma .do.$ 492.. 81 ín|n. (Guátroc en
tes noventa -jr dos pesos con ochenta y un cen
tavos Moneda Nacional) en. concepto de 'caigo 
articulo 20 del Decreto Ley Nacional N9 9316(46, 
formualdo por.la Caja Nacional de Previsión 
.para el Personal del Estado.

“Art. 3? — ACORDAR al Sobrestante de la 
Administración de Vialidad, señor Francisco Ni
colás Regnicoli, Mat. Ind. N’ 3.952.99-2 él be- 
neficio.de una jubilación por retiro voluntario, 
de conformidad a las disposiciones del' artículo 
30 del Decreto-Ley 77¡56 con la computación 
de servicios' reconocidos por la Caja Nacional 
de Provisión para el Personal del Estado, con 
un habsr júbilatorio básico mensual de S 807.96 
mjn. (Ochocientos s'ete pesos con noventa y 
seis centavos Moneda Nacional), á liquidarse 
desde la fecha en que deje d-c prestar servicios 
con más lá bonificación de $.200.— m¡n. (Dos
cientos’ pesos Moneda Nacional)' establecida por 
él articulo &4 apartado 2) del citado Decreto 
Ley”.' -

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
■ . ' RAUL ÍBLANO-HE

Es Copia;
ANDRES MENDIETA 

.Jefe de Despacho de Asuntos

Es C.qpia;
ANDRES' .MEÑDlKTA

•Jefe fie Despacho de A. Soc. y Salud Pública’

DECRETO N« 7522—A.
SALTA, 17 de abril de 1957.

> ■ Exr-te N? 319iR|57 (N’ 2673|55 agre. al N?
3877(53, 1-383(53 y 1725(54 dé la Caja» de ■ Jubila-na wv ae ra vaja ae rumiaciones y pensiones 
clones y Pensiones de la Pi'ovtnc'a). ® de la Provincia de Salta, acordando, la jubi-

- ~ VISTO en estos expedientes la Resolución ía¿?ión solicitada por don Roberto Estanislao 
136 de la Caja de Jubilaciones y pensiones de’ * -<-»-•

' la Provincia .acordando la jubilación solicitada
por Don Francisco Nicolás Regnicoli; y

, CONSIDERANDO: . »

Que se encuentra probado que al 31 de -mar
zo de .1957, fecha en base a lá- cuál se fécbua-

„ ron’ los respiéct'Vos cómputos, s1 peticionante 
Contaba -62 añós, 5 meses y 1 día de edad y 
21 añeá; '5 taesés y ’ 12 días de servicios que, 
con ra compensación dé 7 años, 5 mtees. y ‘i- . . ........ ....
día- de edad parg. aumentar 3 años, 8 méses y • Deoteto-Ley -Nacional 9316(46, éri artículos 1, 2, 
15 -días dé’ servicios, quedan en ®5 anos dé ¿ 0 ® 0

edad y-25 años,.! mas y 27 dias de- servicios;
Atento á'los .-cargos, cómputos, cuadros.,ju-

• bilí:foTÍó3''é ínfor-mes efe jfejns 5 a 9 j’ vüé’tife!

Aparicio; y

CONSIDERANDO:

Que.ss encuentra probado que al 31 de mar
zo de 1957 fecha en base a la cual se efectua
ron los respectivos cómputos'erpeticionante con 
taba 46 años, 4 meses y 18 días de edad y 23 
años-6 ttleéés y 2(1 días de servicies; • • ... ., , -- i» ■— —

■Atento a los cargos, cómputos, cuadro jubi-.- Pfee'Ción de Admiiristraóión dél Ministerio del 
latorio e informes de fojas *14 a 17 y vueltas, l'bhrd, . I

- '^táblecido en artículos' 1, 2, 3, 8 y 20- dél Eí mtervénicr SMériii c& fe j?royhieta dé" Salta | 
4’a § y 9 "dél Convenio de Reciprocidad jubílá-. . . SECRETA' ;
toriá- aprobado p&T Ley 1041(49 y én artículos . ' Árt. 19. ¿=s Autorizase a la- Oficina de Cotaprad . I 
18, a 29, ;30, 34, 44 á- 46; 48, "72-, 8á y '89 d¡dl. del Minfeterio de Asuntos Soc’alés y-SíPüd Pife ¡ 
De'métoLey . N<? 77156'y' á-ló, dictaminado por ' íjlicá, a llá-ñidr á licitación Fúblíca- párá Ja adqul I 

_ el señór Atesór’Letrado del Ministerio dél- ru-' siqión ,da firegas, material para análisis broma- I 
lo Srtfcwos ii 3, 8 y 30 4$ 8$ prQ & ío¿as .$2/ . cpii-disfintfU

Él Interventor FoJeral ea la Provincia de Salía
.- . . DECRETA:' " .

Art; 1» .— Apruébase'la Resolución N’- 147 
dé la’ Caja- de ■Jubilaciones y Pensiones de’ Ja 
Provincia fie’ Salta, de fecha 2 del ■■corriente 
mes, cuya pane -pertinente dispone: l

“Art. 1’ '— REvON'ODJSR los servicios pres- 
' tados por el señor Huberto Estanislao Aparicio 
en la Administración Provincial: ;
“Policía de 'la Capital: Un (1)' Año, Ochó (8) 
'Meses y'Núf.vo (9) Días formulándose ' cargos • 
al afiliado y patraña!, por las sumas de $ 224.06 
m|ri. (Doscientos treinta- y cuatro pesos - con 
seis centavos Moneda Nacional). -'
“Consejo General de Educación de-la Peía: Cin j
co (5) Años,-'Nú.ve- (9) Meses y Trece (13) -Días ¡
formuiándo.je cargos al afiliado y. patronal, por j 
las sumas de $ 516.03 m|n. (Quinientos; diesel- ' 
seis pesos con tres ventaros Moneda Nacional).

“Cargos estos que se formulan de conformi
dad a. las disposiciones del articula 20 .del -De
creto Ley 77|5G y que él interesado 'deberá can-' 
ce.ar mediante amort zaciones' mensuales', del 
diez (10%) por ciento a descontarse de sxis'ha
beres juibilatorios, una vez otorga’do .el.-beneficio 
y reclamarse la parte que' correspontie-.ql pa
tronal, ’ . ' . . .^ ■/, .

Art. Z> — ACEPTAR que el señor-,-Roberto 
Estanislao Aparicio abone a' esta 'Caja mediano 
te amortizaciones mensuales del diez :(1O%) 
por ciento a descontarse, de sus habeibs jubi- 
íatorios, la suma de $ -132.11 mjn.’ (Ciento treta 
la y dos pesos con once centavos Moneda Nació 
nal) en que se ha establecido la dif erencia, dei 
cargo Art. 20 del Decreto Ley Nacional N9 9316] 
46, formulado per la Caja Nacional. de -Previ- ’ 
sión .para el personal de la industria.'.’. ” . ,

“Art. 3? — ACORDAR al_ Ordenanza 'dél.Ban- _ 
co Provincial de Salta, • don Roberto Estahis-' 
lao-Aparicio,- Mat. Ind. N? 3.912.422, el b'enéfi-'.

. cío de. una jubilación por retiro-'voluntario, da - ¡
conformidad a las disposiciones .del articuló '30 i 
'fiel Decreto-Ley 77|56 con la.. computación . de ' | 

. serv cios reconocidos por la-Caja -Nacional 'da ' ¡ 
Previsión para el Personal de' la Industria, pon ¡ 
un haber júbilatorio óásie'o mensual de $-6G4'.76 
m|n. (Seiscientos sesenta y cuatro pesos.-con’ s.e-- 
tenta.y seis centavos Moneda Nacional), &. li-"

■ qu-'darsq desde la fecha eñ que ,deje: ,¿é prestar 
servicios con más la'bonificación de $ .200.'— 
mjn. ■ (Doscientos pesos ..Moneda. Nacional) es
tablecida por el. artículo.. 34, apartado” 2) .'del' 
citado Decrete-Ley.' -.

“Art. 47 — REQUERIR de la,'Óajá. Nacional 
de Previsión pará el. Personal- de”'ia;Industria,

■ el'.ingreso de $ 377.20 m¡n. (Treséientos ,se- •
tenia y siete pesos con veinte, centavos Moneda 
Nacional), por cargó artículo 20 del’''Decreto 
Ley 'Nacional'Ñ? 9316146”.--'- -• ■?>/•: ■-■

Art. 2?.— Oótaúníqúess,'publíquese, insérte»
Bé en él Registro- Oficial y archívese...

’’. DOMINGO nógubs" ACUÑA 1 
. . RAUL BÚANOH®'Sociales y Salud Pública

DECRETO N’ 7523“*A> •• ■
SAETA, 17 de abril de 1957.
Expte. N» 329-A|57 (762|55 agreg. a.l 9116|58 

de la Oaja de-Jubilaciones y Pensiones dé lá' 
■ Provincia). -

V1STQ en estos expedientes lá Resolución • 
N? 147 de la Caja de Jubilaciones y ¡Pensiones

. ANbRES MENÍ5IÉTA
Jefe dé Despachó de A. §oc.-ji Sa'.úife .Publica ■

DECRETO N’ 752^-Á. ' ' ' . ' '
SALTA, 17-de abril'de •1957... . • ■-.
•Expte. N?. 23.82315?.
VISTO este, expedienté éh él que la'. Diree- 

ción dé Medicina Sanitaria- - solicita "la provi
sión de drogas y material para- análisis bro- - 
hiatológ'co y toxicológicó con destino a la .Ofici 
na -de Bioquímica; materiales y productos quí- . 
•talcos pará las Brigadas de Profilaxis y drogas, 
instrumentales y materiales dé laboratorios pa-' 
ta él Centro Antirrábico; elementos éstos muy 
necésa-riós para el normal, desenvolvimiento de 
los citados servicios; por ¿lío-y atento a los • 

. informes dé la'Oficina''de' Compras y de 'la 
-• •• • ■ \ „i
i'-Ubró, •

neficio.de


l3'68 r ^¡B^-j>a ■ygt- ‘‘ „'....... '-<•?.2~

na de Bioquíinija; materiales y pródüétes- quí
micos pata las- Brigadas de- Piufilaxis de la- 
Pesie; 55 drogas, instrumentales y’materiales de 
laboratorio para di Centró Antirrábico, dfe Con
formidad ail- drtahé que corre agregado' & estás 
actuaciones de fs. 1 á 10 y por Un total ápro- 
xirnado da .Trescientos mil pesos Moneda Na
cional 300.000.— min.).

Árt. 29 — El gasto que demande él eúmpli- 
míento de lo dispuesto precedentemente',, déb’érá 
imputarse al- Anexo É- Inciso I- Itera 2- Prin
cipales a) i- y b) 1- -TFái'ciáles 29 y 7 res
pectivamente de la Ley de Présúpuésto en vi
gencia.

Art-. 3? -— Cpmuihqüesé, .pü’olíqüesé, insérte
se en el Registro Díiciál y archívese.

DOMINGO' NOGUES ACUÑA 
RAUL BLA-NGHE

Es Copia:
. 'ANDRES ^eNDÍEÍCA
¿efe de Despachó dé Á. Só'c, y Saltid Pública 

Moheda Nácioñal) 'a i'iqiildarse.'desde-la -fecha 
éit que dejo- de y-estar servimos con. más la bp- 
irif&aeióii- de -aw.— .m|n.- (Doscientos pesos 
iE&nttda'-.i'Uí~,..iiaA • estatoiéc.da pdr el arcicuio 
34 aguitauj 2) ’dié. citado Dócréto Ley.”
' "Aíb: w — RÉ!Qüi!lRiR de .úi. CajA Nacional 
de Provisión para ol .Personar del CornerclO- -y 
Actividades üivúes, el ingreso de $ 11.498 m|n, 
(Ches mil'caátrecientos oaho pesos- Moneda Nd 
clona! por cargo Art. 20 del Decreto Ley Na
cional NV 9316,46:”

Art. 29 — Comuniqúese, ’ publíquese, insérte
se .en. et Registró Oficial y archívese:

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
RAUL BLANOHE

É11 Copia: -
ANDRES MENDIETA

- Jefe- de. Despacho' de A. Soc, y Salud Pública 

E>EI3RETO':NV-752S-í-E. ....
SALTA, 17 de-, abril. die¡'1957;

.-•VISTO' la. vacante existente y atento, a lo 
solicitado, por. 'la Dlreccíótí de Contralor'' da 

.Precios y'Abasteeiihf&ntó, ’ .

Ei Interventor'Federal eir lá Provínola db SáM&: 
' ' ' D E O fi. É- T' A- : ’:

Art, —• Desígnase Secretario. (Oficial Ma
yor)- deila- Dirección, de: Contralor de Precios, y 

■ Abastecimiento, al geñor Luis. Santiago: Wrañrí, 
M. I.- NV 3W.848: • - - i

Art. 2?.— Gomunfqueséi. -publíquese,,• insérte- 
se-en el Registro Oficial'- y archívese; : ■

. DOMINGO NOGUES ;AÓÜÑA 
. ADOLFO GAÓGSDilO-

Es Copiar
Santiago Felffc Aíohstf' Herrero- ■
Jefe dé. Despacho' del Munet.íio dg E-, F. y O. P,

DECREÍÓ N* 75'25—Á.
SALTA, 17 dé á&rif d® 1957.
Expíe'. N?' SíO^V-éT (N? 1116|55 agregado al 

N? 148(38 de la Caja de Jubilaciones y-Pensio
nes.,da .la Provincia).
„ VISTp en estos expedientes la Resolución 

N? 130 d® la Caja de Jub.laciónés y Pensiones 
fe la Provincia de Salta acordando la jubila
ción solicitada por don Raimundo Vidal Esfcri- 
va-, y

. OD)d3H3ERANO'Ó ¡ ' ! [,-• |4

Que -se encuentra probado que ál 1’ de novíém 
tora' de 1953, focha en qúe dejó el servicio por 
renuncia' para' avojérse a los beneficios de 
Iá; jub láción,. el peticionante' contaba 08 años, 
2 mfetes y '29 íáfcs de edad' y tenía prestados 
Servicios durante 8 años, 2 meses y 1 día en. la 
addliñífftTaéSón provincial y 21 años y H días 
bajo, el régimen dé la Caja Nacional de Pre- 
yiS’íán ptíra'eí Personal do Comercio y Activi
dades Ai riés, reeoñcc do por Resolución de la 
■éxp'esé.dá institución dé fecha 28 dé diciembre 
dé' 1055, lór fee lidcé un total d0 30 años, -1 mes 

. y 1 día- dé servició;
' Atentó 'a lóS cuád-ós jubiíatorios a informes 

'fe fojas. 11 a Í5 y vueltas y 25 'a a> y vueltas 
To dispuesto éñ artfcu-ós 1, 3, 8 y 20 del Decre
to L-y Nacional -9818!46, en artículos i,. 2. 4 a 
6 y. 0 del ¿Convenio fe Reciprocidad Jubitaioria 
É.p'rtibedcnor Lev ÍÓ41|49 y en artículos -28, 34, 
4)5, fe. fe,, 7'2, fe y 89 dél Decreto Ley 77|S6 y a 
fe dictá'fnínado por el señor Asesor Letrado -del 
’tóínirtcrió dél rubro a fojas 34,

El Interventor Feáei'al en Ja Provincia dé Salta
' .■ ' ' DECRETA;

.**-• 4^ti¿<)aáe la Resolüción K? 130 
óJá la- 'Caja .da jubilaciones y Pensiones de la 
R'cVlrtóla fe Salta de fe ha. 25 de- marzo pa
sado, cuya parte pertinente d'stocñe:

“Art. 1? — DÉJA-ft establee.fe que las dife- 
•rencias dé .nombré que se observa en la do
cumentación presentada: no inc’de en la com
probación de la identidad dél preséíitanté',' doñ 
Raimundo Vidal Eteriva, pasaporté N? -287|47.

‘Art. 29 — ACEPTAIS que él señor Reiniundo 
Vidía-I Esertiva aboné ¿, esta Caja mediante a- 
■mcrtiziacioiies mensuales del diez (10%) por 

•ciento a-dascontarse ás sus. haberes jubilatórios, 
Una vez otorgado el beneficio, la suma dé 
0'3:342:94 ih|n. (Trés-mil trescientos Cuarenta 
y dos pesos 'efe noventa y cuatro centavos -Mo» 
nuda Nacional).-en que se ha establecido la di
ferencia del cargo Art. 2D del Decreto Ley Na- 
rlonal N? 9316(45 formulado por la Caja Na
cional ds -precis ón para el Personal dél Co
mercio y Actividades Civiles.

“A.rt. áfl —. AÓÓRfiAíi el éi-Criciál Ayudante 
dá Policía d? la Capital don Reúnuíidó Vidal 
Estiva pasaporte ,Nv 28í|fe :<?1 beneficio de ñiftá 
jubí’aá’ón Ordinaria, cíe cohfomi'fed a las dis
posiciones del artPtilo 23 del Decreto Lsjl Ñ* 

..•W|56,';éoñ' íá Computación fe servicios i'eóonócl- 
d-ié'p'ot la 'óajd Náéiórál dé ■‘Pi‘ey.,'sióií para él 
Personal del Doñteteto y Actí'vidádSs ‘Glivílés, 
con. Un. hafaer júbilaterío básico fiiéñsdal de 
fe 661,^- ni(ti. (ágláñetites Steeñtá y .uh.pésoá

DECRETO' N’ 7527-4B.
SAIATA, 17 de abril do 195-7..
VÍSTÓ la partida, prevista en el Pian de

Económica Nacional ;y 
CONSEDERANDp: .

■Qttff es ñecesamo establecer la discriminación de las sumas previstas por MiumcipaJidadaSf. de 
acuerdo con el plan presentado; por ellas- ante la Subsecretaría da Obras Públicas.; -

QUe dichas muñicípál.dádes -deben contratar servicios, realizar -los-proyectos y éont-ratar tas 
obras á la brevedad;

QUé fíente á los- numerosos p.didos que sobrepasaban en mucho ai monto de la suma a- 
signádá en el plan, ña há sidi posible ino.uir tedas Tas obras solicitadas y, en . consecuen
cia, se há tenido que hacer una se ección de las mismas prefiriendo. aquellas ‘fe carácter mas 
general, relegando las de índole netamente municipal;

Por todo ello, ’

Í51 áa'.en-entíii' Federal de la ’Frovinciá.de Salte
D E O -R 'É T A :

Obras ,a realizarse «oit fondos- de- Recuperación

Art-. 1» —- fístablócesfe un subsidio a favor dé tas Municipalidades fe ,1a. Provincia, y par®, la 
realización de las obras que á c'oritíñúación -se mencionan: ■

municíipaúdad DE AGUÁRAY
a) CchstocMción sala de máquinas para usina térmica .......... $ 242.909.—
b) Ampliación edificio sala primeros auxilios  .............   ” óO-.OOO.— 292..009.—

MUNICIFALWÁD DE AN'GASTACO: ’
a) 'Construcción ed;fieia municipal', -salón biblioteca y sala T«s.

■ auxilios......................................... . ........................... .......... .......... 1»k 40.000 — - 40.000 —

MÚNICIPÁLÍDá» DE -LA CANDELARIA
a) Cqnstmcefón de un molino e instalación fe un generador 

eléctílco ..     .. ............... ..................... /t 55:009.-1.
b) Mejoramiento de caminos vecinales y arreglo de puente '.. 12.000.— . 87.000,—

MUNICIPALIDAD DE .CaEaVATÉ
a) 'Reparación, -general matadero municipal ....... . ......................

"b) 'Cóhsteú-ócíón p.sta de aterrizaje ...........................................-.. >»
30:000.—
30.feo..— ■lio. feo.—

MUNICIPALIDAD !DE"OERn(ILL0S
a) Tratamiento Vitum.noso.en la Avenida 'General 'Güemes y 

calles Rivadavia,-Alvarado y Ameghino .......... .. lOO.OOÚ.— 100.000.—

MUNICIPALIDAD DE COLONIA santa rosa
a) Arreglo conservación y enripiado de calles .......................... » - fe-.fetf.— S0;W.<-

MUNICIPALIDAD -DÉÍ ÉRíDaSSCACÍON
a) ÓonstTiUcción de tres alcantarillas en H? A’ en los camí-

liós de acceso .............................  .... . ............. ........ .......... .
b) Construcción cáftiara -frlgorif-iia en -el mercado; municipal

it 12'000.—•
20010(10.— 212.000.—

MiUNiICIPALlÓAD DÉ CAMPO. QUfeANO . .
a) Tratamiento vituiñtacso Avénala 9 de Julid ................ 70.000.—• 70.090.—

MUNICIPALIDAD DE:-JOAQUIN. V. GONZALEZ
a) Construcción pista de aterrizaje ..................................... . ..... tf 30 .feO.-—
b) Adquisición fe alambre tejido para alambrar el cemente- 

'rlo de Oóróhel Ollero ....................... . ............. '....... 36.0.00.—

’ MUNldíPÁIiTDAD DE’LA’CALDSRA
'a) 'CGñstrutíciónfe una ‘Usina- Hifecóléeirlca •. ,1.... • 300.000.^ ‘ 3fe.000.~=
tóáohÁLl»W-»É -GÉNERAt GUfeMfeé
á) ’ •Consti‘Uécitín fe riña cÉtaáfá frígorífi''á pá-rá, el ÜiérCafe 

municipal ;.., 1, 1, ,509.000'.—' feo.feo.

MUNÍCÍFALÍDáD DÉ iítU^Á ' - ; «

■a) •“Cohsirüccióh.fe'detentas sobre-Río íifed-... > l&feík—
--fe) ■ Á-tr&glb edificio éfeoi&r ...r......i......t.v¡ • r> ■ 10'rOÍÓ,—.

Frovinci%25c3%25a1.de


BOLETIN OFICIAL Salta, so de abril de 1957 PAG. 1369

MUNICIPALIDAD DE1 LAS BAJITAS
a) Construcción de sala de primeros auxilios ----- - ---------- - 30.000.— 30.000.—

MUNICIPALIDAD DE LA POMA
a) Construcción dsJ camino de La Poma a San Antonio de 

Los Cobres por Pié del Acay (14 km. dentro del departa- 
. . . mentó de. La Poma) .................................................................. 250.000.— 250.000.—

MUNICIPALIDAD DE MOLINOS
a) Ampliación de la red de aguas corrientes y colocación de -

tres Iridiantes .............................................................................. >> ■ 20.000.—
b) Construcción defensas sobre el Río Molinos ....................... 33 10.000.— 30.000.-

MUNICIPALIDAD DE GENERAL MOSCONI
a) Renovación de. la red de distr.bución de energía eléctrica . 33 90.000.— 90.000.—

MUNICIPALIDAD DE PICHANAL
a) Rect f icación v enripiado camino Piclranal—Bivadavia .. 33 10.000__
b) Ampliación red aguas corrientes para el barrio matadero . 16.000.—
c) Construcción camino desde Estación Yuchán hasta el Das-

¡y 120.000.— 146.000-.—

MUNICIPALIDAD DE EL QUEBRACHAL ■
a) Re’onstr.ucción matadero municipal :................................... 33 20.000.— 20.000.—

MUNICIPALIDAD DE ROSARIO DE LERMA
a) Desvío acequia del pueblo ............... •.............................. 60.000—
b) Construcción desagüe pluviales .............................................. 50.000.— 110.000.—

MUNICIPALIDAD DÉ. ROSARIO DE LA FRONTERA
a) Arreglo camino vecinal Rosario de La Frontera a lEl Na- 

ranjo, por finca La Banda ......  ■......... »> .. 10.000.—
b) Arreglo pozo existente en Puente de Plata ......................... e’.ooó— 16.000.—

MUNICIPALIDAD DE RIO PIEDRA
a) Entúbamiento de un tramo de la acequia conductora del 

agua de consumo ................................................................. 33 35.000— 35.000.—

MUNICIPALIDAD DE SAN .ANTONIO DE LOS COBRES 
a) Reparación muro de defensas sobre el Río San Antonio . 33 40.000.—
b) Coustru'-cón pista de aterrizaje ................ . .......................... 31 10.000__
c) Construcción del camino de San Antonio de Los Cobres a 

La Poma por Pie de Acay (8 Km. dentro del Departamen- 33 200.000.— 250.000 —
to de Los Andes) ................   ••••.......... ■ ........... ...

MUNICIPALIDAD DE SANTA VICTORIA
a) Reconstruec'ón caminos de accesos Sta. Victoria, Acoyte,

Sta. Crus y Nazareno ...............................................................
b) Reparación edificio municipal ................................................

3.000.—
10.000 — 13.000.—

MUNICIPALIDAD DE TOBAR GRANDE
a) Alqu's clon de 400 mts. de cables para alumbrado público . ” 15.000— 15.000.—

MUNICIPALIDAD DE UBUNDEL
a) Provisión y colocación de cañería, para aguas corrientes en

47.000.— , 47.000 —Villa La Merced ........................................................ . ..............

MUNICIPALIDAD DE METAN .
a) Contribución para construcción red colectora cloacal ......... »» 500.000 — 500.000—

MUNICIPALIDAD DE CHICOANA
a) Apertura de calles "y enripiado ..................... 20.000 — 20.000 —

MUNWlPAtWA» DE EL CARRIL
a) Ampliación red de agua corriente ....................... 50.000 — 50.000 —

MUNICIPALIDAD DE CORONEL JUAN SOLA
a) Provis'ón y colocación cañería p’ára agua corriente ai Ma

tadero Municipal ............  .......
b) Terminación pista de aterrizaje ............................................

MUNICIPALIDAD DE LA VINA
a) Reparación camino La Viña a Tálapámpa ....... ....’.........

33

33
5.ÓOO —
2.000 — ; 7.odo'—

5.000 — 5.000.—
MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS
a) Refacción dál edificio municipal ........................................... » 20.000 — 20.000 —

MUNICIPALIDAD DE BALLIVIAN
a) Construcción de Sala de Primeros Auxilios ....................... 33 40.000 — 40.000 —
MUNICIPALIDAD DE CACHI
a) Construcción alcantarillas’ crüeé. dé acequias en zona urbana
b) Terminación pista de aterrizaje :......... :.............................
c) Refacción edificio municipal ........... . ......................................
d) Reparación puente de acceso a lampista de aterrizaje.......'

33

>3

6.000 —
6.000__
5,000 —
3,000 — 20.000.—

MUNICIPALIDAD DE EL .TALA- . . ' ;
a) Construcción de una escuela en la localidad de El Jardín » 30.000.— 30.000 —
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MUNICIPALIDAD DE SALVADOR filAZZA
a) Teimmae.on gaipo-n y edificio para usara termoeléctrica .

MUNICIPALIDAD DE SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN
a) Construcción sifón ..am.no dé acceso al Aéropucito .... ” 
i>) Construcción matadero mun eipal y cáuia.a frigorífica .. ” 
c) Ampliación seiv.cios aguas corrientes en los barrios Ge

neral Güemes y’V.v.enda- ....’....... ..............í....-....... ■;........ ”

: MUNICIPALIDAD DE APOLINARIO SARA VIA
aj Adquisición de una nivtaadü-ra mada ..................................-.

MUNICIPALIDAD DE ¡LA MERCED
■a) _ Construcción de xuiatadero y Báscula .....................................

6.0:0.— e:ooo.-

501000.—

MUNICIPALIDAD DE CORONEL MOLDES -

50.000.—

•a) Estudio y construcción canal desde Taconás hasta el Dique ” (4J.OOO.— 40.000.—

MUNICIPALIDAD EL BORDO
•a) -Gunrt.ucc.ón meivado municipal ........................................ . 50.r00.— 50.000.—

MUNICIPALIDAD DE GUACHIPAS
■a) ¡Reparación ed.fic.o mun.cipa_ .............. ............................ 20.000.— 20.000.—

MUNICIPALIDAD DE RIVADAVIA BANDA SUD o
a) ainegiu p.otá de ateiuzcije ...................................................;. » lO.ÓOi).— ' 10.000.—

MUNICIPALIDAD De TaRTAGAI.
a) Cons-.ruccten de un mercado con cámara frigorífica .........
p) Úanal colector de de. agües pmviaies ...................................i
a) Mejoramiento de ca íes ............................................................

í) 

ti

300.CQ0.— 
100.000.— 
100. A,U.— 500.000.—

r

Total ....... . ............................- $ 4.602.000.—
(

Art. 2? — La entrega de fondos se hará 
-en un todo de a.u.ido con las normas esta

blecidas en el decreto ley N9 424)57 .
• .-Art. 39 — Los gastos que se originen como 

■■consecuencia de este dórete sé imputará al Ca 
jñtuio. Irl- Titulo 10- Subtitu.o E- Rumo Fun
cional VH- OBRA N9 1 del Plan de Obras en 
vigencia, finar-j.ado con toados de Recupera- 

'ciórr Económica Nací-nal.
-Art. 49.— Comuniqúese, puolíquese, insérte

nse en el Registro Cf.cial y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUNA

ADOLFO GAGGIOLO
Es Copia:
PEDRO ANDRES ABRANZ

-Jefe de Despacho -Subse.r taría. de O. Públicas

DECRETO N9 7528-E.
SALTA, 17 de abril d.i 1957.
Expte. N? 68411957.
VISTO la solí itud de licencia por enferme

dad el certificado excedido por el Servicio de 
R'-onorim'entos Médicos y lo informado por 
Contaduría Gere-ol de la Provincia,

®1 Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Declara e autor hada a part r del 
23 de enero _ppdo., la licencia que por enfer
medad ha gozadj con p.repelón de habares, 
por -el té nrno de v in e (20) días e impl ado 
ide D re ación Ge .'eral d? Rentas, don Luis Fian 
(Cisco L'anso de «.orfe midad a lo dispuesto por 

- e 139 ele la -Ley 1882.
■ -Art. 2’ — Comuniqúese, pubiiquese, insérte- 
■-Se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es 'Copia:
■Santiago Félix Alonso Herrero
Ue'e de Despacho de' Ministerio de E., F. y O. P.

DECRETO N? 7529—E.
F”TA 17 de art !| de 1957.
Expte. N9 723—1057.

■ 7"ro ia snb'e tud da 1 cencía extraordinaria 
fundada en razones part culares y atento a 
lo ’nrormado por Con "doria General de la Pro- 
-v’n :a,
iEI Interventor Federal en la Provincia d‘3 Salta 

DECRETA": '
.-Art. I? — D c á iare autorizada a partfr del 

Í1 -do febrero prcte., li~enc a extraordinaria 
.gozada, por treinta (30) días, sin p-rcepción

35.020.— 35-.Ó00.—

50.000.—
200.000.—

70.000-.— 320.000.—

de haberes, por la Auxil.ar 4? de Dirección Ge 
ne.ai de Rentas, señorita Gracre.a P zarro, de 
conformidad- a las disposi ion.-s del artículo 299 
d-- a Ley 1882

Art. 2? — Comuniqúese, pub íquese, insérte
se en el Registro Gficiaí y arch vese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
Sant ago Félix A onso. Herrero
Je.e de Despacho de i M misterio de E., F. yO. P.

DECRETO N? 7530—E.
SALTA, 17 de abr 1 de 1957.
Expte N9 608 195).
TESTO la sol c.tud de l.cencia por enferme

dad, e. e tif cadr -méd co expedido por el Ser
ví o d.: R con - un entes Médicos y lo infor
mado por Contada, ía Genera, de la Provincia,
El .Interventor Federal en la Provincia de Salta

DECRETA:

Art. I9 — Dec.árase autorizada a partir del 
4 do febrero ppdo., la licencia por quince (15) 
días gozada 'con pe cepción de haberes por en
fermedad. por, el Of cial Mayor del Ministerio 
de E onomía, Finanzas y Obras Públicas, don 
Mar -ano Con Ar as, de conform dad a las dis
pon "«iies d’1 a t>T> 139 de la Ley 1882.

Art. 29 — Comuniqúese, pubiiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

l-omingo NOGUES acuna
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del Min'sterio de Economía, 
F. y O. Públicas

DECRETO N9 7531—E.
SALTA 17 de abril de 1957.
Ex^te N9_ 112-1957 y agregados
VISTO las_ so'icitudes de licencia por enfer

medad, los "erti'icad. >s expz’d,dos por el Ser- 
de Reconocimientos Médicos y lo informa

do por Contaduría Grneral de la Provincia,
El Interventor Fofle'ai Interino de la Provincia 

"D-B C R E-T A 5
Art. I9 — Decidíanse autor'zadas las siguien ■■ 

tes-i!-' rnc!as‘-por enfermedad, con-goce de siiel-' 
d-»,- alr p'i’sonal - dependiente de-Compilación Me 

cónica, que se detalla' a continuación:,
■ Amanda R. Mansi.Ia -Auxiliar 39- lo (diez) 
días a partir del 14-2-57 (Articulo 13 da la Ley 
1882.
Víctor R. Casali -’Suto-Director- 30 (treinta) días 
a partir del 2112157- ('Artículo 14 de la Le-- 1882

Art. 29 — 'Comuniqúese, pubiiquese, insérte' 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GÁGGIOLO

Es Copia: -
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe do Despacho del Ministerio de Economía, 
F. y O. Públicas

DECRETO N? 7532—®.
SALTA, 17 de abrí, de 1957.
Expte. N9 5395—A—1956.
VISTO este expediente en el que la Adminis

tración General de Aguas de Salta sol cita se 
acredite en la cuenta comente que esa re
partición -mant ene c on el Gobierno de la Pro
vincia en concepto de • participaciones, la suma 
de $ 121.012.72 m|n. por las recaudaciones re
tenidas en Contaduiía General bajo el rubro 
“Venta Finca La Banda -Cafayate”, que fuera 
autorizada med ante Ley N9 ,1'547)52; y
CONSIDERANDO:

Que en las Ley.s de presupuesto para los 
años 1953, 1954, 1955 y en el Decreto-Ley N9 
2’51 de Presupueto para el año 1956 se incluye
ron ias recaudación, s por venta da la Finca La 
Banda en ©, cálculo de recursos de esa Admi
nistración destnúndose el producido de esas 
ventas a la fmanciac ón da la obra: Usina Hi- 
droeléctri a sobre el Río Chuscha; .

Que s endo la real zación de dicha obra de in 
duda-b'e beneficios para la zona justifica ple
namente que los fondos producidos por la ven
ta de los lotes fiscales da La Banda sean acre
ditados a esa Adminisviac én, con mayor razón 
si se tiene en cuenta que las leyes de presu
puesto expresadas así lo dispusieron;

Que a f'n de regular zar .a situación conta- 
b’é debe librarse la respectiva Ordm de Pago 
“iRara Contabilidad”, conforme lo solicita Con
taduría ' General,

Por ello, atento a lo informado por Conta
duría General,
El .Interventor Ferie- al en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I’ — Con intervención de Contaduría 

General liquídese por su Tesorería General a 
favor de la Adm nistración General de Aguas 
de Salta la suma de $ 121.012.72 m)n. (Ciento 
ve ntiun mi. doce pesos con setenta y dos cen
tavos Moneda Nacional) “Para contabilidad”, 
para- acreditar dicho imperte a la cuenta co
rriente de esta ú-tima repartic ón, y en concep
to de recaudaciones reten das en Contaduría 
General por la venta de la finca ‘La Banda de 
Cafayat-”’.
- Art. 29.— Comuniqúese, pubiiquese, inserta
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia: 
Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefe de Despacho del Ministerio -de E., F. y O. P,

DECRETO N? 7533—E.
SALTA, 17 de abril de 1957.
Expte. N? 1246-1957.
VISTO la solicitud de licencia, el certificado 

médico corriente a fs. 2 expedido por el Ser
vicio de Reconocimientos Médicos y lo informa
do por Contaduría General de la Provincia,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1? — Declárase autorizada a partir del 
2 de marzo ppdo., la licenc a de vemte (20) 
días gozada con percepción. de haberes por el 
Auxiliar Mayor de la Dirección General de Es
tadística é Investigaciones - Económicas, s~ño- 
rita. María Amalia Carmona, de conformidad 
a las disposic’-ones del: artículo 14-de la Ley 
N9 1882. - .
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2?) Comuniqúese, publíquese,-insértese en el 
Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

. Jefe do Despacho del Ministerio de Economía, 
F. y O. Públicas

DECRETO N9 7534—E.
SALTA, 17 ide abril de 1957.
Expte. N? 801-1957.
VISTO la solicitud de licencia extraordinaria 

corriente a fs. y atento a lo informado por Con 
taiduría General a fs. 2,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. i? — Declárase autorizada a partir del 
6 de marzo ppdo., la licencia extraordinaria, 
gozada sin percepción del suedo, por el emplea 
do de la Dirección General de Contralor de Pre 
cios y Abastecimiento, señor José Lo Giudice, 
de conformidad a las disposiciones del artícu
lo 29 de la Lsy N9 1882.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el -Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
Santiago F. Alonso Herrero

■Jefe de Despacho del Ministerio de Economia 
F. y O. Públicas

DECRETO N’ 7535—E.
SALTA, 17 de abril de 1957.
Exptes. Nos. 989-1957 y agregados.
VISTO las solicitudes de licencia por enfer

medad y las certificaciones expedidas por el 
Servicio de Reconocimientos Médicos y licencias 
y atento a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia,

El Interventor Federal en la Provincia da Salta 
DECRETA:

Art. 1?— Declárense autorizadas las siguien
tes licencias por enfermedad, gozadas con per
cepción del sueldo, de acuerdo a la-s disposicio
nes del artículo 149 de la Ley 18'32, al personal 
de la Dirección de Arquitectura que se detalla 
y por los términos que se expresan a continua
ción:
Zenón Zarate- Peón- 60 (sesenta) días, a partir 
del 7-1-57;
Lázaro Aparicio -Peón- 90 (noventa) días, ai 
partir dsl 21-11-56;
Carlos Luis Martínez- Peón- 180 (ciento ochen
ta) días, a partir del 5-2-57 con él 50% de sus 
haberes;
Asencio Vicente Quiñones- Peón- 180 (ciento o- 
chenta) días, a partir del 1-2-56;
Asencio Vicente Quiñones- Peón- 92 (noventa 
y dos) días, a partir del 30-7-56;
Asencio Vicente Quiñones-? Peón- 92 noventa 
y dos) dias, a partir del 1-11-56;
Asencio Vicente Quiñones- Peón- 20 (veinte) 
días, a partir del 1-2-57.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
so en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

-Jefe de Despacho del M. deE. F. y O. Públicas

DECRETO N? 7536—E.
SALTA, 17 de abril .de 1957. ’
Expte. N9 1122-1957 y agregados.

• VISTO las solicitudes de licencia por enfer
medad, los certificados expedidos por el servi
cio de Reconocimientos Médicos y lo informado 
por Contaduría General de la Provincia,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
ar

Art. I? — Concédese a partir del -14 de ene
ro ppido., una licencia de ciento ochenta (180) 
días por enfermedad, con goce de sueldo, a la 

escribiente de Direcc'ón General de Inmuebles 
Srta. Francisca Aparicio, de conformidad a las 
disposiciones del artículo 14 de la Ley 1882.

Art.’ 2? — Declárase autorizada a partir del 
11 de febriro ppdo., la licencia de cuarenta y 
dos (42) días -por enfermedad gozada con per
cepción de haberes por el personal jornaliza- 
do de la Dirección General de Inmuebles, se
ñora María Sánchez de Galarza, de conformi
dad a las disposiciones del artículo 23 de la'Ley 
1882.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

DECRETO N9 7537—E.
SALTA, 17 de abril de 1957..
Expte. N? 783-1957.
VISTO la solicitud de licencia por razones de 

estudio, corriente a fs. 1 y la 'certificación de 
fs. 3, y atento a lo informado por Contaduría 
General de la Provincia,
El Interventor Federal en la Provincia die Salta 

D E C| R H T A :

Art. 19 — Declárase autorizada a partir del 
25 de febrero ppdo., la licencia gozada con per
cepción de sueldo por el término de siete (7) 
días, fundada en razones de estudio-, por el Au
xiliar 59 de Contaduría General, señor Ernesto 
Sal:’m Alabi, de acuerdo a las disposiciones del 
artículo 30 de la. Ley 1882.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

DECRETO N? 7538—E.
SALTA, 17 de abril de 1957.
Expte. N? 705-1957 y agregado.
VISTO -las solicitudes de licencia por enfer

medad, los certificados expedidos por el Serví- ' 
ció de Reconocimientos Mlédicos y lo informado 
por Contaduría General da la Provincia,
El Interventor Federal en la Provincia de -Salta 

DECRETA:
Art. 1? — Declárame autorizadas, las siguien

tes licencias por enfermedad, gozadas con per
cepción de sueldo por el'personal de .Contadu
ría General de la. Provincia, que se detalla a 
continuación:
Amanda Ramona Mansilla -Oficial 6’- 10 (diez 
días, a partir del 4-2-57 (Artículo 13 de la Ley 
1882).
Lawanda Dargam de Fernández -Auxiliar 39- 42 
(cuarenta y dos) dias. a partir del 11-2-57 (Ar
tículo 23 de la Ley 1882.)

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y ar^hívqse.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del Ministerio de Eco-, 
nomía, Finañzas y Obras Públicas

DECRETO N9 7539—E.
SALTA, 17 de abril de 1957.
Expte. N? 1248-1957.
VISTO la solicitud de licencia por enferme

dad, el certificado expedido por él Servicio de 
Reconocimientos Médicos -y lo informado por 
'Contaduría General de la Provincia,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 19. — Declárase autorizada la licencia 

que por enfermedad ha gozado con percepción 
de haberes,.,a partir del 26 de marzo ppdo., 
por el término de diez (10) días el empleado 
de Contaduría General de la Provinica,. Oficial

59, don Héctor Roberto Romero,'de conformi
dad a lo dispuesto por el artículo 13? dé la 
Ley 1882. . „ • .

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte^ 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ADOLFO GÁGGIOLO 

Es Copia:
Santiago Félix Alonso «Herrero
Jefe de Despacho-del Ministerio dé E., F. y O. P.

DECRETO N? 7540—E.
SALTA, 17 de abril de 1957.
Expte. N? 907-1957.
VISTO’ la so’icitiud de licencia, el certifica

do médico expeddo por el Servicio de Recono
cimiento Médicos y lo informado por Contadu
ría General,
El Interventor Federal en M Provincia de Salta. 

DECRETA:
Art. i? — Declárase áut.orizáda, a partir del 

11 de febrero ppdo., la licencia extraordinaria 
gozada por cuarenta y dos días con percepción 
de beberes, por le, señora Emiliana T. de Vega, 
por estar comprend da en las d aposiciones' del 
artículo 23 de la Ley 1862. - <

Art. 2’ —' Camuñlquese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficia, y archívese. * /

DOMINGO NOGUES ACUNA .
ADOLFO GAGGJOllO

Es Copia- 
Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefe de Despartió del Ministerio de E., F. y O. P.

DECRETO N? 7541—E.
SALTA, 17 de abril de 1957.
Exptes. Nros. 695-1957 y agregados y 69911957.
VISTO las solicitudes de licencia por enfer

medad, los certificados expedidos por el Servi
cio de Reconocimientos Médcos y lo informar 
do por Contaduría General de la Prov.ncia,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta. 

DECRETA:
Art. 19 — Dec’áranse autorizadas las siguien 

tes licencias por enfe tmeaad goza,das con per
cepción de haberes por el personal ..que se de- 
ta.la a continuación;
DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES:
Carmen M. Vda. de Cardona- Auxiliar 29- 12: 
(doce) días, a partir del 28-12-56.
Alberto Luis- Auxiliar 19- 10 (diez) días, a par- 
t'r del 31-1-57.
Elia Verónica M.'dina- Auxiliar 69 10 (diez) días 
a partir del 1-2-57. -
CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA 
Gsra'do Solá- Oficial 29_ 10 (diez) dias, a par
tir del 11-2-57. - •

de- conformidad- a lo dispuesto por. el artículo 
TJ9 de la Ley 1882.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M;n;sterio do Economía 
F. y O. Públicas

DECRETO N? 7542—E.
SALTA, 17 de abril de 1957.
Expte. N9 946-1957.
VISTO la solic tud ’de licencia, y atento a lo 

informado por Contaduría General, .
El Interventor Federal en Ja Provincia de Salta 

D E O R E T A :

Art. 19 — Declárase autorizada a partir del 
3 de marzo ppdo., la licencia de siete (7) dias 
por razones de estudio; gozada con percepción 
de haberes por el Auxiliar 3? de Contaduría 
General de la Provincia, señor José Ernesto 
Eehazú, de conformiidad a las disposiciones del 
Artículo 30 de la Ley 1882. .



PAGH372- SALTA, SO DE ABRIL -DE 1957 - ___BOLETIN OFICIAL

Art. 2'-’ —Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro óf.cial y. archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA ' 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho"-del-M.dé'ÉÚF. y O. Públicas

DECRETO N9 7543—E.
■ SALTA, 17, de abril de 1957.

■ Expte. N9 914-1957.
. VISTO estas actuaciones en la que el Conta 
¿lor-Fiscal de Contaduría Gañera!, señor César 
.Antonio A.urralde, solicita licencia por razo
nes de estudio,

Por ello, y atento a la certificación corriente 
,/a. fs. 4 y a lo mformado por Contaduría Ge
neral,
El Interventor Federal en la Provincia da Salta 

DECRETA:
Art. T> — Declárase autorizada la licencia 

que por razonas de estudio ha gozado con per
cepción de haheies dei 15 ai 2o de marzo del 
.comente año, m Contador Fiscal de Contaduría 
-Generar de la Provincia, señor César Antonio 
ÁliurráJde, de conformidad a las disposiciones 
del articulo- 30 de la-Ley 1882.

Art. :29 — Comuniqúese, publiquese, insérte- 
sa -en .el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
- ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia: 
Santiago Félix Alonso Herrero 
Jeie de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

DECRETO N9 7544r-E.
SALTA, 17 de abril de 1957.
Expte. N" 906-1957. y agregados.
VISTO las soledades de licencia por enfer

medad, los certificados exped.dos por el Servi
cio de Reconocimientos Médicos y lo informa
do por Contaduiia General,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9 — Detraíanse autorizadas .as iLvii- 

uias por enfermedad, gozadas con percepción 
de haceros, de cuuurinidad a u dispuesto por 
-el articulo 13 de _>a Ley lfa8z ui personal 
de D-reccroii Gene,m de it rr.u- se d.ta.ra 
a coiitaiuacion:
.Granea Pizano Auxiliar 4-, 20 (veinte) dias, 
\a partir del 22-1-57.
Dom.nga R. d. Sa.azar, Aux.l ar 69, 10 (diez) 
-días, a partir dei 28-1-57.
Dominga R. de tía eza., Auxii ar 6’’, 29 (veinte) 
días, a partir dei 2 2-57.

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro oficial y ar hivese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
ADOLFO GAGGIOLO

■ Es Copia: 
Santiago Félix A onso Herrero 
Je.e de Despacho dei Ministerio de E., F. yO. P.

DECRETO N9 7545—E.
-SALTA 17 de abril de 1957.
Expte. N9 1249 19 j7 y ag e¿ d .
.VISTO las se ici udes d cene a por enfer

medad, ios ce ti.icad >s expedidos por el Ser
vicio de Reconocimientos Méd i os y _o informa
do ni Contado ia Genera de ’.a Provine a,
El Interventor Fediral de la Provincia do Salta 

DECRETA:
Jlrt. i? — De rárase autoiizade.s las licencia 

/por enf imedad de que ha gozidi con perc p- 
ción d.e heb pe somd de Dire c en Ge
neral de Inmuebles que se detalla a continua 
ción:
S.a. Blanca Sanguedo-'c’ de S’y, Jornal- (diez 
10 .díai a pa t d; 28 2 57 A> . 13-Ley 1882. 
Sita. Adelaida LT en. Oficial 7’- (d!cz) 10 días, 
ajpartr d.-l 11-2 57- Art. 28 Ley 1882.

¿A’L “9 —C'm r’~n ce, pub'iquese, insérte
le es el ■Reg’»’- ■ Of 'li-u *-chívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
■Santiago Félix A’onso He^e o
Jeté de Despa-* ' de’ M’nirt rio de E., F. y O.P.

DECRETO 'N9 7546—E. •
SALTA, 17 de abril de 1957.
Expte. N9 1003-1957.
VISTO este expediente por el que la Compa

ñía Essó S. A. Petrolera Argent na en cumpli
miento. del artículo 99 del Decreto N9 60'82, de 

- fecha -5' de junio de/1942> manifiesta las canti
dades de productos a transportar por vlecduc- 
tos de su .prop edad durante el segundo tr mes- 
tre (abril-junio) de 1957;

Por ello, atento a lo informado por la Oficia
lía de Enlace con la Autoridad Minera Nacio
nal,
El Interventor: Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art, i? — Dáse por cumplida la información 

prevista por el ariicuco 9’-‘ dei Decietj N’-1 6082, 
de fecha 5 de junio de 1942, sobre reglamenta
ción reiat.va a funcionamiento de oleoeduto pa
ra el transporte púb.ico del p-tióleo' en la Pro- 
v.neia, según las cantidades que a continuación 
se detallan:
Oleoducto San Pedro- Aguay 1.700 m3. por mes 

” Ramos- Ag’uay .... 100 m3. por mes
” Aguay- Loimtas .. 1.800 m3. por mes
” Lomitas- Vespucio 2.350 m3. por mes

" C. Tartagal- Zanja Honda 90 m3.p|mes 
” Vespucio- Hickmann- M. Elordi 5.000 

m3. por mes
” A. Blanca- Rio Pescado 250 m3. p|mes

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registró Of cial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero •
Je^e de Despachó del Ministerio ,de E., F. y O. P.

DECRETO N? 7547—E.
SALTA, 17 de abril de 1957.
Expte. N9 1244-1957.
VISTO este exped ente en el que Dirección 

General de Rentas eleva paia su can. e ación la 
factura del Instituto Provincial de Seguros en 
concepto de Póliza Flotante di Responsabilidad 
Civil por la cobertura de riesgos del personal 
de esa repartió ón desde el 1" do enero de 1957 
hasta el l9 de enero de 1958 y que importa un 
total de $ 10.136.15 m|n.;

Por ello y at’nto a lo informado por Conta
duría General a fs. 4,

El Interventor Federal en la Provincia do Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Con intervención de Contaduría 
General - liquídese por su Tesorería General a 
favor de ia Dirección General de Rentas, con 
cargo de oportuna rendición de cuenta, la su
ma de $ 10.136.15 m|n. (Diez mil ciento trein
ta y se’s pesos con qu’nce centavos Moneda 
Nacional), para que ésta a su vez haga efectiva 
Ja fa tura expresada precedentemente, debiendo 
imputarse dicha erogación al Anexo C- Inci
so III- OTROS GASTOS- Principal a) 1- Par
cial .35 de la Ley de Presupuesto ’ Orden de 
Pa..™ Anual N9v41.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
Sant’ágo Félix A1 onso Herrero
Jefe de Despacho dél'Mmisterio de E., F. y O. P.

DECRETO N9 7548—E.
SALTA, 17 de abril de 1957.
Expte. N9 849-57.
VISTO la renuncia interpuesta,

El Interventor Federal -n Ja Provincia dé Salta 
p.,ECREfTA: . . .

Art. l9 — Acéptase la renuncia presentada 
por el Ing. Mario Morosin*, .al cargo de Miem
bro del Honorable v Tribunal de ' Tasaciones de 
la Provincia. ’ ' .

Art. 2? —‘Desígnase Miembro del Honorable; 
"D-ibuna' de Tasác’onés de la Provincia, al ’jft. 
fe del departamento de Conservación de la Di

rección de Arquitectura de la Pro.vm.cia, ,Ing. 
Tuba! Gustavo Franco’.'

Art. 39 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES.ACUÑA-
ADOLFO GAGQIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES - ARRANZ’ ’

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 7549—E.
SALTA, 17 de abril de 1957.
Expte. N9 1415-57.
VISTO este expediente por el que Dirección 

de- Arquitectura de la Provincia solicita se li
quide a su favor la suma de $ 1.500.000.—, a 
f m de atender con ‘ dicho -.mpofte los' pagos au
torizados por decreto-ley N9 442|5'7;

Por ello,
Ei Interventor Federal! en la Provincia dc Salta 

DECRETA:
Art. 1? — Con intervención de Contaduría 

General de la Provincia, pagúese por su Tesp- 
itiia Gene, ai a favor de Dirección de Arquitec
tura de la Provincia-, con cargo de oportuna 
ien.dih.on de cuernas, la suma de $ 1.500.000.— 
(Un mil', ón qu n.eiitos mil pesos Moneda Na<- 
ciona-1), a los fines indicados precedentemente, 
con imputación a la cuenta “Dirección de Ar
quitectura de la Provmcia — Valores a Regula
rizar — Ejercicio 1957 — Dto. Ley N9 442|57”.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, -insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGG'IOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 7550—E.
SALTA, 17 de abril de 1957.'
Expte. N9 1404-57.
Debiendo llevarse a cabo en la Ciudad de 

Mendoza entre los días 22 al 25 del corriente, 
la Segunda Reñir ón ‘de Directores de Vialidad 
de Provincias y Nacionales,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9 — Autorízase a los señores, Interven

tor de Vialidad de Salta, Jefe de la División 
Conservac.ón y Consorcios y 'Contador de di
cha repartición, Ing. Abel Cornejo, Agrimensor 
Herminio Roco y Dn.- Pedro Arnau, respectiva
mente, para que en representación de la Pro
vincia concurran a la Segunda Reunión de Di
rectores de Vialidad de Provincias y Nac onales 
a llevarse a cabo en la Ciudad de Mendoza en
tre los días 22 al 25 de abril en' curso.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese. insérte
se en el Registro .Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Cop'a:
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Pública.;

DECRETO N9 7551—E.
SALTA, 17 de abril de 1957.
Expte. N9 1307-1957. .
VISTO ,este expediente en el que Contaduría 

Gen.-ral solicita se disponga transferenc.as de 
partidas, según, detalle corriente a- fs. 2, en 
aqué.las cuyos saldos se encuentran excedidos 
e insuficientes al 28¡II|56 en los presupuestos 
de las distintas' reparticiones .dependientes del- 
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Pú- 
blieas, para el Ejercicio 1956," con él objeto dé. 
poder efectuar el balance y cierre de dicho e- 
jercic o; -

■..Pór ello; y atento a lo ’ informado 'por.' la; fe-, 
partición’ expresada. •
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El Interventor Federal en la Provincia’ de Salta 
. • DECRETA:

Art. 1? — Dispértese las transferencias de par
tidas, en los presupuestos de las reparticiones 
dependientes del Ministerio de Economía, Fi

nanzas y Obras Públicas, que se detallan en la 
planilla adjunta, que- toma parte del presente 
decreto. .............. . .Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas

DETALLE DE LAS TRANSFERENCIAS DE PARTIDAS EN AQUELLAS CUYOS SALDOS SE ENCUENTRAN EXCEDIDOS AL 28-2-57, 
EN LAS REPARTICIONES DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE ECONOMIA? FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS EN EL RUBRO 

“GÁSTOS EN PERSONAL” PARA EL EJERCICIO 1956.
REFUERZOS

REBAJAS

REPARTICION
. *3*

Interv. O.P.A.
IMPUTACION IMPORTE IMPUTA CIO N , IMPORTE

> Inc. Item P.’Princ -2. Anexo Inc. Item P. Princ

Múrist. de Econom., F. y O. P. 26 
Mmist. de-Econom., F. y O. P. 26 
Contaduría G'al. de Ja Pcia. 29
Direc. -Gral. de Rentas 31
Direcc. Gral de Inmuebles 32
Tesorería Gral. de la Pcia. ■ 35
Direcc. Est. I. E.- y Com. Mee 36 
Direcc. Comp. y Sium'nistros 25 
Direcc. de Con. de P. y^Abast. 24

42 C 111 1
42 O 111 1
45 ic 2 1
46 c 3 ’ 1
51 c 4- 1
48 c 6 1
49 c 7 1
63 c 11 , í
74 c 12 1

c) 2-2 $ 910.44
c) 2-2 1.680.—
a) 1-1 425.—
a) 1-1 >> 750.—
c) 2-1- 725.—
a) 1-1 »» 200.—
el 2-1 77 88.81
c) 2-2 1.582.29
c) 2-2 -.1 1.155.—

C Ifl 1
C 1|1 1
C 2 1
O 3 I
C 4 1
C 6 1
0 7 1
C 11 1
C 12 1

c) 2-1 $ 910.44
c) 2-3 77 1.680.—
a) 441 » 425.—
a) 4-1 77 750.—
c) 2-3 77 725.—
a)..4-1 77 200.—
e)-2-2 77 88.81
c) 2-1 77 1,582.20
c) 2-3 77 1.155.—

Es Copia: 
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. deE. F. y O. Públicas

DECRETO -N9 7552—E. 
Salta; Abril 17 de-1957. 
Expediente N’ 1150¡57. 
Habiéndose aprobado el presupuesto general 

de gasto y cálculo de recursos a regir durante 
el ejfercicio 1957,' y siendo necesario adecuar a 
dicho decreto-ley al personal que viene pres
tando- servicios en las distintas reparticiones 
de la Administración Provincial, 
El Interventor Federal1 en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 19 — Desígnase, confírmase y asciénde

se, con anterioridad al 1’ de abril del ano en 
curso,' al siguiente personal de la Administra
ción .General de Aguas de Salta, que viene 
prestando servicio, con las asignaciones men
suales .que para los respectivos cargos fija la 
citada Ley de Presupuesto: *
Personal Administrativo y Técnico 
Jefe Departamento Administrativo, Elio Luis 

do Ceceo;
Secretario, Jorge Alvarez; 
Tesorero, Juan Gervino;
Jefe de Personal, Angel Rossetto; 
Encargado Patrimonial, Domingo Nicolás; 
Tenedor de Libros, Gabriel Abalos; 
Encargado Redes Eléctricas, Angel Salvador 

Urrea;
Oficial Mayor, Adolfo Arias Linares;
Oficial Mayor, Luis Pacheco; 

Mayor, Oscar Rocha; 
I?, Carlos E. Suárez; 
29, Ricardo H. Ortíz; 
29, Elva Violeta Albeza;

Roberto Domenichelli; 
Javier A. Paz Saravia; 
Ana S.- L. dé Dacal; 
Georgina Toncovich; 
Elisa F. Sachetti; 
•Humberto Sotomayor;

2?,
4?,

Oficial
Oficial
Oficial
Oficial
Oficial
Oficial-59,
Oficial 69,
Oficial 69,
Oficial 69,
Oficial 69, ---------
Oficial-69, Belisario Aldo López:
Oficial 79, ~ '
Oficial >,
Oficial 79,
Oficial 79, x-xiiwoxw —,
Oficial 79, Carmen R. B. de Laguna;
Oficial 79, Francisco R. del Barco;
Oficial 79, Juan B. Mamaní;
Oficial 79, Alberto Acuña; .
Oficial 79, José María Padilla;
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar
Amellar
Auxiliar

Teresa S. de Urrea; 
Ornar J. B. Nina;
Carmen Rosa Rojas 
Filiberto Yanello;

Pedro SosaLdel Valle; 
Marcos Alemán; 
Manuel Dante Leus; 
Teófila U. de Ceballos; 
Carlos A. Gómez;

Aux’liar

Mayor, 
Mayor, 
Mayor 
Mayor, 
Mayor,
Mayor, Humberto 'ti Brz
Mayor, Rodolfo 7’. <’.-ru'
Mayor, Francisco Chile- 
r'r’nc’pal- Marcha T. ri-. Lópe- 
Principal, Olga C. de Romero;

Auxiliar Principal, Natalio Di Pietro;
Auxiliar ' ’
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar-
Auxiliar
Auxiliar x-, x,—--------------
Auxiliar 1’, Elsa Y. Rodríguez de Campos;
Auxiliar - , _ "
Personal Obrero’ no Calificado.1
Oficial
Oficial :
Oficial
Oficial
Oficial
Oficial
Oficial
Oficial
Oficial
Oficial
Oficial
Oficial
Oficial
Oficial
.Oficial
Oficial
Oficial
Oficial
Oficial
Oficial 79, Eusebio López;
Oficial 79, Juan Pedro Herrera;
Oficial 79, Esteban Liendro;
Auxiliar Mayor, Bernardo González;
Auxiliar Mayor, Juan Carmona;
Auxiliar
Auxiliar

Principal, Armando Mascio; 
Principal Teresa de Jesús Guanea; 
Principal, David Lefort;
Principal,. .María .Nancy Morales;
Principal; Martha Margarita Agüero 
19, Concepción Mansilla;
19, Nélida Asencio de Aid.

19, Rodolfo Gervino;

Principal, Odilón Justo Campos;
Principal, Teófilo Barrionuevo;
I?, :
49, 1
49, ’
49, .
49,
49,
49,
49,
59,

. 69,
69,
69,
7’,
7’,
79,
79,
79,

Francisco Mamaní Guitián; 
B enicio Alderete;
Eustaquio Arjona;
Jesús Lizárraga;
Luis Aramayo;
José Muratore;
Ricardo Molina;
Pedro E. Fernández;
Moisés Chacón;
Andrés Vargas;

, Alberto Parada;
Gerónimo Colque;

, Martín Cruz;
, Virgilio Vidal Yañez;
, Manuel Liquitay;
, Marcos Guzmán;

Víctor Cígaran;

Mayor, Julio C. Bazán;
Mayor, Víctor Guaymás;

Mayor, Guillermo Williams; 
Mayor Nicasio Gutiérrez;
Mayor, Carlos Flores; 
Mayor, Fabián .Díaz;

Auxiliar- 
Auxiliar 
Auxiliar- 
Auxiliar
Auxiliar Principal, Ónesimo Cañiza;
Auxiliar 
Auxiliar
Auxiliar 
Auxiliar 
Encarg.

Acuña;
Encarg. Usina 2da. Oficial 2?, Pedro Ortega.
Encarg. Usina 2da. Oficial 29, Serafín Alvares. 
Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar 
Aux'liar
Aux’Var 
Aux "’a-r
Aux'”ar 
Auxiliar

19, Ramón D. Caliva;
1?, Ramón Rivera;
19, Valentín Flores;
59, Leonardo Ferrarotti;
Usina' 2da. Oficial 29, Juan Aquilino

David Pacheco; 
Santiago Matías; 
Mario Fontani; 
Matías Toncalek;

Principal,
Principal,
Principal,
Principal,
19, Ildefonso Colque;
19 Zenóbio Rivero;
l9, Jorge López Cross; 
I?. Ricardo Castellanos;
I9, Franñsco Mendoza;

e

2da. Oficial 
2 da. Oficial 
2da. Oficial 
2da. Oficial 
2da. Oficial

•69, Nicolás Bejarano;
69, Juan de Dios Ríos
69, Juan A. Gómez;.
69, Justo Lamas;
69, Norberto Colque;

Encarg. Usina 2da. Oficial 2?, Alberto Siquila;
Relev. Encarg. Pers. Usinas Ofic. ’ 29,Enrique 

Romero;
Maquinista Ira. Oficial 2’, Jesús Tapia; 
Maquinista Ira. Oficial 2?, Segundo A. Bulacio; 
Maquinista Ira. Oficial 2?, Francisco Vélez; 
Tornero Ira. Oficial 2?, Angel Ruarte; 
Perforador 2da. Oficial 4?, Máximo Torres; 
Aforador Riego Oficial 49, Francisco Mario ■ 

López;
Chófer de Ira. Oficial 4?, Héctor Maristany; 
Maquinista 
Maquinista 
Maquinista
Maquinista 
Maquinista
Meo. Autom. 2da. Oficial 69, Victoriano López; 
Meo. autom. 2da. Oficial 6?, Severo Rivero; 
Operario 
López;
Plomero, 
Plomero, 
Plomero, 
Plomero, 
Herrero í
Tornero, 
Tornero, 
Tornero,
Tornero, 
Tornero, 
Tornero,
Tornero, 
Tornero, 
Tornero,
Tornero, 
Tornero, .
Tornero, 
Tornero, 
Tornero, 
Tornero, 
Tornero, 
Tornero, 
Tornero, 
Tornero 
Tornero, 
Tornero, 
Tornero,- 
Tornero,
Tornero, Auxiliar 2?, __
Tornero, Auxiliar 32,—Eduardo Martínez,; - 
Tornero, Auxiliar- 29, Lorenzo Romano; 
Tornero. Auxiliar 2?, Esteban Mogro;

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES i'C-’-"
ADOLFO GAGGTCLO

Serv. electrobomba, Ofic. 6?, Víctor

Auxiliar-
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar

2da. Auxiliar 19, Federico Cancino;
Auxiliar 29,
Auxiliar 29,
Auxiliar í
Auxiliar :
Auxiliar 

, Auxiliar
Auxiliar

, Auxiliar
, Auxiliar 
, Auxiliar

Auxiliar
Auxiliar-
Auxiliar
Auxiliar-
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar

Principal, Natal Martínez; 
Principal, Isidoro Rodríguez 
Principal, Vicente Nieto; 
Principal, Sergio Carrizo;

29, .
29, 
2’, 
29, 
29, 
29, 
29, 
29, 
29, 
29, 
29, 

’ 29, 
■ 29,
• 29, 
: 29,

29,
29,
2.9, 
29, 
29, 
29,

Benito Méndez;
Cristino Burgos; • 
Andrés Flores;
Delfín Carrizo;
Joaquín Romero;
Julio Vargas
Alejo Maidana;
Esteban Ayon;
Bernardo Guaymás; 
Gregorio Guerra; 
Aniceto Taritolay;.

, Exequiel Romero;
, Angel Luna;
, Luis' Castellanos;

Mario Zarate;
Telmo Guanea;
Pablo Díaz;
Pedro Roldán;
Gregorio Chacama; 
Aurelio Carrizo;
Juan Duran;
Lorenzo Rojas; 
Sinforiano Bobadilla; 
Andrés _ChaiIe;

F-. Cop'a-
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho, Subsecretaría de O. Públicas
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DECRETO N9 7553-E.
iSALTA, Abril 17 de 1957.
—VISTO la urgencia de destacar el personal 

necesario a efectos de dar término a las tareas 
de confección del inventario del Hotel Termas 
de Rosario de la Frontera, dado que ía com
plejidad de dicho trabajo requiere aumentar ei 
número de empleados competentes afectados 
a los mismos;

Por ello,
El Interventor Federal! en la Provincia de Salta 

DECRETA: •
Art. I9 — Aféctase a las tareas d.e confección 

del Inventario del Hotel Termas de Rosario de 
la Frontera a los empleados- Aldo Mano Cas- 
telli y Agustín Porcelo de la Dirección de Ar
quitectura y de la Dirección de Bosques y Fo 
mentó Agropecuario, respectivamente, y por el 
término que dure la realización de las mismas.

Art, 2" — Comuniqúese, pub'íquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ADOLFO GAGQIOLO

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

' Jefe de Despacho del Ministerio de Economía, 
F. y O. Públicas

DECRETO N 9 7554-E.
SALTA,. Abril 17 de 1957.
—VISTO que la Municipalidad de El Galpón 

necesita fondos a fin de poder realizar inversio 
nes en obras de interés público; y
CONSIDERANDO:

Que dentro de sus posibilidades, el Gobierno 
debe concurrir-en ayuda de esta Comuna, ca
lazón de que su situación económica es deplo
rable a raíz de los procedimientos arbitrarios 
y desordenados que en materia financiera ejer 
ció sobre ella el régimen depuesto, y máxime 
cuando esta concurrencia, viene a satisfacer 
necesidades de orden público;

Por ello,
El interventor Federal cte la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1?.— Previa interveción de Contaduría 

-General de la Provincia, liquídese por su Teso 
, rería General a favor de la Municipalidad de 
El .Galpón, cón cargo de reintegro, la suma 
de $ 10.000.— mjn. (Diez mil pesos moneda 
nacional), con imputación al rubro: “Repar
ticiones Autárquicas. y Municipalidades -Cuen
tas Corrientes”- Municipalidad de El Galpón, 
importe que será deducido por Contaduría Ge 
neral de las participaciones que correspondan 
a ’ dicha Municipalidad, mediante comunica
ción al Banco Provincial de Salta a los efcc 
tos del débito correspondiente.

Art. 2? — Comuniqúese, pubiiquese insérte
se en el Registro Oficial y archívese. ■

■ DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGÍOLO 

Es copia: -
. SANTIAGO FELIX’ ALONSO HERRERO

Jefe de Despachó del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO 7555?G.
- SALTA, Abril . 17 de 1957. ’

Expte. N? 5026,57. - -
—VISTO el. presente -en el que la Interven

ción de la Municipalidad de Campo Quijano, 
-eleva a consideración - y aprobación de esta In 
tervención Federal- la Ordenanza Impositiva 
que ha de regir- en dicha "Comuna durante pí 
presente año; y atento a ■ lo informado' por la 
Comisión de Presupuesto, ‘Reorganización y FIs 

calización a. fs. 37 vta. y dictamen del Fiscal 
de Estado a fs. 38, -
El Interventor Federal en ía Provincia de Salta 

DECRETA:

Art.. 1?.— Apruébase la Ordenanza Impositi
va que ha de regir en la Intervención .de la 
Municipalidad de Campo Quijano, durante el 
corriente año de 1957, y que corre de fojas 5 

a fojas 26, del espediente de numeración1 y año - 
arriba citado.

Art. 29 — Comuniqúese, pubiiquese, insértese 
en el Registro Oficial ¡y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JOSE MANUEL DEL CAMPO

Es* Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública. -

DECRETO N9 7556—iG.
SALTA, Abril 17 de 1957.
Excediente N9 5026|57.
Visto, el presente. expediente en . el que la In- . 

tervención Municipal de Campo Quijano, ele
va a consideración y aprobación de esta Inter
vención Federal el proyecto de Presupuesto de 
Gastos y “Cálculo de Recursos paraoel presente 
ejercicio'económico; y atento a lo informado 
por Contaduría General a fs. 39 y a lo acon
sejado por la Comisión de Presupuesto, de 
Reorganización y Fiscalización a fs 37. vta., .
El Intfrventor Federal de la Provincia dei Salta 

DECRETA:
Art. I9 — Apruébase el Presupuesto de Gas

tos y Cálculo de Recursos de la Municipa’i- 
dad de Campo Quijano, que ha de regir du
rante el presente ejercicio económico de 1957 
y que corre agregado de fs. 2 a fs. 4 de estos 
obrados.

Art. 29 — Comuniqúese, pubiiquese, insértese 
ai el Registra Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JOSE MANUEL DEL CAMPO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I, Pública.

DECRETO N? 7557— G.
SALTA, Abril 17 de 1957.
ANEXO “G” — Orden de Pago N9 93.
Ejxpediente N9 6744,56.
Visto el presente expediente en el. que co

rren actuaciones relacionadas con el cobro de 
habares, sn concepto de horas extraordinarias 
a favor de la señorita. Mercedes Qrtíz, por tra 
bajos realizados en la Comisión de Límites In 
terprovinciales, durante el lapso comprendido 
entre el 1]1|54 al 30|12|55, en la suma de 
$ 4.104.— m|n„ reconocido por decreto N? 7028 
del 2i2IIH|5!7, y atento lo infoitmado por Con
taduría General a fs. 29 de estas actuaciones,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 

General, liquídese por Tesorería General a fa
vor de la Habilitación de Pagos del Ministerio 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, 
la suma de Cuatro Mil Ciento Cuatro Pesos 
Moneda Nacional ($ 4.104.— m|n.)> para que 
con dicho importe haga efectivo, a favor de 
la señorita Mercedes. Ortíz, los .haberes que le 
corresponde por horas extraordinarias por tra 
bajos realizados eri la Comisión de Límites In 
terprovinciales, durante el período comprendi
do entre el 1|I|54 al 30¡XII|55„ debiéndose im 
putar dicho gasto al Anexo G— Inciso Unico 
Deuda Pública—• Principal 2— Parcial 4— tí? 
la Ley de Presupuesto én vigencia.

Art. 2?.— Comuniqúese, pubiiquese, insérte
se en el Registro Oficial y . archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JOSE MANUEL DEL CAMPO.

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I, Pública.

DECRETO N? 7558—G.
SALTA, Abril 17 de 1957.
Expediente Ñ9-8604|56, '
Vistas las actuaciones qué corren en el pre 

r© iH «T. rt jo ■ eJ»,-nnrrlas con lie ncia’- •svip 
enfermedad- de den Néstor Antonio Matfíiirz, . 
y atento a los certificados expedidos por- el Ser 
vicio de Reconocimientos Médicos y Licencias,

■ ‘y lo informado'por Contaduría Generaría. 19,- 
y señor” Fiscal de Estado -fs; -24 de estos obra
dos, ...
El Interventor Federal en la Provincia de Salía 

D E C R E T A : . ■

Art. I9 — Concédese cuarenta (40) días de . 
■licencia por enfermedad con goce de., sueldo 
al ex empleado de la Oficina de ¿formaciones ' 
y Prensa, dependiente de la Secretaría Gene- 

..ial_.de-la. .Intervención -Federal, -don- Néstor- — 
Antonio Martínez, en el cargo de Oficial in 
discriminado en la siguiente manera; veinte 
(20)- días a partir 'del 23¡VHI|56 y veinte (20) 
días a partir del 10|IX|56, de conformidad ai 

“Aff.~13~dé lá Ley* Ñ9 1882,55 vigente'.
Art. 29 — Comuniqúese pubiiquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUNA* 

jóse Manuel del campo
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
c instrucción Pública.

DECRETO N9 7559—G.
SALTA, Abril 17 de 1957.

Expediente N9 6159|57, . . _______ ......
Visto el Memorándum NT.26 ele fecha 11 de 

abril del corriente año, elevado por la Secre
taría General de la Intervención Federal, y 
atento lo solicitado en el mismo,

El Interventor Federal én la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1? D- Autorizar el viaje realizado hasta 
la ciudad de San Salvador de Jujuy el día 1B 
de enero del año en curso, en misión oficial 
por los chóferes de la Secretaría General de 
la Intervención Federal ¡señoijes Francisco 
Cardozo y Enrique Solano respectivamente, 
con motivo del traslado de miembros. ’s Ía Co
mitiva del señor Embajador de Chile des.de 
esa ciudad; debiendo la Habilitación ’ de Pagos 
del Ministerio de Gobierno, Justicia é Tnstruc 
ción gública liquidarles el importe correspon
diente a un (1) día de, viático y gastos do com 
bustibles. ’ ' ' . ' . . "

Art. 29 — Comuniqúese, pubiiquese, msérte- 
e en el Registro Oficial. y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JOSE MANUEL DEL CAfMPO

-Es Copia;
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é • 
■ Instrucción Pública.

¡a

DEORETI N9 7560—G. 1
SALTA, Abril 17 de 1957.
Expediente N? 6312|57. ' ?
Vista la renuncia interpuesta,

El Interventor Federal en la Provincia cío Salta
B E C E E I A:

Art. I9 — Recházase la renuncia presenta
da al cargo de Interventor Municipal de la 
localidad de General Enrique Moseoni (Depar
tamento San Martín), por don- José R. Ro
bledo; y ratifícase la confianza que oportuna
mente s.e le dispensara- para éí desempeño de 
tal función. . . - - . .................. ’■

Art. 29 — Comuniqúese, pubiiquese, insérte*’ 
se en el Registro Oficial y' archívese.

DOMINGO ÑÓGUES ACUÑA
jóse Manuel Del campo. .

Es Copia:

MIGUEL SANTIAGO MAOIEL '■ •'
Oficial Mayor de Gpbiem'o, Justicia é 
Instrucción -Pública.- ■ ' '

¿

DECRETO -N» -7561— G '
; SALTA,'Abril 17 dg''-1957. ‘ •;

Expediente’’N9 63p9|57? \ 'V* ' •
Vista la renuncia interpuesta,

des.de
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Él ‘Interventor Federal en la-Provineia A: Salta 
; ■ D.® OB É T A : '

Art. 1“ — Recházase la renuncia .presenta
da’ál-cargo de Director de la Biblioteca Pro
vincial "Dr. Victorino de la Plaza”, por don 
Carlos Verduzco; y ratificase la confianza que 
oportunamente se le dispensara para el desom 
peñó cíe su misión.

Art.-2’.— Comuniqúese, jpubi’.qñese, -inser.e- 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JOSE MANUELDEL CAMPO

Es Copia:
' MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

•■DECRETO N? 7562—G.
SALTA, Abril 17 de 1957.
Expíe. N9 6192|5Í.
Visto el presente expediente en el. que co

rren planillas de horas extraordinarias por lo’í 
meses de enero y' febrero del corriente año, 
a favor de la Auxiliar 3’ de la Secretaría Ge
neral de la Intervención Federal, doña Mila
gro'H. Núñez de Padilla,'y atento lo informa
do por Contaduría General a fs. 15 de estas 
.actuaciones,
El.únterventor Federal.en la Provincia da Salta 
--- .. .

Art. .1” — .Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, a fa 

— vor 'de la’ Habilitación de Pagos del Ministe- 
. rio?de Gobierno, Justicia é Instrucción Públi 

ca, la suma de Quinientos Cincuenta y Dos 
Pesos Moneda .Nacional’($ 552.— m|n), para 
qúe” con dicha ’suma haga efectivo, igual .can- 

. tidad, a la .señora Milagro H. Ñoñez de Padilla, 
en concepto de horas extraordinarias por los 

.meses de enero y febrero del corriente año, 
empleada en el ’cargo de Auxiliar 3° de la Se
cretaría General de la Intervención Federal, 
debiéndose, imputar dicho gasto de la s guien- 

. .te¿mañera,.de conformidad a la Ley de -Presu
puesto vigente:

... anexo. Inciso. 1|1— Item 1—
Principal’c)2—Parcial 5— A 480A-
Anexo B— Inciso 1|1— Item 1—

, Principal é).2—•Parcial 1" " 72.—

$ 552. -

¿Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA’ 
JÓSE MANUEL DEL CAMPO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é t Pública.

DECRETO Ñ? 7563—G-
SALTA, .Abril 17 de 1957.’
Vista la-renuncia interpuesta,

El Interventor Federal derla Provínola fie Salta 
-’ -DECRETA..:

Art. .19 —.Recházase la renuncia presentada 
al cargo, de Director de lá Escuela Nocturna 
de Estudios Comerciales ‘‘Dr. Hipólito Irigo- 
yen”, por don-Andrés Segundo Flore; y rati
fícase la confianza que oportunamente se le 
dispensara para el desempeño de su misión.

Art. .21.—. Comuniqúese, publíquese, insérte
se en él Registro Oficial y archívese.

.DOMINGO NOGUES ACUNA 

. JÓSE MANUEL DEL CAMPO 
Bs Copla:

MIGUEL SANTIAGO MACIEL 
OficialñMaypr de Gobierno, J. é I. Pública,

ÍJÉCRETO M 7364—G,
SALTA, Abril 17 dé 1957.
Expediente Ñ» 6183|57. ’
Visto iél despacho telegráfico DÓP. Ñí-éí de' 

la Dirección. General dé Provincia, p&f él-fifis 
£e solista lá designác-ofi-fié’un iepre's'ei’líaíita

de esta Provincia ante la Comisión Río Ber
mejo, •

El ¡'interventor Federal de la provincia- de Salta
D E CB2T A-:

Art. I9 — Designase Representante de esta 
Provincia en la- Comisión "Río Bermejo”, al 
doctor Ricardo E. Araos.

Art. 2“ — Commirqxiuju, publíquese, insérte- . 
se en-el -Registro CtUuu y ardhivese.

DOMINGO NOGUES. ACUNA
. • . JOSE MANUEL DEL CAMPO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor- de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N9 7565— G.
SALTA, Abril 1.7 .de 1.957.
Expedientes Nros.: 6176¡57 y 6177¡57.
Vistas las notas Nros. 232-^C—- y ?33 —O— 

de fechas 11 de- atril del corriente año, ele
vadas por la Cárcel Penitenciaría, y atento lo 
solicitado en las mismas,
El Interventor-Federal en la Províacia el? Salta 

. . D ,E* U R ;E T A :

Art. 1’ — Nómbrase en la vacante existen
te en el cargo de Celador de la Guardia In
terna de la Cárcel Penitenciaría ál señor Ba
silio Rizo (C. 1930 — M I. N? 7.233.142 — 
D. _M. N? 64), a partir de lá fecha en-que to 
me posesión de su cargo.

Art. 2'-' — Desígnase en la vacante existen
te en el cargo de Celador de la Guardia Inter 
na de la Cárcel Penitenciaría al señor Hugo 
Marcial Armas (O. 1930 — M. I. N’ 7.221.51J 
—D. M. N? 63— O. I. N9 33.352) a partir de 

. la fecha en que tome posesión fie su cargo.
Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, aiserte- 

se en el Registro Oficial y- archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JOSE MANUEL DEL CAMPO

Es Copia: .

MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N9 7566— G.
SALTA, Abril 17 de 1957.-
Expediente N9' 6071|57.
Visto el presente expediente en el que co

rren agregadas planillas- en concepto de Retri
bución Extraordinaria- del Secretario de la Co
misión Provincial .de Interdicciones señor JoT- 
ge E. Macedo Villagrán, correspondíante al 
mes de marzo del año en curso; y atento a lo 
informado por Contaduría General,
El Interventor Federal en la Provincia ele Salta 

DECRETA':

.Art- 1’ Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General d« 
la misma dependencia, la suma de' Un Mil 
Ciento Cincuenta Pesos M|N. ($ 1.150.— m|n.), 
a favor de la-H.-Cámara de Senadores de la 
Provincia, para qüe en su oportunidad lo ha
ga efectiva dicha suma al beneficiario señor 
Jorge E. Macedo Villagráh, en su carácter de

Secretario de la Comisión Provincial de in
terdicciones, en concepto de Retribución Ex
traordinaria, correspondiente ál mes de Mar
zo del .corriente año; debiéndose iñipataf' este 
gastó a lás siguientes .partidas de lá Ley de 
Presupuesto vigente:

- Anexo D— -inciso 14— Otros Gastos— Prin
cipal á) 2— Parcial 1— $ 1,150.—.

Art. 2° — -Comuniqúese, publíquese, insérte- ' 
Sé én 61 Registró Oficial y archívese.

.&OMIÑGÓ ÑOCuÉS ACUM 
. - jos® míAñüEl OAaíPó

& Soplas'
JAGÜEL .SANTIAGO ’ífiACÍEL _ - . . 

Oficial Mayor dé Gobiérne,' j. é I. Pfeiicá.

DECRETO N9-7587—G. . -. *
SALTA, Abril 17 da -1957. “ . |
Expediente N? 6069|57„ • ’ j .- '
Visto este expediente en-el que corren pla

nillas d-siulño de la empleada .adscripta a <a 
Comisión Provincial de-Interdicciones s.enorita . 
Blanca Heveiia Moreno, toiTespcndiente al f ' 
mes de marzo drl corriente año, y atento a io 
informado por Contaduría General, ■ j 

Ei Interventor Federal en la Provincia dc’Salta |
- D E C B E I ¿ ' . - ■ (

Art. I9 — Previa intervención de Contadu- .-.¡ 
ría General, hquídese por Tesorería General i 
de la misma dependencia, la suma de Un MU •• ¡ 
Quinientos Cincuenta Pesos .M’,N. ($ 1.550 

. m|n.z, a z'-avor ue ra Habilitación de Fagos de 
la H. Cámara de Senadores de la Provincia, 
para que esta en su oportunidad lo'haga-a 
la beneficiaría señorita Blanca Hevelia More
no, en su carácter de empleada adsériptá a la 
Comisión Provincial de interdicciones, en-con
cepto de sueldo ’ correspondiente al mes de 
marzo del año en curso; debiéndose imputar 
este gasto a las siguientes partidas de la Ley 
de Presupuesto vigente: ■ - .
. Anexo D— Inciso 14-» Otros Gastos— Prin
cipal a) 2—Parcial Ir-$ 1.550.—. ' - |

Art. 2i.— Comuniqúese, publíquese; insérte» > ! 
se., en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO nogués acuna . ■ 
JOSE- MANUEL DEL 'CAMPÓ .

Es Copia: ' ’ ■
MIGUEL SANTIAGO MACIE-L

Oficial -Mayor de Gobierno, J. é I. Pública. :

DECRETO N? 7568—G, -
SALTA, Abril 17 de 1957. , j
Expediente N» 5835|57, ' • . '.
Visto' este expediente en el que-corren agre

gadas _ planillas de horas extraordinarias del 
personal de la Secretaría General de lá Inter ■ 
vención Federal, correspondiente al mes de fe
brero del año en curso, y atento lo informado . • 
por Contaduría' General; 1 ; . •
El Xnirrventor Federal-de Ja Provincia de Salta

D E C R E T A : . . • ■: = . r.; ■
. Art. 1’ — Previa intervención de -Contadu» I 

ría General, liquídese por. Tesorería. General 
de la misma Dependencia, .la suma .de Treá - 
Mil Cuatrocientos Cincuenta Pesos-.M!N.- .($ 
3.450.— m|n.), a favor fie la Habilitación de 
Fagos del Ministerio de .Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública,, para-que esta en sú ppor .' 
tunidafi lo haga- a los beneficiarios señoritas’. .. ■ 
María del'Carmen Méndez, - Mercedes Ortíz y ■ 
señor Arturo Jul, como .empleados de la' Se
cretaría General de ■ la Intervención Federal,, 
.en concepto de horas extraordinarias ..devenga-. ' 
das correspondiente al-mes de Febrero; deV co - ’
rriente-año, en la. forma y proporción.índice» 
da en- las planillas, adjuntas,- debiéndose impfi 
tar éste gasto a las siguientes partidas ds la ¡ 
Ley-.de. Presupuesto -vigente: -^ . ¡
Anexo B— Inciso -1|1— Item 1—» . .. -
Principal c)2— parcial.fi*— 3.000.-*
Anexo B-» Inciso 1|1^— Item 1—,
Principal e)2—Parcial 1— . ” 450.—» .

$ 3.-450 — . ■ 1 
r¡ ■ . .—.—— -.

Aft. 2‘1 — Comuniqúese,, publíquese, insérte
se en -el Registro Oficial y . archívese.
' . DOMINGO NO.GÚES .ACUÑA-.

„ - ÚÓSE MANUEL .DEL QÁMPO -
Ed Copia: - -

Miguel santiago maciel. . .' ¡
Oficial Mayor- dé Gobierno, j. é t Pública 5 !

| >■ . í
'DÉCRÍEÍÓ’N? 7369—'

SALTA, Abril 19 dé 1987. •’ ’ ‘
Visto las .r.éhimciás préseñtádág. ■ j

ÉtilñterVénior Federal fie la .Previaoíá tk' SaHa J 
» É C il_A' í. . !

Art. W — Acépianss las íeímfieiás p'.’ésent&- ‘ 
áas por los dóctéres W&neíáco Vrlburu M'’chel
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y Raúl Flore Moules, a los cargos de Presi- 
. dente y Vocal, respectivamente de la Comi-

> sión Ravísora y Coordinadora de la Legisla
ción'Provincial; dándoseles las gracias por los 
eficaces servicios prestados.

• Art. 2'-'— Comuniqúese/ publiquese, insérte- 
.se 'én -el Registro Oiicial y archívese.

... JOSE, MANUEL .DEL CAMPO
x Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 

Es Copia:
’ ¿ • MIGUEL SANTIAGO MAOIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

i. DECRETO Ni 7570
Salta, abril 20 de 1957.-

. Visto
-La renuncia presentada por S. S. el Sr. Minis
tro de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública 
Dr, José Manuel del Campo, y 
CONSIDERANDO

Que la difícil labor desarrollada por el Dr. 
del Campo al frente de su Ministerio, merece 
el agradecimiento del Gobierno por el desin- 

íteres y patriotismo demostrado en el ejercicio 
de su función;
■por-ello

- ‘'®KnieiT®trtoi’ Federal ©n la Provincia, da Salta 
•' DECRETA:

Art, 19 — Acéptase la renunc-a presentada 
por el Dr. JOSE MANUEL DEL CAMPO, al 
' caigo de Ministro Secretario de Estado en la 
Cartera de Gobierno, Justicia e Instrucción 

- Pública, dándosele las gracias por los patrió
ticos, leales - y eficaces servicios prestados 

Art. 2’.— El presente decreto serán refrenda 
do por S. S. el Sr. Ministro de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas.

• Art. 39 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

’ DOMINGO NOGUES ACUNA
ADOLFO GAGQIOLO 

..Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública.

DECRETO N’ 7571-G.
SALTA, Abril 20 de 1957. '
—VISTA la renuncia elevada al cargo de 

, Secretario General- de la Intervención Federal, 
_ pot el doctor Juan Francisco Mathó,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1?.— Acéptase la renuncia presentada 

por el, doctor Juan Francisco Mathó, ai cargo 
de Secretario General de 1a- Intervención Fe 

: ideral; dándosele las gracias por los importan 
tes y patrióticos servicios prestados.

■ Art. 2?.— El presente decreto será refrenda 
do por S. S. el señor Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

Art. 3? — Comuniqúese, publiquese, insérte- 
£e en el Reslrtro Oficial y árdhívése.

DOMINGO NOGUES AC’ÜÑA 
ADOLFO GAGGIOLO 

• ®s Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIÉL 

r-f’Cíal Mayor de Gobierno, Justicia é 
’ Instrucción Pública.

’ DECRETO Ñ9 7572-G.
.SALTA, Abril 22 de 1957.

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DE C R.E T A : .

■Art. U.— Desígnase Ministro Secretario de 
Estado, en la Cartera de Gobierno, Justicia é 
instrucción Pública, al doctor Juan Francisco 
Mathó.

Art. 29.— El presente decreto será refrenda 
do por S. S. el señor Ministro de Economía, 
F'nr,n~as y Obras Públicas.

Art. S- — Comuniqúese, pub’iquese, insérte
le en ®1 Rcgis’-ro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES. ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Conía;
H4IGÜÉL SANTIAGO MAÓÍEL

..‘hf jj’al Mayo? de Gobierno, Justicia S
' Ihsl'fliéeíón Pública. '

DECRETO N» ,7573-G. . -
SALTA, Abril 22 de 1957.
—vISta ia vacante existente,

El Interventor, Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I?.— Desígnase Secretario General de 
la mtervenc.ón Federal, a partir de la .fecha 
que tome posesión, de su cargo, al doctor Os
car Reyuaido Loutayf, (C. 1915- M. .1. 3.882.822 
D. M. 93-ü. I. 5925-P. de Salta).

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
. JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N? 7574—E.
—VISTO este expediente y teniendo en cuen 

ta lo dispuesto por la Ley de Contabilidad N9 
941 en su artículo 39 y concordantes; y 
CONSIDERANDO:

Que- a raíz de haberse prorrogado por ti es 
duodécimos el presupuesto de 1956- p,ara el ejer 
ciclo 1957 (Decreto Ley N9 379|57), correspon 
de disponer mediante Decreto de Orden de Pa
go Anual Anticipada la provisión de ios fondos 
necesarios a la Habilitación de Pagos de la Di 
lección de Contralor de Precios y Abastecimien 
to a fin de’ que la misma pueda atender sus 
necesidades en lo que se refiere al rubro "Otros 
Gastos”;
■ Por elio, atento a lo informado-por Oontadu 
ría .General,

El Interventor Federal eñ lá Provincia á: Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Con intervención de Contaduría 
General liquídese por su Tesorería General a 
favor de ia Habilitación de Pagos de ia Dir >c 
ción de Contralor de Precios y Abastecicimien 
to en carácter de Orden de Pago Anual Anti
cipada, con cargo de rendición de cuentas y 
mediante libramientos parciales que se formu
larán a medida que lo demanden las necesi 
dades ’de la mencionada ré partición, la suma 
de $ 25.099.25 m|n. (Veinticinco mil noventa 
y nueve pesos con veinticinco centavos mone 
da nacional) para atender el pago ’de ’os gastos 
de ia misma por los conceptos del rubro **O- 
iros Gastos”, con las imputaciones que se de
tallan en la Ley de Presupuesto N? 251,58 y 
en la forma proporcional asignada a cada , una 
de las partidas parciales vigentes para el Ejer. 
ciclo 1957:
Anexo C- Incuso XII- Otros Gastos:

Principal a) 1 (global) $ 25.099.25
Art. 29.— Comuniqúese, pubñquese, inserí - 

se en el Registro Oficial y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUÑA 

ADOLFO GAGGIOLO
Es Copia:

• SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
Jefe do Despachó del Min'stério dé Economía, 

F. y ó. Públicas

DECRETO N9 7á7S-É.
SALTA, Abril 23 de 1957.
Expte. N9 208|957.
—VISTO que Administración de Vialidad de 

Salta solicita se rectifiqué el Art. 29 del Deere 
to N9 7255(57, Orden de Pago N9 81 de fecha 
3 de Abril del año en curso, a la vez que Bóli- 
oita se liquide ,1a suma de $ 1.000.000.—,. en 
razón de resultar 'insuficiente • lá cantidad de 
$ 370.000.— autorizada;

Pór ello, atento a lo informado por Oontadu 
i’ía Gotiei'al de lá Frovihciíl,
El interventor F'^eral en ín. Provincia tic Salta

DÉCtÉif'Ai
.Art. í9¿— Rectifícase el- .Art, .29 del..Decretó... 

N9-7255|5?,..Ofdeñ-'de Eágo-N9»8i; ásí 3 de .abfil. . 
á?l- anb‘ eft Áiúsój -dejándose ¿establecido qtie . 

- - . - A BÓLÉTÍg'ÓFÍCaXL .

la cantidad a .‘liquidar a favor ’de 'Administra 
ción de Vialidad de Salta lo es. 1.0Ü0.ÓÓÓ-.— 
(Un millón de pesos moneda nacional), y no 
ia consignada en el mismo. ’■

Art. 2l-> — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en ei. Registro umaal y a-etúvete..

DOMINGO NOGUES ÁCUSÁ
ADOLFO. GAGGIOLO 

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe-de Despacho'-Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 7576-E.
SALTA, Abril 23 de 1957.

Expte. N9 1922-57.
—Habiéndose aprobado el presupuesto general 

de gastos y cálculo de recursos, a regir duran 
te el ejercicio 1957, y siendo necesario- adecuar 
a dicho decreto-ley el personal que viene pres 

tando servicios en las distintas reparticiones 
de la Administración Provincial,
El Interventor Federal en la Provincia da Salta 

DECRETA;-

Art. I9.— Desígnase, confírmase y asciénde
se, con anterioridad al I9 de -abril del año en 
curso, -al siguiente personal de la Administra 
ción de Vialidad de Salta, que .vien prestando 
servicio, con las asignaciones mensuales, que 
para los respectivos cargos fija él citado De
creto-Ley de Presupuesto: 
Abel Cornejo (h) Interventor (Ing. Civil) ' 
Néstor V. Longarela Jefe Estudios y F oy'eciM^ 
(Iñg. Civil)
Guillermo Llama Jefe Div." Oonstrucc. y Mejo
ramiento (Ing. Civil)
Pedro Arnau Jefe Diy.. Contable (Cont, Púb. 
Nac.)
Herminio Roco Jete Div. Conservación y Con
sorcios
Armando Rodríguez Jefe Tránsito y Transpór 
tes . ' -.........
Rogelio _M. Diez Gómez Secretario
Juan Antonio Agüero, Tenedor de Libros ' 
Agustín D’Anunzio, 2’ Jefe Diy. Const. y' Mejo 
ramiento

/Dante-Soler, 29 Jefe,.Div. Estudios'y Proyectos 
Héctor Armando Mendoza, Tesorero 
José Rojas, Ene. Sección Patrimonio 
Eduardo G. Llimos, ínsp. Técnico de Consíruc. 
y Mejoramiento
Florentín E. Vega, Encargado Srcción D.A.ME. 
José Adamo, Operador Técnico
Pedro Palia, Insp. Gral. de Conservación y Cotí
sor.
Julio O. E. Barni, Oficial Principal
Osvaldo R. Nuñez I V.
Agustín Franzoni Ó
Hércules Bianchí •> l»

Evelia Soler ** 1? "
Felipe Sánchez ti. 19 ■ ■
Marcelo José S. Sosíl 19 1
Carmelo D. sastre • !» •19- (
Darío José Domenech Oficiall I9
Juan Ciotta t» 19
Francisco Regnicoli » 19
Francisco Gofii ir I9
Néstor Orellana ti I9
Roberto F. Saráviá ti 1?
René J. Morco h 29
José Raúl Araoz 5» 29
Florencio .0. Sotó 1) 2?
Néstor O. López 29
Luis F. Otero de Arce í» 29
Rogelio Clemente 29
Néstor A. Lavin ti 39
José T. E. Oliver . n 39
jn?é V. Lávaque n 49 o . •
Juan Manuel Carrizo a 49 ■
Ida S, de Villagra h 4& ■■■
Alfonso Láuriá ._ h 59
Lidia J. Faz if 59. 1 •
Carmen L. Eguren 1 .■ ii • . •59 . •
Félix E. Juárez ’ • íf :&9 ' - . ■’
Florencia- Farah' » - 5?. •
César D. ■ AMereíe - 59 . . ■
Vicente ArahCibiá- ■' . jí • 5? ' ' -
RairiónjA. i F^^rqg... y, ■.
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6?
69
69
69
69
69 

-69
69

■ 79
79

MayorAuxiliar

' Rene • -F. -Rodríguez • ”
Concepción R. S. de Condorí ”
José Franzoni
Carlos’■ H. ''GÓnrález'
Julia O. de Páterson' •
Ester 'O. López Mendez ’
Salvador U. González 
Luis.. Gqñi • ..
Domingo. D'Annunzio
Elida :P.’de.-Roqueña '

' Vicente ’p: Sugioka,
.*’ Marcelino'Farfán

Julia G- de Silva
Humberto. Mosca
Manuel (Róuiee

■Juan Raúl.Ten
Natividad Apaza
José A. Alemán
Juan P.; Gutiérrez
Héctor Pinto
Elisa Pascuala Rúíz
Benjamín L. Avila
Vicente Russp. •
Judo Flores.. ..
Zonia V. de Carrizo
Elsa G- da Martínez
Enrique Sí. D.' Giíibéiti
Juan A. Óorradirii
María. Adela Gómez .

• Roberto‘A. Gómez '
Carlos A. Saravia
Víctor Guibért

■ Marta- N.’ Ibarra
Nita Né'ida VasconceHos
personal Obrero y de Maestranza
Florentino Guantay, Encargado Sección Equi-

MayorAuxiliar

Principal

w

1»
19
29
29 -
29
29 
'29
29

DECRETO N» 7577-E.-..-pos—' - - ....... k. . SALTA', Abril 23 de 1957. ■ •
Julia Portales, Oficial Principal Expte.. N9 2688-V-956.
Antonio Botelli 1* 29. —VISTO el decreto N’ 6921 de fecha 12 de

J,. Antonio.- -G.' -Pasíran'a ■ J» 5° marzoi del año encurso , -Orden de Pago N?
Rióardo ■ Ovando >» 59 478, por el que s?. dispone la liquidación a fa

4- Héctor. T¿ Aguirre Bengoa tí 59 - vor de Dirección-de-Arquitectura- de la-i?rovin
• José Mría Tinte n 69 cia, de la suma de $ 2.370, pata la devolución

Teobaldo González ' 7’ dé los depósitos en garantía efectuados por
■ MayorAuxiliarJoaquín López.

.• Manuel' Castro ' ' _• ..
Fermín Xóaiza' ’ . 
Ramón.. Néstor Rufz

’’ Víctor' Zefpá ;
; Sixto HOráciO Sastre

’ ‘B'eiiitó. Guaymás. . 
‘fRajmÓn-Vera •* ; / '
'-ÁlVáíado: J. Sotomayor : 
Héctor G. Rodríguez 
Miguel Lauc '

” Ignacio Rodríguez
.Juan -Carlos Alderete

. -Miguel Agudo . '• 
....Francisco J. Bravo

'Ángel'M. Salas 
Adolfo R_éyes

. Marcelo D. Castillo 
~ ÉeliS ’B. Calderón 
.^oscar Toro. ' ■ 
.^Fortunato Chañe 
.'■Miguel Soto

Jorge.-Villegas . ' 
Vicente Calabresse 
José María Aramayo

. .Ricardo .Ruíaz.'

Principal

li

Auxiliar ,> ■
71

Principal
<>

v

..Víctor Hugo Juárez . 11 1»

"'Segundó.Rodríguez ■ 11

‘ Francisco Martínez • > 19
*'■ José M.’Alemán »»■ 19

■■ Silyahó- H. Bernia'' ,W ‘
'■'■■Sivíó*‘Téjerina . 19

Octavio Cabeza - 11 19
Félix N. López 
Carlos M. ChaVarría

’ii 

h
19
19

... Á^dfo/.Rejmage, tí l9 _
■' '“Eeopóldo A'. FlbreS i?

Roberto' Barrlónuevo ' h 19
- - Florencio” Martel- • - #1

. •' Máj’do tíimenéz ■ ' íí

■ Tr<néo- Taritolay 
Vicente.--Óisnero ' .

• t»
’ril-

<0
. 17 ' '•

/rniftlió teáesíiíit- ’ * ” ’

Lorenzo F. Montenegro
Salomón Morales
Manuel. A. Navarro
Juan Bautista López
Juan Bautista Garnica
Marcelo .Onesti'
Everto Fuenteseca
Ricardo Fernández 
Oresencio Fuentes

• Mario Jorge Chain 
Juan O. Tolaba 
Antonio L. Romano

. Fermín O. Juárez
Robustiano Prieto
R’cardo H. González
Ismael' Jarruz' 
Francisco. Guaymás.
Félix Apaza
Basilio Rivero
Leopoldo' Aguirre
Personal de Servicio
Manuel Durán
Da'macio D. Lizárraga , Auxiliar
Daniel Míendoza
Ramón C. Isaac
David Huniacata
Juan B. Pala.clo

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

. DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO

19
1°
1-9
19

19 

1?
1?
1’ 
29 
2?
29 
2?
29 
29 
29 
2’ 
2« 
29
29

Oficial 6’
Mayor

19
29
2? -

V . 29 " ’

Es Copia: . u
Pedro Andrés Arrana
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Pública1

- la firma Víctor Castellani, y atento á la ob
servación, formulada al mismo por Contaduiia 
General,

' El Interventor Federal en !a Provincia da Salta, 
DECRETA:

Art. I?.— Déjase slñ efecto ■ él decirto §921 
de fecha 12 de marzo del año en curso- Orden 
de Pago N9 478.

Art. 29.— Reconócese un crédito a favor do 
la firma Víctor Castellani, por' la suma de 
$ 2.370.— (Dos miT trescientos setenta pe 
sos moneda nacional);' importe de las reten
ciones efectuadas en concepto de garantía de 
los Certificados N’s; 1 y 2 de ’a obra ‘‘Barrio 
Policial”.

Art. 39.— Con intervención de . Contaduría ■ 
General de -la Provincia, páguese por sú Te. 

I solería Gmeral a favor de la Dirección de Ar
quitectura de la Provincia, eon cargó de ópór 
tuna rendición dé cuentas, la suma de $ 2.370 
(Dos mil iteSciéntós setenta pesos moneda na
cional), para que cotí - dicho importe abóne 
a su beneficiario el crédito reconocido por el ‘ 
artículo anterior, con imputación al 'libro ‘Fá 
go Deuda Atrasada para Obras Públicas”- Ana 
xo H— de la Ley dé Presupuesto en vigencia 
Fian de Obras’ Públicas' financiado con' fsCUr- 
sos de origen provincial.

Art. 49 — ■ Comuniqúese, publíquese insértese 
en el Rcg’stfó Oficial y archívese, ' ■ '

.. DOMINGO NOQUES- ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es' Copla* - • •
PEDRO ANDRÉS ARRAN2

Jefé dé Despacho, subsecretaría, de O. Füblleas

DECRETÓ Í578-E. ' .
SALTA. Abril 23 -de 19§7.
EXpte. Ñ9 4878-V-956.
«AVISTO éste éXpedieíite en él flüe'&ó?fe b 

.fjrégádá para Su -iipúidácidii y pagó ptán’Üa <Jn 
haberes tteVengádó's durante'él -áñó i 953, por

don Enrique Os’ar ’ Díaz, en su carácter ríe 
empleado jornaózado de lá éxtDirecb'ón de la 
Vivienda y Obras Públicas; que ascienden, a ¡a ’ 
suma total.de $'547.48;

ello, atento a que por pertenecer dicho 
a un ejercicio • vencido y ja as-íado,' ha 
bajo la sanción del Art. 659 de la Ley

Por 
gasto 
caído 
de Contabilidad, y lo informado por Contada 
ría General,

El Interventor Federal en la Provincia dr Salta 
DECRETA:..

Art. 19-.-^- Apruébase la planilla de jornales 
correspondientes a diez días del mes d.- n> 
viembre y 7'días do d’cieiñbfe di año 'Hbli, de
vengados .por don Enrique Oscar Dice-., eñ su 
carácter de empleado jornalizado de )a. ex- - 
Dirección de la Vivienda y Obras Públicas,' que 
ascienden a la suma de $ 547.48 (Qu.nientos 
cuarenta y siete pesos con 48|1GO Moneda Na
cional). - ■ • n - '

Atr. 29.— Reconócese un crédito-por ti con 
cepto indicado precedentemente, - a • favor, de . 
la Dirección de. Arquitectura de la Provincia 
por la suma total.de $ 547,48 XQuininitos 
cuarenta y siete-pesos con 48|oo. Moneda,. Nació 
nal). . > ....

Art. 3?.— Con intervención ,de .Contaduría 
General-de, la Provincia, pagúese 'por su Te» 
sorería■ General a-favor de-la Dirección de— 
Arquitectura de la. Provincia, de.la-sunia de 
$ 547.48 (Quinientos cuarenta'- y 'siete pesos 
con 48jo.o Moneda Nacional), importe,.del eré 
dito reconocido1 por el artíciilo anterior y a fin. 
de que haga efectiva la planilla -aprobada en 
el Art. 19, con imputación al' Anexo H- ‘Hago 
dé Deuda- Atrasada por Obras* Públicas del 
presupuesto vigente para-el presénté- ejercicio, 
Obras Públicas” atendidas'con recursos próvin 
cíales. - ■ * ' • ' , ‘ \
.Art. 49 — Comuniqúese,"publíquese,*insérten 

se- en ■-el Registro Oficial y archívese. - ‘*
DOMINGO NOGUES ACUÑA 

ADOLFO GAGGÍÓLO
Es; Copia: .
PEDRO ANDRES ABRANE _ ... . . . 

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

LICITACIONES-’ . PUBLICAS
N9 15431 — .MINISTERIO DE COMERCIO 

E ■ INDUSTRIA DE LÁ ÑACION ' 
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FjSCAlE'S 

LICITACION PUBLICA YS. 34o’. . .’ ..
Por el 'término de DIEZ días a 'contar del 

día 25 de Abril del corriente ano, llámase a Li
citación Pública YS. N9.340,'para la provisión., 
de repuestos para motores '‘Hércules . Diesel",. 
“Waukesha” y otros, cuya apertura se efectuar. '- 
rá el'día 14 de Mayo de 1957',- a las’i!'horas. ’. -

Los interesados en Pliegos de Condiciones y. 
Otras consultas,, pueden dirigirse á ’la Adminis 
tración de los Y. P. F. del Nprte_.(.Oficina .. : 
de Compras'en‘Plaza),” sita en ‘Campamento 
Vespucio (Salta), dónde Se llevará, a cabo el, 
ácto de apertura en el día y -hora indicada 
áhiéíióriiiente. . •

Ing. ARMANDO J. VENTÜRIÑJ ■■
, ' ¡, Administrador : ’

. e) 25¡4 al 915137.

N? 15420 — MINISTERIO DÉ COMÉRÓ'in E 
INDUSTRIA-DÉ LA NACIÓN — YACIMIEN 

’ TOS -PETROLIFEROS FISCALES —' -LICITA 
. . CIÓN PUBLICA VS. Ñ9. 339 .

“POr el término de Diez días a contar del 
día 20 dé abril- del corriente- año, ■ 'llámase & 

. , Licitación Pública VS. Ñ9 339, pata la ádqui 
alción de electrodos, cuya apertura se efectúa-1 
rá en la oficina de Compras; eti Plaza de la 

1 Administración de V.- P. F. del Norte, sita. en 
CámpamSnto VespU&ló, - el día 6 de Mayo dé 
19§7, a, las-11 horas”. . . * -

íng. Armando í. Vehtui'ini •— Adftiiiifetr9.d.'ii’ 
■ . ’ • e) 2É|4 áí-fl|.6.¡§7. • •

’ÍW i — miNíStéRío Dé cóhíÉRCtó 
E fN»ü§¥ftíÁ/8E tá JíA’Cíión ~ tÁQÓeX 

total.de
total.de
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IOS PETROLÍFEROS FÍSGALES — LÍCITA 
/ CIÓNES'PUBLICAS YS. 336-837.

"Por él término de.píez días a eoptftr dei 
día 20 de abril del corriente año, 11 ■•uñase a 
Licitaciones Bíblicas YS. N!'s. 336 y 337, para 
la. adquisición de repuestos para camiones _r.au 
Tipo-682N y-caños-de gema para radiadora 
de automotores, y correas para ventilador r.os 
Electivamente, puyas aperturas se efectuarán 
en la Oficina de Compras en biaza, de.la A<1 

- ministración de Y. _P. F., del Norte, sita en Caz..' 
pamento Vespucip, el día 10 de mayo de 1957. 
a las 11 horas’’.

Ing. Armando J. Venturini -■ Adhw>lst~adoi' 
' ,e) 23(4 al 7(5(5?.

N9 15418 w. MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA DE LA NAILON — YAUíivL,tíN 
TOS PETROLIFEROS FISGALES — LÍCITA 

CION PUBLICA Ni 335
‘®qr el- termino de Díaz alas a contar da. 

d.'a 21) de abril dei corriente año, 11 Imase a Li 
citación Pública Ys. N9335, para -a adquisición 
■de acero, cuya apertura se efectuará en la Olí 
ciña de Compras en Biaza de ia Administra
ción de Y. P-. F. del Norte, sita en Oampamm 
to -Véspucio, el d.a 7 de mayo de 1957, a ia¿ 
11 horas”.

Ing.' Armando J. Venturini — Administrador 
e) . 23j4 al 7i¡ 5 57. 'CM'i'IH.II- - —I II   - -- ■    -

K’ 154X7 MINISTERIO DE COMERCIO
E INDUSTRIA DR LA NACiON — YAOiMUiN 

• TOS PETKQLIFBROS FISCALES — LICITA
CIÓN PÚRLICA YS. N? 334

- • «g?gí- el término de Diez días a contar del 
. .d¡a 20 de abril del corriente añe, llámase a Li 

citación Pública YS. Ñ® 334, para la contrata- 
. ción de camión paja transporte de oxígeno 
- industrial, cuya apertura se efectúala en la

Oficina de. Compras en Plaza de la Aaminisv.a 
ción .de Y. P. F. del Norte, sita en Campameu 
tp, Vsspucio, el día ’6 de mayo de 1957, a las 

, 11. horas”.
. Ing. Armando J. Venturini -• Aám nlst-rador 

e) 23¡4 a! 6(5(57.

N« 15416 — MINISTERIO BE COMERCIO 
E INDUSTRIA DE LA NACION ~ YACIMLEN 
TOS. PETROLIFEROS FISCALES — LICITA 

CIQNES. PUBLICAS Y§t 333-338.
“Per..el término de Diez días a contar del 

d/a.2P„de abril del corriente año, llámase a Lt 
citaciones públicas: YS, Nros 333 y 338' para 
la adquisición de repuestos para camiones Mer
cedes Benz L. 3500 y Accesorios, para autpmoto 

. Jes respectivamente, cuyas aperturas se efectúa 
' rán en la Oficina de Compras en Plaza de la 
•Administración dé Y.P.F. del Norte, sita en Cara 

..pamento Vespucjo, el día 14de mayo d» 19.57, a 
•las 11 horas,”

Ing. Ármandp <L Venturini — Adm'nistrador 
e) á3|4 al 7|; 5. |B7.'

N’ 15388 — LICITACION PUBLICA
. Llámase a licitación pública para- el 30 de 
abril, del cte..añp. a. horas 11 para i? amplia 
ción deí Matadero Municipal."- Él pliego de 
condiciones, se encuentra en la Municipalidad 
íóea’i, donde los interesados podrán retirarlo.

Pichanal, 7 de Abril de 1957.'
Alfredo. Abraham -= Interventor 

................ e) Í5 al 30| 4167.

EDICTOS OTATQKIQS

N? 15463 ~ REF. 'Espié. :13.419.-^-' .GiÉRJ
■ MAN B. LlNDdW s. r. p| 86^-1 

EDICTO. CITATORIO.
■ A los efectos establecidos por el Ced.'go de 
Aguas, se hace saber que G?rmán .Benedicto 
Lindow tiene solicitado reconocimiento dé cezi 
cesión de agua pública para, irrigar .con. cau
dales de. 29,25 ¿seg.- y 45,75 ijseg. a derivar 

í. del río Arenales- tmarg-n derecha)- p^r- -íñéd'o
de la. acequia Linares, 39-y 61 tías'.. -CbpeciiV'i 
Súente del. ’ inmueble, “El En?óii”, catastro M 

.281, ubicado en La Silleta, E>,epartti mentó de 
Rosario de Leimá, dejándose establecido qm. 
concesión para la superficie consignada' én 
primer término, es con carácter. permánepte 
y a perpetu dad y coi) carácter ten’,poi’ai-even. 
tuai ¡a segunda.— En estiaje, tendrá derecho 
a derivar un caudal equivalente a 'as 0,51'3 
avas partís del caudal total de' río Arenales, 
con turno de 6 días, en un .ciclo de 24 oías,

Administración General de Aguas -Salta- 
/ p) 30(4 al -1-1) 5.57.

N9 15462 — REF: Expte. 1389(56.— ANGE
LA SANSO VDA, DE ROCA-'s|o|97-3.-

EDICTO CITATORIO
A los' efectos establecidos por él Código de 

Aguas, se hace saber que Angela Sanso Vda. 
de Boca tiene solicitado otorgami-ntó de con 
cesión de agua pública para irrigar con una 
dotación de 52,5 l|segundp a derivar del rio 
Pasaje ó Juramento (margen derecha), per 
canal propio y con carácter temporal-eventua' 
100 Has...del inmueble "Finca La Población , 
catastro, N9 §57, ubicado en el Partiuo de San 
José de, Orqqera, Dpto. de Metán.

Administración General dé Aguas .-Salta- 
\ e) 30[4 al 1-f ■ .o >.

N? 15466 — REF: Expte. 13426(48, — RAMON 
OHlHAN's. r. p|95—2—

PUBIñOACION SIN CARGO EN B. OFICIAL 
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Códgo ce 
Aguas, se hace saber que RAMÓN ’GHiHAN 
tiene solicitado regenogimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con una dotación 
de 0,10 l|seg. a derivar del. río Cachi por la 
acequ a comunera, '1,894 m2. del inmueble de
nominado ‘■'Huerta”, catastro- N? 125, ub.cado 
en el Dp+o, de Cachi — Sa’ta..

Administración General de Aguas
e) 29|4 al 13(5 57.

N’ 15442 -r- REF: EXpte. 13261(48. — VICTO 
RIA CARO DE CHAILE s. r. p|52á.-

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por él Código de 

Aguas, se hace saber que Victoria Caro de Chal 
le tiene solicitado, reconocim ento de concesión 
de zigua pública para irrigar con una dotación 
de 2,10 Ksegundo" a derivar del Rr Cá’chaqni 
(marg-en de,echa),. 4' Has. d.l inmu.bie *E1 
IxSglinp’’, catastro N9 484 ubicado en el Par
tido de Eseak'hi, Dpto. de Cachi- En est.aje, 
tendrá turno, de 20 horas cada 20 días, con to
do el. caudal de la acequia comunera,

SALTA, 25-de abril-de Í957. - 
AI3WNISTRAOTÓN GENERAL De AGUAS

e) 26(4 al Í0i5¡57

N? 15441 — RE?; Expte. 11540148 -LUCERO Fl 
GUEROA s. r.'¿1100-2,-

EDICTO CITATORIO
—A los efectos estr-b'reídos por el Código de 

Aguas se háee saber que josé María Lucero Fl- 
gueroa ti&ne solicitado rec.onocimiéntó dé con
cesión de agua pública para irrigar con una 
dotación de 1,05 1 (segundo a derivar del rio 
Calohaquí (íasrgsn derecha), 2 Kus. dél inmúe- 
■b’e “Finca La Hoyada”, catastro N’ 272. ubica
da én el Distrito Puerta de La Paya, Dpto. de 
Cáchi. En estiaje;, tendrá tono dé 18 horas, ca
da- días, cqii todo el caudal de la acequia Fu
nes,

SALTA, 22 de abril dé 1987; 
ADMINISTRACION GENERAL. £)E AGUAS 

e) 26(4 ál 10]5|57¡

N$ 15440 RS”: ’EXpté. Ñ* 14.26á(43i- 
GÓNZÁ g. r. p¡Í8,0-2;-

EbiOTÓ CITATORIO
—>A los éfeütos, esiafc-iee do.s por el Código de 

Aguas, sé haré saber que Daniel Gonzá tiene 
solicitado reconocimiento dé mía cóücésión de 
agua pública párá írrlgér ceñ Una dotación de 
1,05 ¿segundo a derivar dei rio fíaidháquf Uñar 
gen, izquierda)-, 2 íía.s, del inmueble ‘‘EV Pajo
nal”,, cáiásfro.-N& 21á-. tabicado.-en él . Dpto. dé 
Ó&clri, -Eft estiaje, téndr^. turno dp 5. ijords ca-

da 12 dias, con todo el caudal -de la- acequia. 
San José de Colte. ’ . ' ■

SÁLÍTAj 25 de abril de 1957. •
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e), 26(4 a¡r 10,5(07.. .

N? 15415 -r EDICTO CITATORIO’— \
A los. efectos establecidos- por el' Código \de 

Aguas, se hace saber que Pedro Pijuao Rubios 
tiene solicitado' reconocimiento We concesión 
de agua pública para irrigar con una dotación 
de 36,75 ¿segundo, a derivar del . río La Viña 
por la acequia El Tunal, 70 Has*, del inmueble 
"Santa Elena’-’ y “El Tunal”, catastro. N? 486 
ubicado en el Distrito El luna.I, Dpto. La Viña. 
En estiaje, tendrá turno de 11.días de 24 horqs 
cada 27 días, eon todo el caudal de. la menciona 
da acequia'. '

Administración General de Aguas -Salta- 
é) 23|4. al 7( 3 (57.

M SaCCIGH JOÍMJM

A U>lvTOS .SUCESORIOS;

N’ 15459 — EDICTO. ■ ■ , ■
El Señor Juez de Tércera N miñacisin t'ñ. ip 

Civil y Comercial cita y emplaza poz tremía, 
días a dos herederos y acreedores de don Ab
don Cuevas y de Doña. Beatriz Barconte de 
Cuevas.

■ SALTA, AbrR 25. de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

■ é) 30(4 al 13| S'|57>
MI» I     »-m

N9 15457 — EDICTOS
El Señor Juez de Primera IhHLunfczá, Cuar

ta Nominación en ló Civil y Comercial de 'a 
Ciudad de Sa.ta, Doctor Angel J. Vidá'L c'ta 
y emplaza por treinta días a' heieder ;s y aeree 
dores de don Francisco Moschetti.

SALTA, Abril 26 de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Seci otario

e) 3üJ4 al'12| 6 [57.
i.'iwui.h ■miu.i.miüio^iiAiwi») iíni>i;i*n-wwawww«0 

N» 15455 — EDICTOS. ' ■,
■El Sr. Juez-da l9 Instancia en lo-Civil, y'Co

mercial !!«■ Nominac.ón, cita, y emplaza -por' 
treinta días a herederos y acreedores- de- la' 
Sucesión de >Emeteria Celedonia, o. Búde.cinda 
Barcante de Alarcón..4- ANIBAL URJitlBARRl, 
Escribano Secretario. ’

e) 29¡.4 al Í¿6(g7.

N? 16433 — SUOSSoRísi—.Ei Señor Jilig.d'? 
8? Nominación C. y C. cita y emplaza-por 30 dí’é 
a.herederos , y acreedores de Caimelo Cruz.-" 
Salta, Febrero 7 de 1937,

Agustín Escalada Yriondo - Secretarlo
• é) 29(4 ál 1116| B7.

Ñ7 15439— El Júéz de Tercera- ÑomihaBidil 
Civil cita y emplaza por treinta- días a- here
deros y acreedores de Gertrudis Martiíjez-Bé- 
ñítez de Oaráózo. Salta; 24 de Abril de 1957.— 
Agustín Escalada Yriondo, Secretario,

e) 2.5¡4 al 10|6i5'7

,N’ 15377 — Daniel Ovejero Splá, Juez, Ci
vil y Comercial, de Primera. Instancia.'Qu'n 
ta Nominación cita durante, treinta días á he
rederos. y acreedores de la Sue-. de .Pedro l’SS 
cual Figuerba.— Edictos a ¿úblícarSe- “Bóle* 
tíñ Cíipial”..y ‘“Fbro Saltefiol’.^ ■ ■ .
Salta, Febrero 14 dé 1957. .

Sahtiága Fiori — Seefe.taflO, -
‘ e) iíl’4.§1.771^-157.

iiv 15371 — EDICTO- SUCÑSOBIÓ::’ "t- El. 
Sr. . jücz de Fríiñerá TñstaneiA; St'gtíhdá ’ÑO»'. 
iiilnací’ón CiVil. y Coiñercia;!,. dita’ yjéifipláza 
por treinta,' días a heredefoSj’V a-feedotss de. 
doña ^FrAÑOIÓÜA TRANSITÓ &IEBRA DE 
FRÍgS?A.^^áltá, 8. dé AbMr .de; ísé .•.'--Rabil’-’. 
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tese la Feria de Semana Santa. — ANIBAL 
URRIBARRI, Escribano Secretarlo.

e) 10|4 al 24|&|57

N” 15358 — SUCESORIO: El Sr. Juez Civil 
de Tercera Nominación Dr. Adolfo D. Torteo, 
cita por treinta días a herederos y acreedores 
de don Benjamín Sa-'.va y de doña Cieña Flo
res de Salva.— Hab'.lítsso la Feria de Samaba 

■ Santa.
• SALTA, Abril 4 de 1957.

Agustín Escalada Yriondo — Escribano Se
cretario.' o

e) 514 al 21| 5 ¡57.

N? 15357 — SEOESORIO: El Juez de 1’ 
Instancia l9 Nominación en lo Civil y Comer
cial, cita y emplaza por el térmteo de 33 día* 
a herederos y acreedores de Víctor Zambrano, 
para que comparezcan a hacer valer sus de
rechos.— SALTA, 2 de Abril de 1957.-- Habi
lítase la Feria de Semana Santa.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario Ir ■ 
terino.' ’

. e) 5|4. al 21(5 ¡5?.

N’-’ 15341 — El Sr. Juez de 5» Nom. O. y U". 
cita y emplaza por 30 días a herederos y aeree 
dores de don Manuel Antonio Peña.

Salta, diciembre 12 de 1956.
Santiago Fiori - Secretario

s) 314 al 17| 5 |57.

N1? 15319 EDICTO SUCESORIO:
El Dr. Vicente Solá, Juez de Primera Ins

tancia Primera Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza por treinta días s 
herederos y acreedores de D| Simón Marcer, 
para que dentro de. dicho término hagan va
ler sus derechos.— Secretaría— Salta 21 ae 
Marzo de 1957.

■ Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario.
e) 2913 al 1415157.

N? 15318 — El Dr. José Arias Almagro, Juez 
de Primera Instancia, Segunda Nominación- ci 
ta y emplaza a herederos y acreedores de Ele
na Altam.irano de Maigua, por el término de 
30 días. Habilítese Feria de Semana Santa. 
N’ 15308 — SUCESORIO: — El señor Juez fie

SALTA, Marzo 12 de 1957.
Aníbal Urribarri — Secretario Escribano. t; 

el 29(3 al 14| 5 (57.

N? 15313 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
1* Instancia y 59 Nominación en Jo Civil y 
Comercial, cita por treinta'"días a heredero» 
y acreedores de Doña Elvira Rascovsky de A- 
bramovich.— Salta, Marzo 11 de 1957.

santiago Flori — Secretario.'
— el 28'3 al 131 5 |57

N? 15303 — SUCESORIO: — El señor Juez 
1? Tñs. Civil y Comercial, 5* Nominación, 
declara abierto el juicio sucesorio de RAUL 
SALVADOR ARGANARAS, y cita y emplaza 
por el término de treinta días a herederos y 
acreedores. Salta, Febrero 25 de 1957.
" Santiago Fiori, Secretario. ''

■ e) 20|3 al 915157

N? 15302 — El Juez de Quinta Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por trein
ta días, a herederos y acreedores de Felisa 
Romero de- Villagrán y de Elvira Villagráu, 

Salta, Marzo 19 de 1057.
Santiago Fiori, Secretario.

e) 26|3| al 915,57

N’ 15.301 — SUCESORIO: — El Juez de 
Primera Instancia en lo Civil.y Comercial, Se
gunda Nominación, cita y emplaza por 30 dias 
a herederos y acreedores de don JUAN 'LAM
BERTO para que hagan valer sus derechos.— 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario. — Salta, 
22 de Marzo de 1957.

e) 2613 al 9(5(57

N’ 15300 — SUCESORIO: — El Dr. Vicente 
Sola, Juez de Primera Instancia, Primera No
minación'en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a los herederos v anee 
dores de don Juan Alberto Arias Urlburu, para 
que hagan valer sus derechos. Secretario, 
marzo 20 de 1957. — Nicanor Arana Urioste, 
Secretarlo.

e) 26,3 ai 9|b¡57 "

N» 15293 — SUCESORIO: Sr. Juez Civil y 
Comercial de Primera' Nominación, cita y e«ú 
plaza por treinta días herederos y acreedores 
de don SANTIAGO' ANTONIO TORRES. - 
Salta, Marzo 25 de 1957.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario.

e) 26(3 al 9'5(57

N’ 15292 — SUCESORIO: — Sr. Juez Ci- 
ril y Comercial Primera Nominación, cita y 
emplaza treinta días herederos y acreedores 
de don LUIS TALLO. Saltan Marzo 25 de 
1957.— dt. Nicanor Arana Urioste. Secretario.

e) 20(3 al 9¡5,57

N’ 15238 —
—El Juez Quinta Nominación Civü eita y 

emplaza por treinta días a heredaros y aereado 
res da Alfonsina Flores de Soto.

Salta, 22 de marzo de 1957. 
Santiago A, Fiori — Secretario. 
________________ _e)_25|3 al 3|5|57.

X’ 15285 —
—El Juez de Primera Instancia, Quinta No

minación Civil y Comercial, Dr. Daniel Ove
jero Sola, cita por treinta días a herederos y 
acusadores Berta Agustina Pipino o Berta 
Pipián da Larrán.

Salta, octubre de Ittóg 
SANTIAGO FIORI.

e) 25(3 al 8|5|57

N’ 15278 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de 1» Instancia y 3*

Civil y Comercial, cite y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Manuela Á¡pa 
rielo dé Palaveclno.— Salta, 17 de Marzo Se 
1957.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.
'e) 22 ¡3 al 7|5|57.

N» 15247 — EDICTOS
Angel J. Vidal, Juez d¿ Cuarta Nominanión 

en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Feli
pe Caro, para que dentro de dicho térmta» ha- 
gan valer sus derechos.

Salta, 8 de marzo de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle \

¡Secretario
e) 19|3 al ’2|5j57.

N’ 15248 — El Señor Juez do 1* Instancia y 
2da. Nominación en lo Civil y Comercial comu
nica que Be ha presentado el señor José' Al
berto Gómez Rincón solicitando su inscripción 
como martiliero público.— Secretaría, mareo 14 
de 1957.

Anibal Urribarri — Escribano Secretario
o) 18|3 al 2|5|57

N9 15244 — 53 Juez de Quinta Nominación Ci- 
víl cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de María ds lós Angeles Oca- 
ña de Ramón.

Salta, 14 de marzo de 1957..
Dr. Nicanor Arana Urioste 

Secretario
e) 19|3 al 3|5|57.

Ni* 15243 — EDICTOS. .... ..
Adolfo p. Torteo, Juez Civil y .Comercial de 

Primera Instancia Tercera Nominación Civil y 
Comercial cita y emplaza durante, treinta días 
a herederos y acreedores de la sucesión de Ro
berto Gubert, para que hagan valer sus dere
chos. .

Lo que el suscripto escribano Secretario hace . 
saber. ’ ”

Salta, Marzo 14 de 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secretario

e) 19(3 al 3(5(57

N? 15242 — EDICTO SUCESpRIO.—
El Dr. Vicente Soíá Juez de l9 Instancia 14 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y. acree
dores de 'don Ricardo Aráoz, para que dente» 
de dicho término hagan valer sus derechos. Se. 
oretaría, Salta 13 de Marzo de 1957. 
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario.— 

e) 18¡3 al 30)4(57.

N? 15237 — El Juez Tercera Nominación Ci
vil cita- por treinta días a herederos -y acreedo
res- de Flcrentin o Florentino Maman!.

Salta, 14 de Febrero de 1957. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 18(3 al 30(4(57.

bí" 15236 — El Juez Tercera Nominación Ci
vil cite, y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de María del Carmen -Tedín 
y José Porfirio Tédíii.

Salta, 14 de Marzo de 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario-, 

e) 1813 al 30|4|57.

REMATES JUDICIALES
N? 15458 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — CAMPO EN ORAN — BASE 
$ 75.800.— m|n.-

El día 13 de Junio de 1957, a las 17 liólas,’ 
en el escritorio sito en cálle Buenos Aíres 1-2 
de esta ciudad, remataré con la base do Seten 
ta y cinco mil ochocientos pesos moneda na 
cionab equivalentes a las dos tercera*’ paites 
de su'valuación fiscal, una fracción "da campó 
conocida con el nombra de "‘‘Lote número cin 
co”, de las 86 leguas, ubicado en los departa
mentos de Anta, Rivadavia y Orón, teniendo 
dicho lo.té N'-1 5 una superficie de 11.948- ns., 
52 áreas, 94 centíareas, comprendidas dentro 
de los siguientes límites: Norte, lot- número 
3; Sud, Estancia Hueco de Suri de Rafael Zi-’ 
garán; Este, con el lote número 6 y al Oest.', 
con el lote número .4.— En el acto del remate 
el comprador deberá abonar.el 30% como se
ña y a cuenta de la venta.— Títulos: folio 186, 
asiento 15 del libro 25 R. I. Orán.— Nenien- 
datura Catastral: Partida 188.— Ordena señor 
'Juez de i» Instancia 3». Nominación C. y O. en 
autos: “Ejecución Hipotecaria- Francisco Jup 
cosa Demenech' vs. Dionisio Medrano Ortíz”. 
Comisión a cargo del comprador.— Edictos por 
30 días en Boletín Oficial y Norte. . .*..

e) 3ÜJ4 al 12(6(57.

N? 15451 — POR.. MANUEL C. M1OHEL 
Judicial Sin Base Sierra SIN FIN

El día 7 de Mayo de 1Q57 a 1PC- 18 hora1: •Í‘T1 
20 de Febrero 136 Ciudad remataré-íUN BASE 
una sierra Sin Fin marca “BESA CARP" de 
0.50 metros de volanta Nv 2.605-cjue.se encuen
tra en el domicilio del depositai'io judicial Sr. 
Salomón Bass calle Rioja N? .466 donde los in- 
resados podrán revisarla.- El%Gmprador abena 
rá el 30% de seña, a cuenta- del'preoio de venta 
Ordena la Exma. Cámata de Paz Letrada Secre
taría N’ 3 en juicio Ejecutivo Manuel de la Hoz 
vs. Salomón Bass.- Comisión de arancel a car
go del comprador. Edictos por tres días en el 
Boletín Oficial y'Diario Norte. Martiliero Ma
nuel C.- Michél.

e) 29(4 al 2; 3157

N» 15450 — POR MANUEL C MICHEL
Judicial — Inmueble en esta Ciudad Base 

$ 10.200.— ■ ...
El día 21 de Mayo de 1957 a las 18 horas 

en 20.'de Febrero 136 Ciudad, remataré con 
la Base de $ 10.200 m|n. equivalente a las 
dos terceras partes de su valuación fiscal un-

cjue.se
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' terreno con casa ubicado en esta Ciudad calle 
, España o Apoíinário Saravia y "uña cade sin 
nombre hoy del Milagro, designado como Lote 
N’ 1 de la fracción B, según plano ordenado 
N? 121; con una superficie de-F29 metros con 
veinticinco centímetros cuadrados dentro d3 los „ 

_ siguientes .Límites; Norte con el lote N93: Es 
te con el lote N9 2: Sud cón..la calle España 
y- Oeste" con la calle s:n nombre hoy del Mi'a

- gro.—Título-registrado al folio 330 asiento N9 
■358 del Libro Títulos de lá Capital.— Ñomah 
datura Catastral N? 12.427; parcela 19 manza 
iia. 95 -Sección B, Circunscripción Primera. El 
■comprador abonará el 3n% de seña a cuenta 

. del precio1 do-venta— Ordena el Sr. Juez de. 
1Pr’mefá1''ínstancta Tercera Nominación en 10
C. y C.'én Ju'cio Ercutivo Jorge Mario Vil le 
■gas vs Wll'pms Rnberts— Com'S'ón de a~an 
cel a careo del comprador. Edictos por 15 dias 
en el Boletín Cfic'ai y. diario Norte. Manuel 
C. M'"hel Martiliero.

e) 29|4 al 2015 |57.

N? 15449 — POR MANUEL O. MTCHEL 
JUDICIAL — Dos Lotes de Terreno en esta 

Ciórlarl! Base'$ ’O.noo y 10 666.60
El día 20 de Mayo de 1P57 a las 18 horas en 

20 de Fet>rero 1^6 C’udad, remataré dos lotes de 
terreno ubicadas en esta ciudad con 1a base 
eqn’valente a las dos terceras partes de su va 
luac’ón fiscal y qu« en particular se determi- 

.nan.:-
n? 1) Uh'^ado en la íntars°eción-de tas 

caí’es Uremia v G^a1 Paez Superficie «s? me 
■ tros r-nadrados pnn 18 mis. d° frenta sobre la 
ralle Urauiza v 6 4 mis. d= fondo snhr" la cade 

r'ap.’Z.— I.-fe N? 68 '»íT’~uri«S'-r<-DeÍÓT1 1 S'JC 
ción T., .manzana 1M. ríamela 12 dei nlono ge 
n'u’a.i de la C;ndad: -l'mitand-"1 ñor el Norte: la 

-te ’-JW «4; Es+.o Irfr» N9 67: Su"’ U^outao 
y Geste ra’le Gral Pao’— Tí+n’o in""rir>+o 
•a' folio 41 as’’dnio i del Ubre 9 R. L Capital 

5S69— Base S 20.OOO.—

/LOTE N? 2) Ubicado en Ja cali"JJrqirta entre 
Olavarrta y Gral Pa"z d°signadn ron el N° 
67 ciT'’unscr’pcíón 1 manzana 10? parcela 11 
de1- plano Gral. de la Cuidad.— S’1pe1'f’cie 541 
mrtros cuadrados con 0.50 m+s. do ta^nta p'U1 
64'm+s. de fondo limitando por e' Norte: ’".te 
N? 54: Este iota N? 66: Sud calta Gra1 Urauiza 
y O°st°: Jote N? 68 Catastro 5369.— Base 
.$ 10.666.60.—

El comprador abonará en el acto e’ an% de 
seña a. cuenta d°i precio d" ven!" — O’-dna, el 
Sr. Juez .de Pr!m®ra Instancia Pr’mers Nom’ 
na"’ón en lo a u c "n fui-i" F’=-nf-va A’nn- 
sn Tión°z vs. Julia Górdoha de Sia°T,i.— C"V!( 
«’ón dg aran o.a carso d°1 cmn-nradai-— E-’ic 
tos r>nr J5 dfas. en l"s dtartoa Bn’rtin Of’ctal 
y-Norte. Manu°I C. M’chel. Martiliera.

el 29'4 al 5 157.

N“? .15445 — POR: ARTUPO SAT-V.4TIERRA 
JÜDTCTAL — SIN BASE

- —-El día 8 de Mayo de 1957 a lQs 17 horas, 
•en e’ escritorio s’to en ca’ta B’’en"s Aires 12 
.dé esta Ciudad ■'■"mataré SIN BA~E ’cs s;guien 
'tes bienes: Novecientas chapas de zinc, de 1.5U 
mts. x 0.45 nñ-í. nuevas; cien chapes f bro-ce- 
hieñto-de 2-fnta.. x 1 20-mts. nuevas- 8 "oc’nas 
económicas mares. “Rosita” y 4 "orinas de h’e- 
rro con su. depósito y> chimeneas comp’eta de 
0.90 mts-. c|u. 25 metros de correas p'anas te’a 
y goma de 8” x 6 telas y 100 chapas lisas de fi 
hrocem"nto de 6 mlm. de 1 x 2 mts., las que se 
encuentran en poder del eiecutado. nombrado 
depositario judicial, domicil-’o en calle Carlos 
Pellagrini N? 246-ORAN, donde pu^ám rev’sar 
los interesados.- En el acto, el comprador abo
nará el 40% como seña y a cuenta del precio. 
'Ordena Sr. Juez de Primera Instancia, Segunda 
dominación en lo C. y C.: Exhorto del Sr. Juez 

■de Primera Instancia, Cuarta Nominación en lo 
•C. y O. ■ de Rnsarto en autos: Luis Pmss vs.

Salomón Gheín—Cobro de Pesos.— Comisión 
de arancel a cargo del comprada—"Ed’ctos por 
j>. días-en Boletín Oficial, v Norte

e) 26|4 al 3Í5I57.

N’ 15370 — JUDICIAL “ 
POR FRANCISCO PINEDA 

UN LOTE DE‘TERRENO CON CASA '
El día v’ernes 3 de. Mayo de 1957 a horas 

11' en el hall del Banco de Préstamos y Asis
tencia Socal calta Buenos A "es 57 r>mataré 
con base de $ 20.000 equivalente a.las dos ter
ceras partes de la avaluación fiscal ubicado 
en calle Avda. Verrey Francisco Toledo entre 
Apolinario Saravia e-1 Indalecio Gómez de esta 
ciudad que mide 10 m. de frente por 10.29 de 
contra frente, 31.20 lado sud y 31.20- de ladc 
norte. Limitando al norte con el lote N9 i 
al sud lote N? 13, al este con el lote N’ 5 y 
al oeste Avda. Virrey Francisco Toledo, se
gún título registrado a fojio 221 asiento 1 -li
bro 52 R. I. de la Capital. — Catastro 12 460 
Sección B. Manzana 97 Parcela 17. El compra
dor entregará en el acto del remate el '2G% 
de venta y a cuenta del -mismo. Ordena él Sr. 
Juez de la Exma. Cámara de Paz Letrada Se_ 
cretaría Primera en juicio ejecutivo “BANCO 
DE PRESTAMO Y ASISTENCIA SOC’AL VS. 
SEBASTIAN CALAFIORE” expediente 286'8156. 
Comisión de arancel a cargo del compiador. 
Edicto por 15 dfas Boletín Oficial y Diario 
Norte. — FRANCISCO PINEDA. Martiliero.

, . e) 10|4 al 3|5¡57

N’ 15360 — JUDICIAL
POR MARIO FIGUEROA ECHAZU 
Derechos y acciones sobre la finca “Campo Ale 
gre” Metán . .

Por disposición. de¡ Señor Juez de 1? Ins
tancia, 4®-Nominación en lo O’vil y Comercial 
recaída en. autos “Ejecutivo -Moisés Roth 
Salomón Manoff”, el día Miércoles 22 de Ma 
yo de 1957 a las 18 horas, en la Oficina de 
Remates, Alvarado 504, venderé en pública su
basta. a me jor oferta y con Ja base de $ 5-733,33 
o sea las dos terceras partes de su ava'uacicn 
fiscal, cuatro done avas partes indivisas de 
la finca denominada “Campo Alegre'' ubica 
da en Metán Vieio departamento del m’smo 
nombre catastro N? 701- Título: Folio 117- A- 
síéntó ■•-2-' Libroi-íl4 . Metán- perten“cient '’s al 
eiecutado.—-Publicaciones' diariq N.ortb y-Bo 
letín •Oficial.1 .
M. Figueroa Echazú — Martiliero ..

. '.¿j.ey-Sií-ai 21!3'S1?.' ■>

N« 15342 — POR: JORGE RAUL DEOAVI 
JUDTQIAL

El día 17 de Mayo de 1957, a tas 17 Hs„ c-x 
Urquiza 325, remataré con Base de $■ 2 i.266 66 . 
MlNacional- equ'va’ente a las dos terceras-paT 
tes de Ja valuación f'sea’- el Iota de teTrenq. 
ubicado en la Ciudad de'Tartagal, departamen ■ 
to de San. Martín, con frente a ’a ■ a’’e Al 
berdi, entre tas de Belgrano y Wash’ngton, 
con una superficie total de 1.262.55 mts. cua
drados.— LIMITA: Al N. calta Alberdi; S. Lo 
tes N°s. 5 y U: E. Lote N? 10 y Calle Belgrano 
y O. Lotes N9s. 6 y 8 
DESIGNADO: Lote N» 9- de la Manzana 30 
de¡ Plano N? 40 de Tartagal.— 
TITULOS: Registrado al folio 175, asiento 1 
del libro 2 del R. I. de San Martín. 
ORDENA: Exorna. Gámara de Faz Letrada, 
Secretaría N? 3 ■ en autos “Ordinario - Robert 
Bosch E. N. (Empresa Nacionalizada) vs. Pe
dro D’Mattía”.— En el acto del remate el 
30% del precio, como’ seña y a curnta d?i, mis 
mq.— Comis’ón de arancel por cuenta del com 
prador.
EDICTOS: Bo’etfn Oficial y N"rte por 30 
días.— Habilítase la feria de Semana'Santa.

Jorge Raúl Dccavi - Martiliero -
e) 314 al 17; 5 |57.

N° 15332 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN RIO. DE LER-

MA — BASE $ 14.600.— •
EL DIA.. 16 DE MATO DE 1957 A LAS 18 

HORAS, en mi escritorio:1 Deán Funes 169, 
Ciudad, remataré, con la BÁSE DE CATORr 
CE M7L SEISCIENTOS PESOS MONEDA 
NACIONAL,: el inmueble "binado en calle Ber
nardo de Tr’goyen entre las de 9-de Julio .-y.'..- veces " 
Coronel Toríno dél pueblo de Rosarlo de Ler- _
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má de'esta'Provincia, el que mide 17.60 mts 
de frente por 32.87 mts. de fondo. Superficie 
581.79- mts.2, limitando al Norte con propie
dad de Nicásfó Vázquez; Este, propiedad -de 
los herederos de Francisco Díaz; O-ste calle 
Bernardo de Irigóyen y Sud con propiedad d- 
Electo Moreno, según título inscripto al fo
lio 475 asiento 1 del libro -i de R. I. de Rosa
rio de Lerma. Nomenclatura Catastijl: Par
tida N—383—Sección E—Manzana 12—- Par
cela 10—. Vá’or Fiscal .$ 14.600.— El com
prador entregará en el acto dél "emate ei 
veinte por ciento del precio de venta y a cuen
ta del mismo, el saldo una vez aprobada el 
remate, por el Sr. Juez de la causa. — Orde
na Sr. Juez de Primera Instancia Tercera No
minación O. y C. en juicio: “DIVISION DÉ 
c Mr>"MTÍTO, PAGES. NATAL VS. DORA 
PAGES DE SOLER. "MERCEDES PAGES 
DE MARINE Y -TERESA PAGES. DE LÁ- 
FUENTE, EXPTE N<? 18297156”. Comisión de 
arancej a cargo del comprador. Edit'+os p.jr 
30 días en Boletín Oficial y Norte, Habilitaqa 
la Feria de Semana Santa. — AGUSTIN ES
CALADA YRIONDO, Secretarlo.

e) l’|4 al 15Í5Í57.

N? 15308 — Por ARISTOBULO CARRAL ' 
Judicial — Inmueble en Metán — Con Basa

EL DIA VIERNES 17 DE MAYO DE 1957, 
A LAS 17 HORAS en mi escritorio: Deán Fu
nes N’ 960 de esta ciudad,"‘venderé en subasta 
pública y a¡ mejor postor dos propiedades 
contiguas, con todo lo edificado, clavado, p'ar, 
fado y adherido al sueldo, ubicadas en la ciu
dad de Metán e individualizadas como sigue: 
Dos lotes de terrenos designados con Jos N” 
11 y 12, con una extensión de 12.99 mts. "le 
frente por 64.95 mts. de fondo, cado imn de 
los lotes. — NOMENCLATURA CArASn’RAL: 
Partidas N9 704 y 705 — Seciór B— Manzana 
93 — Parcelas ‘22 y 23. — TITULOS: registra
dos a. folio 157 —■ asiento 2 del libro 1 R. I.

Metán. — BASES DE VENTA: equivalentes 
a las 2|3 partes de la valuación "fiscal o sea 
$ 22.400;— y S 14.466.66 mln. re.sp'-ctivmiente

Publicación edictos por treinta días Bata
tín. Oficial y Diario Norte. — Seña de prác
tica."- —t Com’K;ón careo comprador.

JUICIO: “E'ec. Vía Apremió — Banco 
Préstamos y A. Social clSaavedra Juan. —

Éxp. N?'"19.111154”. Habilitación Feria Se
mana Sania.

JUZGAD'J: 1» Instancia en lo Civil y Comer 
cial — 4® Nominación.— Salta, Marzo 27 üe 
1957.

e). 2713 al 10K!57

N» 1517U15205 — Por: MARTIN LEGUÍZA- 
MON,— JUDICIAL — Finca San Felipe o San 
Nico’ás, D-pto. de CJrcoana. BASE S 412.500.—

El 30 de abril p. a las 17 horas en mi escri
torio-'Alberdi 323 venderé con la base de Cuar 
trocientes doce mil quinientos pesos la propie
dad denominada San Felipe o San Nicolás, u- 
bicada en El Tipal. Departamento de Chicoa- 
na con una 'SÚperficie de ciento sesenta y cua-, 
tro hectáreas, noventa y cuatro areas, ochenta 
y nueve metros, cuarenta y siete decímetros 
cuadrados, comprendida dentro de los s’’guien- 
tes Límites generales: Norte, propiedad de Ig
nacio Guanuco y Ambrosia C. de Gúanúco; La 
Isla de Suc. Alberto Colina y Río Fulares; Sud 
propiedad de Ignacio Guanuco. CatnpóVA'égre 
de Natalia y Marcelino Gutiérrez; Esté?'finca 
Santa Rita de. Luis D’ Andrea y al ;Óeste pr.o 
piedad de Pedro Guanuco, Ambrosia de Guana
co, caminó de Santa Rosa al Pedregal y cóu 
las propiedades Campo Alegre y la Isla?—-En, él 
acto del remate veinte por ciento del precio do' 
venta y a cuenta del mismql-Comiáión de'a- 
rancel a cargo del .comprador.— .Ordena : juez 
de Primera Instancia Quinta Nominación.^-Jul 
ció Ejecución hipotecaria- Ernesto -T; Becker vs.' 
Normando Zúñiga.
Foro Sálteño; BOLETIN OFICIAL’ Tribuno B 

, e) 27|2 al 29|4i57.
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CITACIONES-A JUICIO:

N« 15430 — EDICTO: — El Sr. Jue- de Pal
mera Instancia. Cuarta. Nominación, en .o, C. 
y C., cita y .mglaza, a- don. José Manuel Glic
inas para que dentro del término de esta pc- 
blicacióh comparezca a hacer valer sus. dere
chos en el' ju-cío que porinulicad. de matrimo
nio fe sigue- doña Carmen-Petaona E^heniqve 
de Glumés, bajo- apercibimiento de des ganár
sele Defensor'para que lo represente en~ juicio; 
Salid, marzo- 28i de* 1957'. — Dr. S‘. Ernesto 
Yazlle. Secr taño.

e) 25|1| ai 2j|5|57.

N? 15432 — CITACION A JU.OIG: E. se
ñor Juez ue 1* Instancia en lo Civil y Comer
cial, 4”' Nominación, Dr. Angel -J. Vidal, cita 
por veinte días- ;ar. Kurt Siegfrido Ridzewski. 
para que dentro de dicho té mino comparezca 
a contestar la demanda en el juicio que-, por 
nulidad1'dé-matrimonió y separación de btenes- 
lé ha promovido Dora Lía Ochoa-, Expte. 21.448; 
57; bajo apercibimiento de nombrársele deten 
sor do oficio.

SAWA,,Abrll.22.de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazl’íe - Secretario

' " . a) 24|4 al 22| 5 (57. 
«CBtajiyi I ■!! ; I «MI. >1 ¡» a».i ~i , i

N» 15368 — EDICTO —
Dr. Adolfo D. Torino Juez de Pilme, a Ins

tancia -enr ío- ©>.-y«- ©-. a cargo* del- Juzgado- A» 
Tercera Nominación, cita, y. emplaza por ve n 
te días a Francisco Sefra ’ para que compare- 
ca;a tomar' intervención-en--el- juicio que p">r 
Aumento -de cuota alimentic-’a, le inició do >a 
Nectali P.érez de- S.erra,. bajo apercibimiento do- 
designársele Defensor Oficial..

SALTA- Aoril 8 de 1957.
Amistóte Escalada Yriondo - Escribano- Secre 
tarió..

ei 9iA al 915157.

N’ 15363 — CITACION A JUICIO': El Sj 
ñor Juez de 4? Nominación Civil y Gomaren! 
en juicio "Tercería de dom’nio; Escudero, M* 
guel A. cILarrad Lorenzo y So’á, Manuel i 
jorge Manuel” cita por veinte veces a- don 
Manuel o Jorge Manuel Solá para que u m- 
parez-ea a contestar la demanda y estar a- dore 
cho, balo apercibimiento de ncmbrárse’p de
fensor que lo represente en el juicio "Tt. 90 C. 
Proc. Civ.”.— Salta, 4 de abril de 1957.— S. 
Ernesto Y islle, Secretario.

■D.’. S. Ernesto Yasile- Secretario
e) 8i4 al 8¡ 5 57.

NO 15351 — CITACION A JUICIO
José G. Arias Almagro, cita a Lorenza F o- 

remina Coronel, para que comparezca a hacei 
valer sus derechos en el juicio que por adop
ción de ’a menor Norma C. Coronel sigu°n don 
Francis-'O Tarcay y Rafaela- Várela d? Tarca'’, 
bajo anercibimietttó de nombrársele defensor 
eh el juicio.- Salta 3 de Abril de 1957.

Aníbal Urribarri - Escribano Secreta.-ic
e) 4|4 al 6! 5 '57.

N’ 15334 — EDICTO. — Angel J. Vdal. 
Juez de 4ta. Nom. Civ. y Com. rn autos: "ja.le 
cücíófl Prendaria — BANCO PBOVTNC-IAL 
DE SALTA vs. RAFAEL DELFIN CíÍALABB’ 
cli.a al demandado para que comparezca a es- 
tn-r r-n jnic’o por edictos que se publicarán en 

"Boletín Oficial” y "Foro Salterio’' por e1 
térm'no da veinte días bajo aperiiblm’ento de 
ley. — Habilítase la Ferié de Enero. Salta. 
Diciembre 26 de 1956. S. Ernesto Yazlle. Se
cretario.

Salta, 27 de Marzo de 196?;
o) i’ al 3<W.

INTIMACIONES DE FaCÓ -
N? ÍS444 — EDICTO:

— Nf —v>'(53 fij, prtis Rafael
VgíSus Rodríguez Atidreá Avelina" Vocal

Cámara do Paz Doctor José Ricardo Vidal Frías 
resu-uve: .ni mar pago a ¡a ejecut. dit por- 
? 4.561.80 concepto' capital más: $ 1.824 res
ponder acceso-ios legá-ies-. Falta de pago elevar 
defin tivo embargo pfeventvo. Citarla- de rema
te d’-b-ienido oponer excepción legítima- termi
ne- cc-ho días. Intimar ir. jo apercibimiento, cons 
titución domicilio- legal. Días lunes, mierco-les, 
v ernes, notificaciones Secreta ía N" 3-.— Salta 
Abril 10 de 1&57.
GUSTAVO A. SUDES1©-. — Secretario

i) 2u,4 al 3|5|57.

Nf 15249115268 — EDICTOS DE INTIMACION 
DE PAGO Y CITACION DE REMATE: .

Por la ijresenté se i-tima el pago de la. su
ma de. Cincuenta y cuatro mil ochocientos vein 
te y tres pesos con treinta y ocho • centavos 
moneda nacional. ($, 54.823.. 33. -m|n.).,, en con
cepto, de capital, reclamado,, más la de diez y 
oulio. mil pesos moneda nacional. ($ 18.000 m|n.) 
presupuestado suficientemente para accesorios le 
gales, a doña. Amalia D. Q, de yantorno, que 
el aqtor Cerámica del Norte 8. B1 L, le. recla
ma ¿n los autos; "Embargo Preventivo-Cerami- 
cu del Norte S. R, L- vs. Amalia D. G'. de Yan- 
torno.- Exp. N'-’ 19;726.955”, que se tramita por 
ante el Juzgado de Cuarta Nominación en lo 
Civil y Comercial de- la, Rroyincia, por el re
sumen de. cuentas, agregadas a. fs. 6|8. del nom
brado. juicio. Asimismo se- procede a. citar de 
remate a la. ejecutada, bajo, lá prevención de 
que si én el termino perentorio de tres días 
desde lao última publicación no se., presenta 

oponiendo excepción legitima se llevará adelan
te Ja ejecución (Art,. 446 Cód. de. Proc.), todo 
ello,. bajo apercibimi.nto dé' llevarse 'a definiti
vo el ambargo preventivo trabado en autos, y 
de seguirse- el procedim.ento en su rebeldía si 
ni se presentara y de que se procederá a nom
brársele a un Defensor Oficial, para que la re
presente en el- juicio (art. 432 último aparta
do Cód-, de Proc.).— También se le hace sa
ber que se han señalado los días Martes y Vier 
nes pata notificaciones en Secretaría o siguién- 
te hábil e.i caso de feriado.— Salta, 27 de Fe
brero qe 1957-,

Dr. S. Ernesto Tazile — Secretar.o
-e)- 19|3 al 2¡4¡&7.

deslinde, mensura y'Amojonamiento: 

N? 15396 — DESLINDE: — El Sr. Juez de 
J» Inst. Civil y Comefc'al 3? Nominación en 
Exp. 18469(56 dispone que se practiquen por 
el Ing. propuesto Alberto A. Ferreyra las ope
raciones de deslinde, mensura y amojonamierx 
to solicitadas por el Gobierno de la Prov de 
Salta de los Lotes 35 y 58 situados en Anta, 
y limitados: Norte, Pozo del Tigre, Puerta 
Oh quita, Pozo Verde, Recreo, Tres Arroyos, 
La Charqueada, San Francisco y Desaguadero; 
Sud: Quebracho Solo, San Severo, Gavilán Po
zo, Sah Antonio, Yucháncitó, Las Blancas, 
Puerta del Mistol, San Agustín, Júiile PSzo, 
Pozo dei Tigre, Yegua Muerta, Sán Vicente y 
Resitencia; Esté: Gavilán Pozo, San Antonio, 
Las Blancas, Puertas dél Mistó!, Sán Fráiiciscó, 
S’írtbolito. La Charqueada, San Francisco y 
Las Cien Leguas Fiscales y al Oeste: Los Mo- 
llinedos. Pózo del Tigre, Merced de San Vicetí- 
te Puerta Ch'quíta. Resitencia y Pozo Verde, 
citándose ai efecto por triehta días a colindan 
tes é interesados en el Boletín Oficial y Dia
rfo Norte. — Salta, 21 de Marzo de 1957. — 
agüstin Escalada yriondo, Secretrio.

e) 1614 al 29|5|57.

N’ 153K) — deslinde, Mensura ¥ 
Amoíonámiéntó

Daniel OVejétq Solá. .Tupz de Prihiei'á íri^ 
tañeiñ. á cafgó del/Juzgado de a’ Nomiriacióú 
nh 10 Civil V Comercial, éil él jiilció de «los- 
l'nde. mensura-’y áiñójohaftiiehtó promovido 
por Ramón A.' Cóntrérás y Calillen Antonia 
i etanás de Ontitrerás, del infbuébié deiio'niflá» 
do “Potrero de Páyoqasta0, ubicado F.n e1 ri?- 
¡i-srtámento fié- -La Peina de está provincia:

dentro de los siguientes lím’tes genersleo: 
Norte, propiedad ue don Jubo j. Su.i.a-, uj cu 
ya propiedad se divida por el Abra del ’Gorrai 
Blanco; Sud, propiedad de. los., herederos, de. 
don A. Rojo o Hojas, dos pequeños rastro je j 
de Gaspar Cruz y . IJaimpndo. (¿qthrrez; Este, 
el río del Potrero y el caminó que gira para 
Las. Capillas.; y Oeste, cqij campus, de, los he
rederos: de dop Patricio Corvaián; y de- don 
Nicolás. Martínez-,, ordena se. practiquen ios 
operaciones ppr • eli ingeniero Sergio. Ayia.Sj iji- 
gu-eroa, citándose por treinta, dias a¡ Jqs; ■ co
lindantes en el B.oletini.Qficlal’y.Foro Sg-li
ño. Salta, 20 de marzo de 1957.
SANTIAGO FIORI, Secretario.

e-)¡ 27|a- ai: W&Sl
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SECCIO.N COME^CIAE.' ■

VENTAS de negocios

N’ 15454, — “CQNTBAJQ DÉ COMPRA — 
VENTA” "DE- NFGQGÍd.’’ ;

FBIiiv.l&rvV: Gdusie por el presente que el se
ñor CCVI ÁRoHJjME'uiE, vende y tran=fic-.e a 
favos dél señor PEDRO TOROIVIA FiiANZÜ- 
NE un taller da zapatería que 'tiene instalado- 
en la calle España’Nv 150 de ésta Ciudad- de 
su legítima propiedad-; que- comprende una 
máquina de- coser marca "Singer-’’ para zapa-, 
teto, una máquina de desformar marca “Bgua 
na", un mostrador, una yitripa, hormas para cal 
zado y demás útiles y enseres que, se encuentran 
en el taller todo lo cuál el compradoi" señor- 
Torcivia Franzoiia Ip recibe en; este acto y to 
ma posesión a su. entera satisfacción haciéndole 
entrega el vendedor señor Covi Archimede. 
SEGUNDO: El. sr. Quv| Artlumede .dcciar^- y 
hace constar que todos los bienes, son de su 
exclusiva propiedad y. los transfiera libra de 
gravamen, debiéndose hacer de inmediato las’ 
publicaciones que estab.ece la Ley N? 11867; 
quedando el vendedor a responder por cualquier 
reclamo u oposición que se formule.
TERCERO: La venta se realiza por el precio 
global de: (Doce mil quinientos pesos moneda 
nacional) ($ 12.530.— m,n.) pagaderos de con 
tádo, importa este que recibe el vendedor en til 
ñero efectivo y a entera satisfacción.
En este estado so agrega: que las honras pa- 

ra calzado son sesenta y dos pares de distintos 
números, lá máquina de coser' marca Singer 
lleva el N’ 29 K 58 y la máqu'na de deformar 
Paulina, es marca Hormasacá con motor luz 
continua N’ 17771 t!po H 1.— Con este agr’- 
gado ratificamos y firmamos.
Bajo estas bases y condiciones suscrib'mos el 
presente en dos ejemplares de un mismo tener 
y a un sólo efecto en la Ciudad de Salta a los 
Veintiséis días dal mes de Abril del afío mil hñ 
VecieiiioS cincuenta y siete.

GoVi Archimedé •> Pedro Tófcivlá.
6) 29]4 al §16'157.

Né 15423. — VÉNTA fiE NEGOCIO
Én cumplimiento de lá Ley 11.867 §S haofi 

sáber que él señor Néstor Villagrán domicilio 
JrgáJ: Éolgraho 79 Cafayate, vende su n',gocio 
de remos genérales situado en calle Buenos Ai 
res 168 a los señores José B. Gil y Luis Merino. 
Para reclamos y oposiciones: Belgrano 79 Ca-- 
fayate.

e) 24 al 30] 4157.

SECCÍOK AVU0S

5$ 15461 — §66. cód?. Á&ROP. — Gral.
MárTiN GüéMes ltdA.

convo.cátórLa
Séror Asociado:
De conformidad a la que establece i*t Art. 

dé níEs*atutos So-iáf, invltáiu''s a y-”. & 
Asamblea General Crd'naría, óue tcn-'iá lugfjf

Abrll.22.de


■ PAÚ. Í3Ó2 - SALÍA, SO DÉ'.ARRÍL j>g ’ BOLETÍN OFÍCÍAL

el día 11 de mayo’, de 1957 a hs. 10.—, en el 
local de la Sociedad, sito en calle. Cabred' N” 

’ -.74.de ésta Localidad, para considerar t-l siguien 
te:’ ’ -' ’

3?

ORDEN DEL DIA
I?) Aprobación de la Memoria.y Balance’ del

■ Ejercicio entre el 19 de Febrero de 1956 
. . • .ál 31''de Enero de 4957, cuentas ganancias

-y pérdidas é informe del Síndico.
29)- Elección de los siguientes miembros del

■ Consejo de Administración:
.• Un secretario' 

Dos vacales
. Un síndico suplente

S9) Designación de tres Asociados para firmar 
el acta de la asamblea.

De nfEstatutos: |
Trahscurida una hora después de la fijada 

para la reunión sin conseguir quórum, se c°la 
brará la Asamblea cualquiera sea el número 

. de los Socios presentes.
Arsenio Pérez — Presidente
Arsenio'' García — Secretario Interino'

e) 30|4 al 2f5|57.

Elección^ de, autoridades. Se, elegirán Un 3? 
Presidente. Un Vicepresidente 1 9. ün Vico-, 
presidente 2’. Un secretario. Un prcsecretá 
rió. Un tesorero. Un protesóréro. Cuatro 
vocales titulares. Cuatro yocalés suplentes. 
Un .titular y . Dos suplentes del Organo de 
Fiscalización.

■Designación de tres socios revisadoies de
' cuentas para qué infórmen en la próxima 
Asamblea' sobre el estado económico de;I':" 
la Sociedad y movimiento de fondos. --U

49 Designar Dos socios para que. firmen el 
Acta.

SALTA, Abril. 29 de 1957.
Isidoro Rubio — Presidente
Miguel Pedroza — Pro-Secretario

e) 30| 4|57.

49.— Designación de dos socios presentes -para;, 
que firmen el Acta de la Asamblea! •. ? 

. Las. listas deberán oficializarse'únte el sus? 
cripto.con no menos de .siete días de anticipas 
cióñ ál Acto Eleccionario.— Juan Carlos Es
cudero.—. Interventor Cruz Roja Argentina, EA 
lial Salta.-- Marzo de 1957. 4

e) 29|4 al 9] 5 |57.

N9 15448 — CRUZ ROJA ARGENTINA -IT 
LIAL SALTA- 
Asamblea General Extraordinaria -Convocatoria

El Interventor de la Cruz Roja Argentina, 
Filial Salta, convoca a los señores socios a la 
Asamblea General Extraordinaria que tendrá 
lugar el 12 de mayo de 1957 a horas 10, en 
primera citación y para el 28 del mismo a ho
ras 10 en segunda citación, en su Sede Social 
Avda. Los Lapachos y Apolinario. Saravia para 
tratar el siguiente:

I. .

!•>A LAS MUNICIPALIDADES
Da acuerdo al decreto N’,.5645 dr ’

obligatoria la publicación qn este. Boletín ¿de . - 
los balances trimestrales, los que. «ozarán - de 
la bonificación establecida -por el tJecretoyN* ’ 
11.1P3 ’fle 18 de Abril de 1948_  £

,-r

,-.N.?_ 15460 — CLUB SPORTIVO Dr. MANUEL 
AÑZÓATÉGUÍ — Convocatoria a Asamblea 

General Ordinaria
Por., la presente cita a los asociados a la 

asamblea general ordinaria que se efectuará 
el-día 12 de mayo de 1957 a horas 10.30 en 
su secretaría, sita en calle B. Aires y J. Caa- 

, tellanos en que se tratará la siguient e
■ ORDEN DEL DIA

1°-;Léctura'y consideración del Acta de la 
asamblea anterior

■ 2?... ■ Consideración de la Memoria y Balance del 
. ' ejercicio 1956

ORDEN DEL DIA

l9.— Elección de lós diez miembros titulares 
que compondrán la Comisión Directiva, 
cinco de los cuales lo serán por el pe
ríodo de cuatro años y los restantes por 
el período de dos años y de cuatro miera 
bros suplentes por el período de dos años. 

2?.— Elección de un Delegado titular y un su
plente para que concurra a la Asamblea 
General Extraordinaria, que elegirá los 
integrantes del Consejo Supremo Provi
sorio.

A LOS SUSOBIPTORES
Se recuerda' que laa suscripciones al■ B01íE‘—=* 

TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en al-
• *•» ¿¡£ <r

mes Se su vencimiento

A LOS AVISADORES
La primera publicación de los p—isos. éatij ... 

ser controlada por los interesado» a fin d*. ■ 
salvar en tiempo oportuno cualquier etror en ’ 
que se hubiere Incurrido. «’

EL DIRECTOR .

Talleres Gráficos
CARCEL PENITENCIARIA

SALTA
1967
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74.de

